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Un acercamiento al fenómeno del plagio 
intelectual con base en diversos casos

1. Escribo este libro sobre el plagio intelectual 
no porque lo he escuchado en alguna confe-
rencia o leído en un texto, sino porque lo he 
vivido varias veces en “carne propia”, valga 
la expresión*.

Esta situación resulta bastante desagra-
dable como investigador y ser humano ya que 

* Nota: ofrezco de antemano una disculpa a los lecto-
res por la forma en la que escribo las páginas siguien-
tes en el sentido de que, por el tema que trato, tengo 
la necesidad de citar experiencias personales, razón 
por la cual el texto se encuentra redactado en prime-
ra persona y, además, incluiré referencias a diversos 
libros de mi autoría, a fin de documentar los plagios 
que me fueron cometidos.
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para plantear ciertas ideas originales y divul-
garlas se requiere haber vivido en la práctica 
de investigación, al igual que en la vida aca-
démica y sociopolítica, experiencias que a ve-
ces, en mi caso, han tenido como consecuencia 
enfrentar las mafias en el ámbito universitario 
y sufrir la represión e intimidación guberna-
mental.

Otras veces hemos logrado generar ideas 
luego de muchos meses o años de trabajar en 
una pesquisa en la que enfrentamos una rea-
lidad complicada, difícil de comprender y 
asimilar. Se requiere de varios días de re-
flexión lo cual puede llevarnos a la frustra-
ción al no poder escribir o precisar cierto 
pensamiento que consideramos relevante 
dar a conocer.

Tiempo después, cuando conseguimos re-
dactar y publicar un texto, nos percatamos que 
otras personas se apropian de ideas y/o infor-
mación que son el resultado de una práctica 
de investigación que implica bastante tiempo 
y esfuerzo intelectual y que se realiza muchas 
veces en circunstancias difíciles, o padeciendo 
alguna enfermedad derivada del estrés o por 
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otras causas, situación que hace más arduo el 
trabajo. 

En mi caso, el primer libro que publiqué 
(Guía para realizar investigaciones sociales), 
y que ha sido plagiado por diversas personas, 
dentro y fuera de México, lo escribí con una 
úlcera estomacal que me agobiada a diario por 
el dolor permanente que sufría. Dicho proble-
ma de salud se originó por las exigencias de mi 
trabajo en el Centro Médico Nacional, como 
asesor-investigador de la Subdirección Médi-
ca del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(1973-1977).

Me refiero a estas cosas personales para que 
se entienda la razón de mi denuncia pública res-
pecto a los plagios que me han cometido, algunos 
de los cuales he descubierto recientemente. 

Resulta muy difícil detectar, por falta de 
tiempo, todos los plagios que sufrimos mu-
chos autores. A veces descubrimos ese delito 
varios años después, como lo mostraré más 
adelante con un caso concreto, quedando 
en el olvido el autor original de las aporta-
ciones y, lo que es peor, atribuyéndoselas al 
plagiario quien se da ínfulas de sapiencia.
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2. Solamente cuando hemos vivido el plagio 
intelectual es posible sentir la impotencia al 
comprobar el robo que se comete de nuestras 
ideas puesto que los oportunistas se las apro-
pian sin indicar la autoría de las mismas. 

Las personas deshonestas se adueñan sin 
esfuerzo alguno de nuestro trabajo para diver-
sos fines, por ejemplo: elaborar tareas escola-
res, tesis, artículos, libros, ponencias, reportes 
de investigación, programas de estudio, etcé-
tera, con el fin de aumentar de modo indebido 
su currículum, o para mejorar su evaluación 
institucional. Igualmente, se plagia para presu-
mir ciertos logros y reconocimientos frente a 
familiares y amigos. 

Esa conducta ilícita se realiza a costa 
del trabajo de los verdaderos creadores de re-
flexiones y propuestas novedosas en los diver-
sos campos de la ciencia, las humanidades y el 
arte.

Por tanto, me atrevo a escribir este li-
bro para hacer conciencia sobre las implica-
ciones del plagio intelectual, pero también 
para denunciar públicamente el plagio que 
se me cometió en un texto que tiene el logoti-
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po del inegi (Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía), editado en 2005. (Véase el 
pie de página que se encuentra en el Índice de 
este libro la nota sobre el cambio del nombre, 
aunque no de las siglas: inegi). Amplío la in-
formación en el numeral 8.

Aprovecho el espacio también para refe-
rirme a otros textos cuyos autores me han pla-
giado, y que laboran en diversas universidades 
dentro y fuera del país. 

Cabe señalar que incluso en el ámbi-
to académico se llega a tolerar conductas que 
conducen al plagio (también conocido como 
fusil en el argot popular de México) debido a 
la falta de cultura académica-científica en mu-
chos docentes e investigadores, como lo mos-
traré en la Primera Parte de este texto.

El plagio intelectual adquiere varias mo-
dalidades de conformidad con las experiencias 
que he vivido en la Universidad Nacional Au-
tónoma de México (unam), así como en otras 
universidades, como las documentaré más ade-
lante, con las pruebas correspondientes. También 
me referiré a otros plagios que he conocido como 
miembro de jurados dictaminadores de artícu-



16

Plagio de mis libros en un texto del INEGI (México) 
y en otros de varias universidades

los y tesis en el Instituto Politécnico Nacional 
(ipn-México) y en concursos de oposición en 
la unam. 

3. Ese hecho ilícito adquiere, como mencio-
né, diversas formas; algunas veces surge por 
descuido (falta de cultura académica-científi-
ca) o de manera intencional, por ejemplo, para 
terminar a tiempo el trabajo y recibir el reco-
nocimiento y/o aprobación correspondiente, 
dejando de lado la revisión meticulosa de los 
avances teóricos en el tema de estudio y/o por-
que se carece de experiencias derivadas de la 
práctica de investigación y de transformación 
de la realidad, sustentada en el campo de la 
ciencia.

Cabe recalcar que cuando se plagian las 
ideas estas se pasan de una a otra persona al 
ser retomadas en diversos escritos perdién-
dose poco a poco el origen de las mismas, es 
decir, quién es el verdadero autor, como ya 
señalé. 

Tal hecho sucede, por ejemplo, cuando 
no se sabe citar correctamente o se parafra-
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sea* y se escribe la fuente de información has-
ta el final de la paráfrasis, por lo que, con el 
paso del tiempo, al irse trasmitiendo las apor-
taciones a través de lecturas y escritos se va 
perdiendo el hecho de saber con certeza quién 
es el verdadero autor. Al respecto, también he 
vivido esa desagradable experiencia como lo 
muestro en la Primera parte de este libro. 

Igualmente, el plagio intelectual se ad-
vierte cuando los profesores y conferenciantes 
se apropian de nuestras ideas en las clases, o 
cuando presentan ponencias en diversos foros, 
sin darnos los créditos correspondientes, como 
pude percatarme en un ciclo de conferencias 
sobre investigación organizado por la Univer-
sidad Autónoma del Estado de México en 1985. 

En ese foro me di cuenta del robo de algu-
nos de mis planteamientos sobre metodología 
de la investigación que cometió nada menos 
que el director general de Investigación Cien-
tífica de esa institución quien al inaugurar di-
cho evento, donde yo impartiría la conferencia 
* Paráfrasis: “Explicación o interpretación amplifi-
cativa de un texto para ilustrarlo o hacerlo más claro o 
inteligible”. Diccionario de la Lengua Española, Real 
Academia Española. 
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inicial, comenzó su discurso con dos párrafos 
de uno de mis libros sin indicar la autoría. Más 
adelante me refiero a este desagradable hecho.

4. El plagio también lo he descubierto cuando 
se apropian de capítulos de mis libros debido a 
que prolifera el fotocopiado de algunas partes 
de los textos, pero no se tiene el cuidado de in-
cluir la portada, la portadilla o la página legal, 
a fin de saber quién o quiénes son los autores 
del libro, la casa editora, el país donde se pu-
blica y el año de la edición. 

Cabe señalar que este tipo de plagio, el 
de apropiarse de capítulos, puede darse cuando 
el libro carece de cornisas* donde va el nom-

* Según la jerga editorial, las cornisas: “Corresponden a 
la línea que aparece en el margen de cabeza de las páginas 
que no sean los encabezamientos de los capítulos. Puede 
llevar el título del libro, de parte, capítulo, título de sec-
ción o cualquier otra referencia”. (Lía González, “Diseño 
editorial: Elementos de un libro”, 8 de enero de 2014, Bi-
bliopos [en línea]: https://www.bibliopos.es/diseno-edi-
torial-elementos-de-un-libro/#:~:text=CORNISAS%20
O%20CABECERAS&text=Corresponden%20a%20la%20
l%C3%ADnea%20que,secci%C3%B3n%20o%20cualqui-
er%20otra%20referencia. Fecha de consulta: 4 de octubre 
de 2022.  
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bre del o de los autores y el título del texto 
(véase la parte superior de cada página de este 
libro). Solamente deben omitirse estos datos 
en la primera página del inicio de cada capítu-
lo por razones estéticas de presentación.

Una experiencia de este tipo de plagio, 
que también he vivido, la muestro en la Pri-
mera parte del presente libro. 

 Cuando escribo estas líneas me queda la 
duda respecto a no saber en cuántos otros tex-
tos (libros, artículos, tesis, ponencias, reportes 
de investigación, etcétera), además de los que 
denuncio aquí, se han utilizado ideas de mi au-
toría sin darme los créditos correspondientes, 
ya que resulta prácticamente imposible, por 
falta de personal y de tiempo, detectar otros 
plagios de que he sido objeto desde que se pu-
blicó mi primer libro, en 1976.

 Esto incluso cuando hoy en día dispone-
mos de programas en Internet para descubrir 
con mayor rapidez y facilidad la apropiación 
indebida de las ideas, y no pasar varias sema-
nas, una vez descubierto ese hecho ilícito, para 
precisar las diversas ideas que nos fueron pla-
giadas, tanto a quien escribe estas líneas como 
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a otros autores, como me sucedió en 1995, 
cuando me di cuenta del plagio que cometie-
ron docentes de la unam. La falta de Internet 
en esa fecha hizo más arduo el trabajo para do-
cumentar y denunciar el plagio.

Dicha experiencia, que relato más ade-
lante, me llevó a escribir el libro Trabajo in-
telectual e investigación de un plagio. Reco-
mendaciones para redactar un texto, la cual 
me sirvió también para construir una tipología 
para documentar el plagio intelectual. 

Empero, no fue el único caso, pues al año 
siguiente (1996) enfrenté un ilícito similar del 
que fui objeto por académicos de otro plantel 
universitario de la misma institución, el cual 
ya no me dio tiempo de incluir en dicho libro, 
pero aprovecho la oportunidad para exponerlo 
en las siguientes páginas, concretamente, en la 
Primera Parte.

Cabe señalar que el plagio también se da 
en muchos teóricos y revolucionarios de café 
que proliferan en las diversas instituciones edu-
cativas y ámbitos sociales, los cuales “arman 
de modo elegante” sus discursos para quedar 
bien (“apantallar” en el argot popular) con cier-
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tas personas al mostrarse como “destacados 
intelectuales”, “escritores”, o “descubridores” 
para conseguir adeptos y reconocimiento social 
a costa del esfuerzo de investigadores que han 
trabajado durante meses o años para publicar un 
texto con ideas e información novedosas. 

La mediocridad de los oportunistas sale a 
relucir cuando tienen que responder a preguntas 
de quienes sí conocen realmente del asunto. 

También el plagio se da, como ya lo dije, 
cuando muchos profesores organizan sus cla-
ses, o conferencias, con ideas que pertenecen 
a autores de libros y artículos que son rele-
vantes, y que tienen que ver con el tema de 
exposición, olvidándose de citar las fuentes 
correspondientes. 

Enfatizo más sobre este tipo de apropia-
ción indebida de las ideas ya que es, sin duda, 
el más frecuente y el que resulta más difícil 
descubrir.  

Un caso lo conocí, como ya dije, en una 
universidad estatal de México, en 1985, el cual 
incluyo en la Primera parte al igual que otro, 
donde el coautor de un libro sobre investiga-
ción reconoce en la dedicatoria que me puso 
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en un ejemplar del mismo, en 1988, “la calidad 
y pertinencia de mis libros de investigación, 
los cuales utiliza en sus clases”, pero extraña-
mente no me incluye en la bibliografía de ese 
texto pese a que mis libros se utilizaron como 
material de consulta. 

¿Cuántas veces en sus clases ese tipo de 
docentes oportunistas citarán diversas aporta-
ciones sin señalar a los autores de las mismas? 

Por ello, en mis seminarios de titula-
ción en la unam les digo a los estudiantes que 
cuando tengan dudas sobre el origen de ciertos 
datos o planteamientos teóricos que les expre-
san sus profesores, o escuchan de algunos con-
ferenciantes, se atrevan a preguntarles si son 
ellos los autores, a fin de evidenciarlos en caso 
de no serlo, aunque deslumbren con sus diser-
taciones magistrales.

Esto no siempre es fácil por varias razo-
nes, por ejemplo, el poder que el docente tiene 
en el aula, avalado por la institución, que inti-
mida a la mayoría de los alumnos; el hecho de 
que el plagiario se da ínfulas de conocedor 
de la materia y, por tanto, desalienta cualquier 
interpelación; la falta de tiempo por parte de 
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los estudiantes para documentarse previamen-
te sobre el tema de la clase, así como el interés 
de la mayoría de ellos en acreditar sin proble-
mas la asignatura, y con ello cumplir a tiempo 
para quedar bien consigo mismo, al igual que 
con la familia y amistades. 

Tal conducta lleva a no preocuparse por 
el verdadero origen de las ideas que escuchan 
en clases o charlas académicas. 

5. Una razón más por la que escribo este li-
bro sobre el plagio intelectual es para hacer 
referencia a las ediciones piratas. Dicho fe-
nómeno afecta a los autores y a la industria 
editorial. Cabe señalar que he vivido esas 
desagradables experiencias al descubrir 
que otras personas o empresas han publi-
cado algunas de mis obras sin el consenti-
miento de quien escribe estas líneas ni de 
la casa editora en la que se publicaron por 
vez primera. 
 Tal hecho ilícito sucede principalmen-
te porque no se dispone de la capacidad para 
abastecer el mercado por la gran demanda 
que tienen ciertos libros.
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Por lo general, quienes publican textos pi-
ratas buscan reducir los costos, razón por la que 
disminuyen la calidad del papel de los interiores 
y portadas, así como la impresión. Para ahorrar 
gastos, y aumentar sus ganancias, los piratas 
tampoco se interesan en coser los pliegos que 
forman el libro y de pegarlos, para que resista 
un uso constante, sino que solamente se utiliza 
un pegamento de baja calidad, con lo cual fácil-
mente se desprenden las páginas de los textos.

En la Tercera parte muestro las pruebas 
correspondientes a las ediciones piratas de al-
gunos de mis libros (incluyo solo las portadas) 
que he detectado se han publicado en México 
y en el extranjero.

Cabe señalar que con la llegada del 
Internet es más fácil socializar el conoci-
miento. En razón de ello consideré perti-
nente divulgar mis libros, completos y sin 
costo, en la página electrónica (www.raul-
rojassoriano,com), en Academia.edu y en 
Google Books. De este modo no es nece-
sario comprarlos, pues considero que, de 
acuerdo con la filosofía de mi vida, la lec-
tura no debe implicar gastos económicos. 
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En la Primera Parte amplío la informa-
ción sobre lo que señalo en este numeral. 

6. Si me preguntan la razón por la que se han 
plagiado tantas veces muchas ideas e informa-
ción que escribí en mi primer libro (Guía para 
realizar investigaciones sociales cuya primera 
edición es de 1976), y se han hecho varias edi-
ciones piratas tanto en México como en otros 
países, considero que se debe a que en ese libro 
propuse una forma de sistematizar el proceso 
de investigación con base en mi práctica pro-
fesional, es decir, el texto fue escrito durante 
mi trabajo en el Centro Médico Nacional como 
asesor-investigador de la Subdirección General 
Médica del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial (imss) de 1973 a 1977. 

En ese periodo realicé con mi equipo 
interdisciplinario diversos estudios nacio-
nales de actitudes de médicos, enfermeras y 
derechohabientes, así como otros regionales, 
con el propósito de adecuar la atención médi-
ca a las características socioculturales de la 
población derechohabiente, y para atender la 
saturación de pacientes en varios hospitales 
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del imss, esto desde una perspectiva social y 
no solo administrativa. Dichos estudios obran 
en mi poder.

Por tanto, en el libro citado en el primer 
párrafo de este numeral utilizo varias de mis 
experiencias profesionales a fin de aterrizar la 
teoría de investigación para orientar la utiliza-
ción de la metodología apropiada y concretarla 
de modo riguroso en todo el proceso de inves-
tigación, desde la elección del tema y formu-
lación científica del problema hasta llegar a la 
selección de las técnicas y el diseño de instru-
mentos de recolección y análisis de datos, a fin 
de plantear las conclusiones y sugerencias per-
tinentes. 

Debo decir que las experiencias profe-
sionales en el imss me llevaron también a no 
solamente exponer en las investigaciones las 
conclusiones sino, con base en estas, formular 
sugerencias viables para reducir o eliminar los 
problemas identificados en las investigaciones, 
considerando, en las sugerencias, el contexto 
institucional y sociocultural de las personas 
afectadas tanto por los problemas debido a 
los cuales surgieron las pesquisas, así como 
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por aquellos que se descubrieron durante las 
mismas, y que formaban parte del problema 
principal. 

Cabe mencionar que al trabajar en el 
Centro Médico Nacional me di cuenta de que 
una cosa es la enseñanza-aprendizaje de la 
metodología de la investigación en las cla-
ses y conferencias, o su lectura de los textos 
sobre la materia, y otra cosa muy distinta es 
la manera como se aplica la metodología en la 
práctica profesional donde imperan exigen-
cias y necesidades que no se tienen en el me-
dio académico, y las cuales, por lo general, no 
se consideran cuando se imparten cursos  para 
“enseñar a investigar”. 

En la práctica profesional, fuera de las 
aulas universitarias, nos enfrentamos a la pre-
sencia de un contexto institucional y social 
que determina en gran medida los recursos, 
así como el personal y tiempo disponibles 
para realizar una investigación. 

Asimismo, en ocasiones, los intereses 
de los directivos o de quienes patrocinan las 
pesquisas se dejan sentir en el mayor o menor 
apoyo a los proyectos de investigación, al igual 
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que en el modo como se orientan sus objetivos, 
a veces para satisfacer ciertas exigencias per-
sonales (aspecto sociopolítico), realidad que 
viví al laborar en el Centro Médico Nacional 
del imss. 

Lo anterior determina en el ámbito fuera 
de la academia, de cierto modo, la manera de 
investigar, desde la construcción del problema 
que se estudia y las preguntas que se plantean, 
al igual que los objetivos e hipótesis que se 
formulan, hasta las conclusiones y sugeren-
cias. En mis clases y conferencias abordo la 
cuestión en cuanto a que si tal forma de ha-
cer investigación es realmente científica. Dejo 
para otra ocasión un análisis más amplio al 
respecto. 

Solamente aquí presento una muestra 
de la otra realidad que existe, además de la 
académica, a fin de que se tome en cuenta 
cuando se imparten cursos y conferencias so-
bre metodología.

La práctica de investigación, y social 
en general, me ha llevado a plantear tres ejes 
básicos que conforman mi propuesta metodo-
lógica: 1) la investigación es un proceso so-
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ciohistórico; igualmente, 2) la investigación 
es un proceso objetivo-subjetivo, y 3) es un 
proceso dialéctico.   Estas ideas las desarrollo 
en el libro, editado por primera vez en 1983, 
Métodos para la investigación social. Una 
proposición dialéctica, que se encuentra en mi 
página electrónica (www.raulrojassoriano.com) 
y perfil de Academia.edu.

Estos son los ejes centrales de mi pro-
puesta de investigación que están presentes en 
las pesquisas que realizo y que también retomo 
en mis clases y conferencias. En el libro Notas 
sobre investigación y redacción expongo otros 
planteamientos que sustentan la concepción 
que tengo sobre la enseñanza de la metodolo-
gía y la práctica investigativa. 

Por lo anterior, puedo decir que los 
libros sobre metodología de investigación 
que he escrito no son el resultado de la 
lectura de textos que utilizan muchas ci-
tas de otros autores, y redondeando esas 
referencias con algunas ideas de enlace, 
que sirven también para darle “cierta or-
ganización y coherencia al texto”. Tales 
autores por lo general no se apoyan en 
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prácticas de investigación y transforma-
ción de la realidad que son propias, pues 
carecen de ellas o son limitadas. 

Me refiero aquí a este último aspecto, el 
proceso de transformación, porque de confor-
midad con la concepción que tengo de la me-
todología, esta no debe solamente orientar 
el proceso de conocimiento de la realidad 
con base en los recursos de la ciencia, sino 
también debe servir para plantear propues-
tas concretas de cambio social. 

Por ello, siempre me ha interesado traba-
jar en la metodología de la investigación-acción 
considerando los distintos niveles de la rea-
lidad (véase los textos que han surgido de la 
práctica sociopolítica y académica que 
he tenido en diversos ámbitos sociales: 
www.raulrojassoriano.com y perfil de 
Academia.edu).

Sin embargo, cabe reconocer que 
siempre trato de leer a ciertos autores 
que han escrito sobre los temas que me 
interesan, porque tienen en sus textos 
ideas o información novedosa derivadas 
de su práctica de investigación, la cual 
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incluyo cuando es necesario, señalando 
las fuentes correspondientes. Y cuando ya 
se ha editado un libro mío y descubro que 
uno de los autores que he citado ha publi-
cado otro texto con ideas relevantes y per-
tinentes me veo en la necesidad de tomarlas 
en cuenta en la siguiente edición señalando, 
de manera clara y precisa, la autoría co-
rrespondiente.

7. La práctica ha sido siempre la base para 
atreverme a tratar determinados temas, 
es decir, solamente si considero que tengo 
la suficiente autoridad moral e intelectual 
para referirme a un fenómeno o problema 
social (derivada de la práctica de investiga-
ción, y social en general, y no solo de lectu-
ras) es cuando pienso que puedo elaborar 
un artículo o libro al respecto. 
 Si no poseo la experiencia derivada de 
la práctica rechazo la idea de tratar un asun-
to, ya sea para escribir sobre él, o disertar 
en un congreso, incluso cuando la invitación 
resulte atractiva para hablar ante cierto tipo 
de públicos. 
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Considero que para atrevernos a redac-
tar textos con ideas originales se debe partir 
de la práctica como criterio de verdad, siem-
pre apoyada en los recursos teórico-metodo-
lógicos e información empírica generados 
por la ciencia. 

Por tanto, hay que haber vivido mu-
chos momentos y situaciones complejas 
que nos llevan al estrés y a la frustración 
al enfrentar la incertidumbre, el caos y la 
confusión. En ocasiones, el hecho de haber 
vivido experiencias inéditas e insólitas en 
el campo de investigación y en el ámbi-
to sociopolítico, nos confronta con nues-
tra propia formación académica y práctica 
profesional, y hasta con nuestro proyecto 
de vida.

Únicamente a través de la práctica 
ya sea de investigación o en cualquier otro 
ámbito se puede valorar el trabajo que sig-
nifica plantear una idea original, inédita, 
y luego contextualizarla para que “vaya 
cobrando plena vida” valga la expresión, 
proceso que puede durar días, semanas y, 
a veces, años.
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Uno de los procesos de la investiga-
ción es la operacionalización de hipótesis* 
en la que he puesto especial atención porque 
es, sin duda, el que representa para muchos 
estudiantes, profesores e investigadores, una 
de las mayores dificultades cuando tenemos 
la necesidad de “aterrizar la teoría, las hipó-
tesis y sus conceptos” con el propósito de 
que sirvan de guía metodológica en la cons-
trucción, validación y/o superación del co-
nocimiento. 

Me refiero, pues, al proceso de opera-
cionalización de nuestros conceptos que se 
encuentran en las teorías e hipótesis, a fin 
de derivar las dimensiones, variables, indi-
cadores, referentes empíricos, para así poder 
determinar cuáles son las técnicas idóneas de 
recopilación de información empírica y, de 
este modo, saber cómo construir los instru-
mentos correspondientes que utilizaremos en 
el trabajo de campo.

* Dedico algunos capítulos a tratar el proceso de operacio-
nalización en los textos Guía para realizar investigacio-
nes sociales e Investigación social. Teoría y praxis, con 
base en ejemplos derivados de mi práctica profesional. 
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Empero, también las y los investigadores 
de distintas épocas y áreas del conocimiento 
han enfrentado dificultades sobre cómo “hacer 
descender las teorías e hipótesis” para que sir-
van como guía en el proceso de apropiación de 
la realidad concreta vía el recurso de la abstrac-
ción científica. Sobre estas dificultades, que han 
vivido diversos personajes como Darwin, Eins-
tein, Marx, me refiero en otro texto*.

Al respecto, cabe señalar que varios au-
tores de libros sobre metodología de la inves-
tigación no incluyen la exposición del proceso 
de la operacionalización de hipótesis y sus va-
riables, o lo hacen sin utilizar ejemplos con-
cretos, o solamente retoman aquellos que están 
en otros textos. Ello debido a que carecen de 
experiencia en la realización de dicho proceso, 
por lo que no pueden incluir casos derivados 
de su práctica de investigación, y social en ge-
neral, para tratar ese tema. 

* Véase el capítulo ix “Los marcos teórico-conceptua-
les y su traslado a la realidad concreta. Un caso en la 
calle”, del libro Metodología en la calle, salud-enfer-
medad, política, cárcel, escuela…, el cual puede des-
cargarse completo y sin costo de mi página electrónica 
(www.raulrojassoriano.com) y perfil de Academia.edu. 
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Tampoco la mayoría de los libros de me-
todología vinculan dicho proceso con el aná-
lisis estadístico para probar las hipótesis cru-
zando los indicadores que se derivan de las 
variables contenidas en las hipótesis. Este én-
fasis, de mi parte, se debe a que he sido profe-
sor de estadística por muchos años en la unam, 
donde tengo la titularidad como profesor defi-
nitivo en esa área y también en la de metodo-
logía de investigación.

La práctica profesional me enseñó la 
importancia de enfatizar en el proceso de ope-
racionalización de hipótesis para establecer 
cuadros de asociación para su comprobación 
estadística utilizando ejemplos específicos de-
rivados de mi práctica de investigación. 

Por ello, en el libro Guía para realizar 
investigaciones sociales vinculo dicho pro-
ceso con el uso de la estadística para mostrar 
de modo sencillo el empleo de las pruebas de 
hipótesis y coeficientes de asociación y corre-
lación utilizando ejemplos concretos surgidos 
del ejercicio profesional.

 Cabe mencionar que este no es el úni-
co procedimiento para comprobar hipótesis. 
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Otras formas de hacerlo, tanto en el ámbito 
académico como sociopolítico, las expongo en 
diversos textos (www.raulrojassoriano.com y 
Academia.edu).

8. Un motivo más para escribir este libro es 
para documentar un plagio que descubrí, el 21 
de septiembre de 2021, en un texto que tiene 
el logotipo del inegi (Curso de Metodología 
de la investigación), editado en 2005. Al leer 
dicho documento me di cuenta de inmediato 
del uso indebido de mis aportaciones.

El texto del inegi* citado en el párrafo 
anterior contiene muchas ideas que fueron pla-
giadas de mi libro Guía para realizar investi-
gaciones sociales. Pero mi asombro fue mayor 
cuando leí lo que se expresa en la Presentación 
del texto del inegi, Curso de Metodología de 
la investigación, pues parecería que dicho 
instituto, que es un órgano autónomo del 
Estado mexicano, muestra una “gran serie-

* Dicho texto no tiene el nombre del autor o autores, pero 
lleva el logotipo del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática (inegi), al cual desde 2008 se le 
puso Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Véase 
el pie de página del Índice del presente libro.
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dad”* en los propósitos del curso antes ci-
tado. Sin embargo, cuando se descubren los 
diversos plagios, se deja en entredicho a ese 
instituto. 

Veamos lo que se dice en la Presentación, 
para después demostrar que la misma no co-
rresponde con la realidad que se muestra en 
el contenido del texto en cuestión; ello debi-
do a los diversos plagios que me cometieron: 

El curso de Metodología de la Investi-
gación fue diseñado para dar respues-
ta a la política de calidad del Instituto 

* En la fecha en que escribo este libro, 2022, en el Có-
digo de ética de la Revista Internacional de Estadística 
y Geografía, del inegi, se indica: “[…] Los textos pos-
tulados deben ser originales e inéditos y no haberse pu-
blicado ni postulado en ningún otro medio […]. Deberán 
evitarse conductas inadecuadas como plagio, autoplagio, 
uso excesivo de autocitas, datos falsos o manipulados, ci-
tas erróneas o inadecuadas, doble envío de manuscritos, 
entre otras. El incumplimiento de alguna de estas será 
motivo de veto al autor. Deberán presentar claramente la 
procedencia de citas, fuentes, etc., con el propósito de que 
los dictaminadores y lectores puedan consultarlas […]”. 
Comparto el enlace: https://rde.inegi.org.mx/index.php/
codigo-de-etica/. Fecha de consulta: 28 de octubre 2022.
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Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática acerca del desarrollo de su 
personal y la mejora continua, enfocado 
específicamente en la sistematización de 
los procesos y proyectos laborales rela-
cionados con la investigación.

La importancia de este curso radi-
ca en la necesidad ineludible de afrontar 
los procesos de transmisión, divulgación 
y expansión del conocimiento de una ma-
nera sistemática y ordenada. Partiendo de 
esta consideración, el presente curso per-
mite la comprensión y el análisis de defi-
niciones básicas sobre el marco teórico y 
conceptual de la metodología de la investi-
gación y facilita que los participantes dis-
tingan las diferentes etapas que componen 
su metodología, además de valorar las 
aplicaciones prácticas de ésta. Contem-
pla además el propósito de fomentar en 
los participantes la integración de meto-
dologías en aquellas funciones laborales 
que estén relacionadas con alguna fase del 
proceso de investigación. (inegi, Curso de 
Metodología de la Investigación, p. 3).  
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Si los directivos del inegi que estaban en 
funciones en la fecha inscrita en la portada de 
ese curso (2005) no revisaron su conteni-
do y aprobaron que se impartiera el curso 
con base en dicho documento que lleva el lo-
gotipo de esa institución el cual, como lo voy 
a demostrar, incluye varias ideas que fueron 
plagiadas de mi libro Guía para realizar in-
vestigaciones sociales, además de descuidos 
en la forma de citar, entre otras fallas, esos di-
rectivos del inegi también deben asumir su 
responsabilidad.

Cabe mencionar que el o los autores del 
texto Curso sobre metodología de la investi-
gación utilizaron, para cometer su plagio, la 
versión de 1989 de mi libro Guía para reali-
zar investigaciones sociales. Dicha versión 
no es la que aparece en mi página electrónica 
(www.raulrojassoriano.com) y en el perfil de 
Academia.edu, y en Google Books, ya que en 
2001 incluí varias cosas y modifiqué diversos 
aspectos de la redacción en dicho libro lo cual 
alteró la paginación que tenía la versión de 
1989. Obra en mi poder un ejemplar de esta 
última edición.
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9. Para fundamentar el robo de mis ideas que 
cometieron él o los autores del texto del inegi 
antes mencionado me basé en la tipología que 
construí en el libro: Trabajo intelectual e in-
vestigación de un plagio. Recomendaciones 
para redactar un texto, la cual muestro en la 
Primera parte del presente documento. 

El texto referido en el párrafo anterior lo 
escribí a raíz de un plagio que me cometieron en 
1995 docentes de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México (UNAM) al apropiarse de 
varias de mis ideas que escribí en la obra Guía 
para realizar investigaciones sociales (cuya 
primera edición, como ya dije, es de 1976). 

Este es el mismo libro del que fueron 
plagiados también diversos aportes de mi au-
toría, los cuales están, indebidamente, en el 
texto del inegi, como lo demuestro en la Se-
gunda parte.

En aquella ocasión denuncié a los do-
centes universitarios ante las autoridades de la 
unam, con lo cual se evitó la publicación del 
texto elaborado con varias de mis ideas que se 
las apropiaron sus “autores”, pues no señala-
ron la fuente correspondiente.



41

Raúl Rojas Soriano

Este delito (el plagio intelectual) ha 
existido siempre, pero ha crecido aún más con 
el uso indebido del Internet. Tal innovación 
tecnológica facilita que se cometa ese ilícito 
cuando no hay cultura académica-científica, 
puesto que es sencillo sustraer ideas de libros 
y artículos, o de otros documentos sin citar las 
fuentes correspondientes.

También lo he visto en las redes socia-
les* y en cursos que he impartido en la unam 
pese a la recomendación de no cometer pla-
gios. Igualmente, en la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales de la unam el Consejo 
Técnico me solicitó formar parte de una comi-
sión académica para proponer las bases a fin 
de evitar ese delito en las tesis de licenciatura, 
ello debido a un plagio cometido por un tesista 
que trascendió a los medios de comunicación, 
al cual me refiero más adelante.

En la Primera parte del libro también 
contextualizo el fenómeno del plagio citando 

* Cuando me doy cuenta de que un cibernauta comparte in-
formación de un escritor sin reconocer su autoría se lo hago 
saber, por mensaje privado, para no exponer en público a la 
persona que comparte publicaciones que no incluyen el autor.
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diversos ejemplos de ese hecho ilícito que han 
cometido en mi perjuicio ciertos académicos 
de diversas instituciones. 

Asimismo, expongo algunos casos de 
plagio que he conocido, como ya señalé antes, 
como profesor de la unam, al igual que al par-
ticipar en jurados de concursos de oposición en 
esta institución, y al dictaminar artículos para 
una revista académica y tesis de maestría en 
otra de las instituciones más importantes del 
país, el Instituto Politécnico Nacional (ipn). 
Incluyo siempre los documentos probatorios. 

Igualmente, me refiero en la Primera 
parte a los plagios de docentes e investiga-
dores de otras universidades mexicanas y 
extranjeras que se han apropiado de mis tra-
bajos, para lo cual muestro las pruebas co-
rrespondientes.

En la Segunda parte expongo el plagio 
de varias de ideas que se encuentran en un texto 
divulgado con el logotipo del inegi al que ya 
me referí. El hecho de dar cuenta de ese delito, 
que afecta mis derechos como autor, tiene como 
objetivo denunciar públicamente esa conducta 
ilícita, a fin de contribuir a desarrollar una 
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cultura académica-científica que sirva para 
fomentar la honestidad en el trabajo acadé-
mico, y en cualquier ámbito, cuando se es-
criben diversos textos (libros, artículos, tesis, 
programas de estudio, ponencias, etcétera), 
con el propósito de desalentar ese delito.

Mi interés al divulgar el plagio en el do-
cumento del inegi al que hago referencia en 
estas páginas se debe también a que muchos 
docentes lo han utilizado en sus programas de 
estudio, como lo he observado en la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales de la unam. 
En la Segunda Parte muestro la forma como 
se incluye el “texto” del inegi en un programa 
de estudios de ese plantel universitario, asu-
miéndose que dicho instituto es el autor y edi-
tor del documento. 

Sería aconsejable que los profesores re-
visaran primero los trabajos que recomiendan 
como lecturas obligatorias y de consulta a fin 
de asegurarse que esos textos no se basan en 
plagios intelectuales.

En la Tercera parte presento otras expe-
riencias de plagio intelectual que han cometi-
do personajes del ámbito académico y político 
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en México y en diversos países, con el objetivo 
de contribuir al desarrollo de una cultura aca-
démica-científica.

Finalmente, quiero agradecer el va-
lioso apoyo que me brindó el sociólogo 
Carlos Alberto Martínez Islas al igual que 
la Mtra. en Educación Claudia del Carmen 
Aranda Cotero en la documentación del 
plagio y en la búsqueda de las fuentes per-
tinentes que requerí para escribir el presen-
te texto, el cual como ya dije, lo hice para 
denunciar el robo de varias de mis ideas 
que se encuentran en diversos libros que 
he publicado.

Dr. Raúl Rojas Soriano
www.raulrojassoriano.com

Academia.edu



PRIMERA PARTE

Contextualización del fenómeno 
del plagio intelectual y exposición 

de diversos casos
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1.  Para iniciar la contextualización del plagio 
podemos comenzar con la definición de ese 
concepto como lo plantea el órgano oficial de 
nuestro idioma. Plagiar significa: “Copiar en 
lo sustancial obras ajenas, dándolas como pro-
pias”. (Diccionario de la Lengua Española, 
Real Academia Española). 

Según el formato apa, en su última edi-
ción, los siguientes comportamientos son 
ejemplos de plagio: 

•	 Copiar una obra y presentarla como 
propia 

•	 Reproducir un texto en mi trabajo sin 
hacer referencia a su autor. 
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•	 Incluir frases, párrafos o ideas de 
otros en nuestros escritos, sin citar 
su procedencia o autor.

•	 Parafrasear un texto o una idea, sin 
citar su autor. 

•	 Comprar un trabajo a otro, al que 
se le llama “negro”, y presentarlo 
como propio. 

•	 Copiar cualquier obra multimedia 
(audio, vídeo, Webs...), música, grá-
ficos, sin citar al autor. 

•	 Copiar y pegar de otro texto o de In-
ternet.

•	 Incluso copiar un texto propio puede 
ser plagio si no se cita correctamen-
te. Es lo conocido como autoplagio. 
(“Evitar el plagio. APA para citas y 
referencias. Actualizado a APA 7”. 
Enlace: https://bibliotecascampusa-
vila.usal.es/wp-content/uploads/si-
tes/45/2020/11/Evitar_el_plagio_-_
APA_7.pdf. Fecha de consulta: 14 de 
noviembre de 2022).
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2. A su vez, la Universidad Nacional Autóno-
ma de México en la que he detectado diversos 
plagios intelectuales ofrece una definición cla-
ra sobre ese ilícito:

Plagiar es un hecho que vulnera tanto al 
autor como a la imagen del plagiario; el 
primero se ve despojado total o parcial-
mente de su obra; del segundo, queda en 
duda cuán fidedigno es el material pre-
sentado como suyo. Lo que simbólica-
mente se está haciendo al no reportar la 
fuente es desconocer la presencia del otro 
y privarse de la posibilidad de enriquecer 
el discurso propio. Es en este punto en el 
que se deja sentir con mayor potencia la 
falta de ética. El plagio es equivalente a 
una apropiación ilegítima, un fraude o 
un robo. Sin embargo, dado que el co-
nocimiento es una construcción social, 
parece oportuno señalar que no existe 
una definición universal de plagio que 
corresponda a toda situación, depende 
de los diversos contextos e interpretacio-
nes. (Plagio y ética, Universidad Nacio-



50

Plagio de mis libros en un texto del INEGI (México) 
y en otros de varias universidades

nal Autónoma de México, México, 2018 
[en línea]: http://www.libros.unam.mx/
plagioyetica.pdf. Fecha de consulta: 21 
de octubre de 2022. El énfasis es mío)*. 

Pese a la insistencia en evitar el plagio 
que destaco en mis cursos tanto en el ámbito 
académico como en el área profesional y en 
las conferencias sobre investigación, me doy 
cuenta de que a muchos estudiantes, investiga-
dores, docentes y profesionistas les resulta más 
fácil, ahora que se dispone de Internet, “copiar 
y pegar” para terminar a tiempo su trabajo.

Tal actitud lleva a ignorar que se está co-
metiendo un plagio intelectual, que es un delito** 

* El documento referido fue elaborado por: Rosa Beltrán, 
Guillermo Estrada Adán, José Francisco Valdés Galicia, 
Domingo Alberto Vital Díaz y Frida Zacaula Sampieri. 

** El Código Penal Federal (México) en su Título Vigésimo 
Sexto “Delitos en Materia de Derechos de Autor”, artículo 
424, sección III señala: “Se impondrá prisión de seis me-
ses a seis años y de trescientos a tres mil días multa: III. A 
quien use en forma dolosa, con fin de lucro y sin la autori-
zación correspondiente obras protegidas por la Ley Fede-
ral del Derecho de Autor”. (Véase: https://www.indautor.
gob.mx/documentos/marco-juridico/codigopenalL.pdf).
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y representa, igualmente, un demérito académi-
co que puede ocasionar sanciones cuando se 
descubre el plagio, y también se ve afectada 
la imagen de la institución cuando ese ilícito 
llega a los medios de comunicación. 

Por ello, insisto siempre que enseñar a in-
vestigar, además de referirnos a todos los pro-
cesos específicos* de la investigación, implica 
también señalar la importancia de la honestidad 
académica en el sentido del uso correcto de las 
fuentes de información y, por tanto, a evitar el 
plagio en cualquier trabajo, ya sea si somos es-
tudiantes, docentes, investigadores o profesio-
nistas, o laboramos en el medio sociopolítico 
y tenemos la necesidad de escribir discursos u 
otros documentos. Solamente así podremos de-
sarrollar una cultura académica-científica.

* Desde mi perspectiva metodológica la investi-
gación “no es una suma de pasos ligados mecáni-
camente sino un conjunto de procesos específicos 
vinculados dialécticamente”, como lo expreso en el 
libro Métodos para la investigación social. Una pro-
posición dialéctica (www.raulrojassoriano.com y el 
perfil de Academia.edu).   
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II. Cazador del plagio intelectual. 
Estrategias y recomendaciones

1. A raíz de la revisión de un libro sobre 
metodología de la investigación que una 
institución universitaria me pidió dictaminar para 
su reimpresión por parte del Colegio de Ciencias y 
Humanidades (CCH) de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, en junio de 1995, detecté 
frases e ideas que yo había escrito en mi libro 
Guía para realizar investigaciones sociales, el 
cual se publicó en 1976. 
 Efectivamente, descubrí que había sido 
víctima de plagio intelectual. De ahí surgió la 
idea de escribir el libro Trabajo intelectual e in-
vestigación de un plagio. Recomendaciones para 
redactar un texto. (www.raulrojassoriano.com y 
perfil de Academia.edu).
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En dicho libro analizo el fenómeno del 
plagio intelectual y, entre otras ideas, expongo 
las siguientes reflexiones al respecto –las cua-
les siguen teniendo vigencia hoy en día– pese 
a los esfuerzos de muchos académicos por tra-
tar de eliminar ese delito:

El plagio de productos del trabajo inte-
lectual es un fenómeno que se ha presen-
tado en todas las épocas en las distintas 
áreas del conocimiento científico, así 
como en las diversas expresiones artís-
ticas y culturales en general.

Tal hecho ha llevado a mucha gen-
te a considerarlo como algo natural, lo 
cual ha conducido a que no se le otor-
gue la importancia que merece en las 
instituciones educativas, desde el nivel 
preescolar hasta el universitario. Este 
descuido en la formación intelectual de 
las personas, de ignorar el análisis del 
plagio y sus repercusiones en el trabajo 
académico-científico y cultural, ha tenido 
como efecto que los profesores-investiga-
dores y alumnos alentemos inconscien-
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temente el plagio, a pesar de existir or-
ganismos internacionales y nacionales 
que protegen los derechos de autor […]. 
(Raúl Rojas Soriano, Trabajo intelectual 
e investigación de un plagio. Recomen-
daciones para redactar un texto, p. 7).

El descuido en el reconocimiento de la 
autoría de ciertas ideas e información que son 
originales sigue siendo frecuente y se conside-
ra por muchos como normal, como lo advertí 
en un concurso de oposición en la Facultad de 
Estudios Superiores, Unidad Zaragoza, de la 
unam, al que me refiero más adelante. 

El plagio intelectual que se presenta tan-
to en el ámbito académico como político y cul-
tural es un delito que no debemos pasar por 
alto pues, como ya lo señalé, también va en de-
mérito para la persona que lo comete, al igual 
que lesiona la imagen de la institución u orga-
nismo donde estudia y/o trabaja el plagiario.

2. Es necesario, por tanto, desarrollar una 
cultura académica-científica por parte de los 
profesores, investigadores y autoridades; de 
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lo contrario, además de permitir que se incre-
mente ese delito por nuestra pasividad, estamos 
promoviendo una cultura de la deshonestidad 
intelectual con las consecuencias ya conoci-
das, y a las que me refiero más adelante con las 
pruebas correspondientes. 

Si bien es cierto que esto sucede muchas 
veces durante el proceso de formación académi-
ca de nuestros estudiantes, igualmente se observa 
en artículos, libros, ponencias, reportes de inves-
tigación, entre otros escritos que los profesores e 
investigadores entregan para fines de evaluación. 

Sucede también que algunos docentes se 
apropian de los trabajos de sus alumnos que 
están bien fundamentados sin darles el crédito 
correspondiente.

Cuando el plagio se advierte en autores 
de libros que se refieren a la metodología de in-
vestigación y exposición del conocimiento ese 
delito resulta aún más inconcebible, por las con-
secuencias que esto conlleva, tal como lo expre-
so en el libro Trabajo intelectual e investigación 
del plagio. Recomendaciones para redactar 
un texto: “El plagio que se presenta en textos 
universitarios escritos con fines didácticos tie-
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ne mayores consecuencias, ya que tales libros 
alcanzan una amplia difusión y, por lo mismo, 
dicho fenómeno tiene repercusiones más nega-
tivas para el autor o los autores que resultan pla-
giados, así como para la formación intelectual 
de los estudiantes”. (Ibíd., pp. 70-71).

Enseguida expongo varios casos, algu-
nos de los cuales han sido en detrimento de 
mi acervo de conocimientos al no darme los 
créditos como autor. 

Ciertos plagios los conocí como pro-
fesor y miembro del jurado de un concurso 
de oposición, y al fungir como dictaminador 
de artículos para su publicación, al igual que 
al formar parte de un tribunal para evaluar la 
conducta de un distinguido profesor-in-
vestigador (miembro de una prestigiada 
institución mexicana) al promover, con su 
descuido, el plagio intelectual en sus estu-
diantes de posgrado. A este y otros plagios 
me refiero más adelante.

 Sin duda, tales hechos constituyen un 
delito y, como ya dije, revela la falta de cultu-
ra académica-científica en nuestras institu-
ciones educativas y de investigación, al igual 
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que en las dependencias gubernamentales, 
entre otros ámbitos sociales.

 Antes de presentar varios casos de pla-
gios intelectuales quiero señalar que en este 
libro he decidido, sin haberlo pensado, asumir 
el papel de cazador de plagios intelectuales. 
Mostraré ciertas estrategias para su detección, 
porque ese delito asume diversas modalidades.

Debo aclarar que no me gustaría que este 
libro se considere como una “cacería de bru-
jas” puesto que no tiene tal propósito. El hecho 
de querer conocer la forma como la comunidad 
académica recibe mi obra y se le utiliza para, 
a su vez, contribuir a generar conocimiento a 
través de otras investigaciones y análisis hace 
que en ocasiones revise diversos documentos 
en los que se citan algunos de mis libros. 

Es así como, en este ejercicio de revisión 
bibliohemerográfica, he descubierto la falta de 
cultura académica-científica en diversos do-
centes e investigadores, así como las variadas 
modalidades de plagio intelectual de que ha 
sido objeto mi obra y la de otros autores.

Una vez hecha la aclaración anterior inicie-
mos la cacería de los plagiarios intelectuales.
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III. Plagio cometido por estudiantes 
de la Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales de la UNAM, en 1996. 
Estrategia para su detección

1. Para ir entrando en materia, antes de referir-
me a los plagios que han sido en mi perjuicio, 
voy a relatar cómo logré descubrir a los es-
tudiantes que se habían plagiado entre ellos 
al presentar la reseña de un libro como parte 
de las actividades de un curso de metodología de 
la investigación en ese plantel universitario. 

Cabe señalar que se trataba de un grupo 
numeroso, de ciento treinta alumnos aproxi-
madamente, ya que era una materia común y 
obligatoria para todas las carreras. 
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En ese entonces no había Internet para 
detectar el plagio, o fusil como se dice en el 
argot estudiantil. Además, se pretendía descu-
brir quiénes habían copiado la reseña de sus 
compañeros, por lo que incluso si hubiera In-
ternet no podría usarse en este caso porque no 
procedía ya que era otro tipo de deshonestidad 
intelectual, es decir, “el fusilarse las reseñas de 
sus compañeros”. 

Aquí era una doble deshonestidad, el de 
la persona que copiaba la reseña y la del estu-
diante que permitía que se copiara su trabajo. 

2. En esa fecha tenía dos profesoras adjuntas 
quienes me hicieron saber que habían descubier-
to que dos alumnos copiaron la tarea de sus con-
discípulos. Me pregunté entonces cómo saber, 
además de esas dos personas, quiénes más ha-
bían incurrido en dicha falta. 
 En ese momento se me ocurrió una es-
trategia. Por ello, en la siguiente clase, minu-
tos antes de concluirla, le dije al grupo: “las 
dos profesoras adjuntas me han comenta-
do que ¡hay muchas personas que copiaron 
las reseñas de sus compañeros, las cuales 
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hemos identificado y las tenemos en una 
lista!”. 

De inmediato les expresé con tono enfá-
tico que tal hecho era reprobable y que por 
esa única ocasión no iba a haber sanción 
para aquellos que cometieron dicha desho-
nestidad intelectual. La sanción era drásti-
ca: dejarlos fuera del grupo. 

Para no expulsar a las personas desho-
nestas tenían que darme alguna explicación 
del porqué habían adoptado esa conducta an-
tiacadémica. 

Por tanto, al terminar la clase, le expresé 
al grupo que esperaría en mi cubículo, junto 
con mis dos ayudantes de cátedra, a los que 
plagiaron el trabajo de sus compañeros para 
que tuvieran el valor civil de decirme en pri-
vado sus razones por las que cometieron dicho 
acto reprobable. A quienes se dejaron copiar, 
les pedí que también se presentaran en mi cu-
bículo.

3. La hipótesis que tenía en mente cuando me 
dirigía al cubículo con mis colaboradoras era de 
que seguramente fueron muchos los estudiantes 
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que se copiaron. La moneda estaba en el aire 
[…]. A los pocos minutos, ya en el cubículo, 
nos llevamos una sorpresa, pues en la entra-
da había una fila de más de treinta personas 
para darme sus razones por las que copiaron 
las reseñas, o se habían dejado copiar. 
 Las pasamos de modo individual, para 
que no se sintieran avergonzadas delante de sus 
compañeros, haciéndoles saber las consecuen-
cias de esa conducta deshonesta para que no se 
volviera a repetir durante el curso y a lo largo de 
su carrera, y al ejercer la profesión.

Fue así como logramos descubrir a los 
alumnos que habían cometido ese acto repro-
bable tanto en el mundo académico como en 
cualquier otro ámbito social.  

4. Quien tiene experiencia como profesor pue-
de relatar diversas situaciones en las que sus 
estudiantes han incurrido en plagio intelectual, 
sea de manera intencional o no. Sin duda, es 
responsabilidad del docente detectar, corregir 
y/o evitar ese ilícito, pues solamente así es po-
sible fomentar una cultura académica-científica 
en la que siempre he insistido, con el propósito 
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de tener un comportamiento honesto no sola-
mente dentro de las aulas sino también en otros 
ámbitos de la vida social. 

Algunas situaciones comunes que quizá 
como profesores hemos vivido con nuestros 
estudiantes son las siguientes, además de co-
piarse la tarea exactamente igual o con ciertas 
modificaciones:

•	 Descargar un documento de Internet 
y atribuírselo, es decir, quitarle el 
nombre de su verdadero autor y sus-
tituirlo por el del alumno.

•	 En trabajos en equipos no todos sus 
integrantes colaboran de la misma 
forma, y hay quienes solamente po-
nen su nombre sin haber aportado 
ningún conocimiento o esfuerzo en 
su elaboración.

•	 Tomar una o más citas sin mencionar a 
su autor, sea por omisión sin intención 
de cometer un ilícito, porque no se co-
noce la forma de indicar la referencia, 
o intencionalmente no señalarla.
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Cabe mencionar que si se trata de expo-
siciones de los alumnos en una clase o al emitir 
una opinión donde la idea principal está basada 
en las aportaciones de cierto autor es necesario 
mencionarlo incluyendo la fuente completa.

En cuanto a los profesores, igualmente 
se espera en clase la mención de autores y/o re-
ferencias cuando se haga uso de ellas, así como 
su orientación oportuna y adecuada respecto a 
las situaciones antes expuestas, para promover 
la honestidad académica, la creatividad y ori-
ginalidad como elementos esenciales de la for-
mación universitaria de nuestros estudiantes. 

En el siguiente capítulo expongo un des-
cuido que no debe cometer ningún docente o 
investigador.
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de un capítulo de estadística de mi libro 

Guía para realizar investigaciones sociales 

1. Este plagio lo descubrí en 1996 cuando fui 
un día de ese año a la editorial Plaza y Valdés, 
que publica algunos de mis libros. En esa oca-
sión, el director de la misma me regaló un libro 
sobre metodología de la investigación. 
 De inmediato le di una hojeada y me per-
caté que un capítulo que se encontraba en dicho 
texto era el de “Técnicas estadísticas en la in-
vestigación social” que escribí en el libro Guía 
para realizar investigaciones sociales*, cuya 
primera edición es de 1976. Me di cuenta de 
que no se incluía mi autoría de ese capítulo.

* A partir de la edición del año 2000 dicho capítulo se 
pasó como apéndice i de mi libro antes citado.
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El director de la editorial me dijo que ya 
se empezaba a distribuir los ejemplares del li-
bro que me obsequió en las librerías de la Ciu-
dad de México, por lo que le exigí que enviara 
a sus agentes de ventas a recoger esos ejempla-
res porque el autor de ese texto me había plagia-
do completo el capítulo referido.

También le expresé mi gran molestia por 
el plagio, por lo cual no permitiría la distribu-
ción de ese libro hasta que no se incluyera la 
fuente a pie de página, aunque esto representa-
ra tener que rehacer parte del texto, pues en esa 
fecha (1996) aún no se contaba con el sistema 
digitalizado para facilitar la incorporación de 
cambios o agregados en un documento. 

Esto tenía que hacerse con el procedi-
miento editorial que se utilizaba, el cual impli-
caba un gasto adicional para la editorial ya que 
tenía que escribirse en la primera página del 
capítulo plagiado, a pie de página, la fuente co-
rrespondiente, es decir, el libro de mi autoría: 
Guía para realizar investigaciones sociales.

2. El director de la editorial citó al autor pla-
giario en las oficinas de la empresa para que 



67

Raúl Rojas Soriano

me diera una explicación y se disculpara con-
migo, lo cual hizo en el día convenido. 
 La referida persona adujo en su defensa 
que dicho capítulo “Técnicas estadísticas en 
la investigación social” se lo entregaron a los 
alumnos de la maestría que él cursó, en la Fa-
cultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 
unam, sin que se incluyera la portada y/o por-
tadilla del libro para saber de dónde procedía 
ese capítulo, por lo que, según nos dijo: “se le 
hizo muy fácil agregarlo a su texto”. ¡Qué des-
caro! 

Y por si esto fuera poco me pidió de fa-
vor que le escribiera un prólogo, a lo cual me 
negué aduciendo falta de tiempo y porque, 
además, no estaba de acuerdo con la forma en 
la que ese autor plagiario concebía el proceso 
de investigación.

Cabe señalar que la apropiación indebi-
da del capítulo mencionado se facilitó también 
debido a que la editorial de la unam, que me 
publicaba el libro de donde se fotocopió ese 
capítulo, no incluía en el diseño de los interio-
res de sus textos una cornisa (véase su defini-
ción al principio de este libro) la cual va en la 
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parte superior de cada página con el nombre 
del autor y el título del libro.  

Respecto al capítulo plagiado, se tuvo 
que hacer la aclaración por parte de ese “au-
tor” para que quien escribe estas líneas pudiera 
autorizar la distribución de su texto. 

El viernes 7 de octubre de 2022 platiqué 
con el editor de Plaza y Valdés sobre dicho pla-
gio ya que él conoció del caso, como he seña-
lado. Me comentó que el autor falleció el año 
pasado, razón por la cual omito su nombre 
al igual que el título del libro.

  
3. En cursos de capacitación sea en universida-
des, instituciones o empresas, así como en pro-
gramas académicos formales, suele utilizarse 
antologías como parte del material didáctico 
requerido. Sin embargo, un elemento esencial 
en esos materiales es mostrar la autoría clara 
y precisa de la información que los conforma.

El autor o los autores de antologías debe-
rían ser en primera instancia quienes incluyan 
las referencias completas contenidas en su ma-
terial. Si por diversos motivos no fue así, quien 
participa en un evento académico y recibe una 
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antología en la que faltan tales referencias bi-
bliográficas debe solicitarlas, o averiguarlas 
por sí mismo, sobre todo si más adelante pre-
tende utilizar parte de esa información para 
otros fines, como describo en este capítulo.

Un último comentario. Es importante re-
saltar que todo material didáctico que se utilice 
en eventos formales o informales en el ámbito 
educativo lleva el nombre y prestigio personal 
de quien lo elaboró, pero también de la institu-
ción, empresa o universidad que lo avala, por 
lo que es esencial poner mayor atención en la 
forma en la que se difunde o emplea como ma-
terial de consulta. 

Proceder de este modo fortalece la cre-
dibilidad de todos los involucrados en el desa-
rrollo y divulgación del conocimiento.
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V. Plagio que me cometió el director 
general de Investigación Científica de la 
Universidad Autónoma del Estado de 

México, en 1985

1. El plagio de las ideas que cometen los di-
rectivos que tienen a su cargo un puesto rela-
cionado con el desarrollo de la investigación 
científica en una universidad resulta todavía 
más inconcebible porque, se supone, que tales 
funcionarios deben ser en extremo cuidadosos 
al exponer, de modo escrito o verbal, un dis-
curso, ponencia u otros documentos. 
 Por ello tal conducta significó para mí, 
además de un hecho deshonesto, una molestia 
aún mayor cuando escuché su discurso al inau-
gurar un ciclo de conferencias, donde el autor de 
estas líneas iba a dictar la primera conferencia. 
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Enseguida transcribo una parte del artí-
culo que escribí en el periódico Excélsior, el 
17 de mayo de 1988, relatando ese hecho y lo 
que procedí a hacer luego de escuchar el plagio 
que me cometió el director de Investigación 
Científica de la Universidad Autónoma del Es-
tado de México quien, después de inaugurar el 
evento, se retiró de inmediato. 

2. Controlé mi molestia pues debía impartir la 
primera conferencia. Al llegar a mi domicilio 
le hablé por teléfono a una distinguida acadé-
mica (quien había sido directora de la Facultad 
de Medicina de esa institución) misma que es-
taba presente en el evento.
 Me comuniqué con ella a fin de que le hi-
ciera saber al director general de Investigación 
Científica de dicha universidad, que yo estaba 
enterado del plagio que me cometió y que le 
exigía que me llamara para disculparse; de 
lo contrario, me vería obligado a presentar 
una acusación formal ante el Consejo Uni-
versitario de esa institución y, además, di-
vulgaría ese hecho reprobable en los medios 
de comunicación de su estado.
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Cabe señalar que en el artículo perio-
dístico antes citado no incluí el puesto de ese 
directivo, ni la universidad, cosa que sí hago 
aquí, aunque omito el nombre de la persona en 
vista de que me habló para ofrecerme una dis-
culpa por su descuido al no otorgarme los cré-
ditos correspondientes como autor de los dos 
párrafos iniciales de su discurso inaugural de 
ese ciclo de conferencias.

 He aquí el relato (el artículo que publicó 
el periódico Excélsior lo presento al final de 
este capítulo):  

[…] En marzo de 1985 en una univer-
sidad estatal, el coordinador de la in-
vestigación científica leyó en el discurso 
inaugural de un ciclo de conferencias, 
en el que tenía a mi cargo la primera de 
ellas, dos párrafos de uno de mis libros: 
El proceso de la investigación científica, 
sin citar la fuente. Me sentí desconcerta-
do y molesto. No quise hacer nada en ese 
momento a fin de no poner en evidencia 
al funcionario [y además porque luego 
de inaugurar el evento salió de inmediato 
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del recinto]; le pedí a otro funcionario, 
que participaba en la conferencia que le 
trasmitiera mi molestia por ese plagio. 
El coordinador de investigación científi-
ca me ofreció sus disculpas por teléfono 
aduciendo que la cita bibliográfica es-
taba en una tarjeta que se le había tras-
papelado en el momento de pronunciar 
su discurso […]”. (Raúl Rojas Soriano, 
“Plagio en el trabajo científico”, periódi-
co mexicano Excélsior, México, D.F., 17 
de mayo de 1988).

3. Estos son los dos párrafos (los primeros del 
prólogo que escribí en mi libro El proceso de 
la investigación científica) que se plagió en su 
discurso el directivo de la Universidad Autó-
noma del Estado de México: 

“La metodología de investigación se 
comprende cabalmente en el proceso 
mismo del trabajo científico donde las 
consideraciones teóricas sobre el méto-
do se enfrentan a una situación concreta: 
la investigación científica en determina-
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da área del conocimiento. De acuerdo 
con esto, puede decirse que ningún texto 
sobre metodología enseña a investigar, 
sino solamente puede indicar, en térmi-
nos generales, el camino que hay que re-
correr, y la forma de hacerlo, para tratar 
de obtener resultados fecundos para la 
ciencia”.
  “Sin duda, serán las características 
propias del objeto de estudio y el nivel 
de análisis que requiera alcanzarse, vin-
culando esto último con los objetivos de 
la investigación, los que modelarán la 
aplicación del método científico. De lo 
anterior se desprende que la metodolo-
gía de la investigación no es un conjunto 
de preceptos y procedimientos elabora-
dos en forma definitiva susceptibles de 
aplicarse indistintamente a cualquier 
problema de investigación. El método 
científico se afina, se ajusta a los reque-
rimientos concretos de la investigación y 
en su aplicación adecuada juega un pa-
pel de singular importancia la imagina-
ción creativa, la cual ha sido un factor 
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fundamental en el desarrollo del cono-
cimiento y del mismo método científico”. 
(Raúl Rojas Soriano, El proceso de la in-
vestigación científica, p. 5). 

Los párrafos anteriores también me han 
sido plagiados en un programa de estudios por 
un docente de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la UNAM, cuyo nombre me reservo pues 
reconoció su error y procedió a señalar mi au-
toría. 

Me pregunto, ¿en cuántos programas 
académicos, ponencias, reportes de 
investigación, entre otros documentos se 
encontrarán esos dos párrafos de mi autoría 
sin que yo tenga conocimiento de su orfan-
dad, pues han sido separados de su madre, 
es decir, del libro donde nacieron y se dieron 
a conocer, y fueron adoptados indebidamente 
(plagiados) por personas deshonestas? 
Nota: El libro de mi autoría al que he hecho re-
ferencia, El proceso de la investigación científi-
ca, puede descargarse completo y sin costo de mi 
página electrónica (www.raulrojassoriano.com) 
y del perfil de Academia.edu.
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Enseguida presento el artículo que pu-
bliqué en el periódico mexicano Excélsior, en 
1988, en el que denuncié el plagio mencionado.
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4. Suele ser frecuente que la elaboración de 
discursos, sean académicos, políticos o de otro 
tipo, la realice personas distintas a quien final-
mente los exponen en un evento. Lo anterior 
puede suceder por diferentes motivos: falta 
de tiempo, no saber cómo escribir un discur-
so, delegar a cierto empleado tal actividad por 
“considerar que hay cosas más importantes 
qué hacer”, entre otras razones. 

En todo caso, es responsabilidad del ora-
dor revisar cuidadosamente el documento que 
leerá, esto antes del evento en el que participará a 
fin de que, por lo menos, saber de qué se tra-
ta su discurso, para que no se lleve sorpresas 
desagradables, o se perciba que es la primera 
vez que lo lee y omitió citar al autor de ciertas 
frases célebres que, a veces, se incluyen en el 
texto que leerá.

Al respecto, en la Tercera parte me re-
fiero al discurso que leyó en la inauguración 
de la Aldea Digital, el 15 de julio de 2016, 
el entonces secretario de Educación Pública 
Aurelio Nuño Mayer, en el periodo del presi-
dente Enrique Peña Nieto. En esa ocasión di-
cho funcionario cometió un plagio intelectual 
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por no revisar el texto antes de leerlo. Como 
sabemos, muchos discursos de los políticos y 
funcionarios se los escriben sus subalternos, a 
quienes no se les da el crédito correspondiente, 
pues se considera que es parte de su trabajo por 
el que reciben un pago determinado.
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VI. Plagio que me cometió un investigador 
de la Universidad de Santo Domingo, 

República Dominicana. 
Carta de disculpa de esa universidad

1. En septiembre de 1992 envié al director de 
la Facultad de Ciencias de la Salud de la Uni-
versidad de Santo Domingo, República Do-
minicana, un correo electrónico respecto al 
plagio que me cometió un investigador de su 
institución, pues se apropió indebidamente de 
muchas de mis ideas para elaborar su “libro”. 
 Como apenas se había inaugurado en 
México ese medio de comunicación, con sus 
fallas consabidas, no tenía la certeza de que le 
hubiera llegado mi protesta por ese hecho des-
honesto de un investigador de su universidad. 

La respuesta me llegó cuatro meses des-
pués, la cual incluyo enseguida, y luego su co-
rreo original.
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26 de febrero de 1993

Dr. Raúl Rojas Soriano
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
(UNAM)
México, D.F.

Distinguido académico:

Muy cortésmente le adjunto la explicación que 
el Dr. D R C* ofrece a los razonamientos de su 
carta del 13 de agosto de 1992.

Le aseguro que el texto fue una edición 
limitada para uso interno de la Facultad, sin fi-
nes de lucro, y que jamás volvió a reproducirse 
ninguno de sus artículos.

Director de la Facultad 
de Ciencias de la Salud. 
Dr. César Mella Mejías

* En vista de que la Universidad de Santo Domingo 
de la República Dominicana y el docente ofrecieron 
“una explicación de la apropiación indebida de mis 
ideas”, omito el nombre del plagiario.
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Nota: Un poco más adelante presento copia de 
ese correo, cuya imagen no es clara, aunque se 
puede leer, para confirmar lo antes transcrito. 
Recuérdese que dicho correo es de inicios de 
1993, fecha en la que apenas se acababa de in-
augurar el correo electrónico en México; tam-
poco había el fax, por lo que los documentos 
que se enviaban por correo y que deseábamos 
resguardar se imprimían a través de una má-
quina que contenía un rollo de papel, y la 
calidad de impresión no era todavía la mejor. 
Sumado a esto téngase en cuenta el transcurso 
del tiempo (30 años).

2. Enseguida incluyo parte de la explicación 
que me dio el director de la Facultad de Cien-
cias de la Salud de la Universidad de Santo Do-
mingo, República Dominicana, sobre el plagio 
al que he hecho referencia, el cual se debió a 
un error involuntario, según dicha explicación: 

“Desde la página 65 hasta la 69 inclusi-
ve, se inicia otro tema, “Criterios para 
seleccionar los temas de investigación”, 
tomado del Capítulo 3 de su obra: “Guía 
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para realizar Investigaciones Sociales”. 
Textos Universitarios, UNAM, México, 
1980. 

Este error de imprenta y totalmen-
te involuntario lo reconocemos y espe-
ramos su justa comprensión ante este 
problema, por lo que le prometemos to-
mar las medidas correspondientes para 
reconocer con justicia su autoría. 

La tercera parte, de este tema co-
rresponde al texto de la obra: “El Mé-
todo en la Economía Política de Carlos 
Marx”, como puede verse, los temas sép-
timo, octavo, noveno, décimo, décimo 
primero y décimo segundo fueron de la 
mayoría de su autoría porque considera-
mos su alto valor científico, metodológico, 
didáctico y su experiencia en la enseñanza 
y la investigación en el campo de la sa-
lud, la que era muy escasa en la década 
del 70 y en el mismo año 1982. 

Quien suscribe es egresado de 
la Maestría en Medicina Social de la 
Universidad Autónoma de México, 
UAM-Unidad Xochimilco tuvo el honor 
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de estudiar su obra y de estar presente 
en una de sus conferencias sobre la me-
todología de investigación, por lo que 
me incliné a tomar de su libro los más 
importantes capítulos de las etapas de la 
investigación científica [...]”. 

Aquí solo incluyo la primera página, que 
es la carta por correo electrónico que me en-
vío del director de la Facultad de Ciencias de 
la Salud de la Universidad de Santo Domingo 
de la República Dominicana sobre la explica-
ción de ese plagio que me cometió un investiga-
dor de dicha institución. Tengo en mi poder las 
otras tres páginas con “la explicación” del aca-
démico antes mencionado. He difuminado el 
nombre del académico implicado en el plagio 
referido ya que la institución tomó en cuenta 
mi denuncia.
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VII. Utilización de libros que sirven 
para escribir diversos textos (libros, 
artículos, ponencias) o para impartir 
clases sin que se citen a los autores

1. El plagio asume diversas modalidades. Una 
de ellas, y quizá la más frecuente (cuestión que 
mencioné en capítulos previos), se presenta 
cuando los autores de un texto o los profesores 
“construyen su discurso” con base en ideas e 
información que toman de autores cuyas obras 
resultan pertinentes para sustentar sus análisis 
y reflexiones, pero no citan las fuentes corres-
pondientes por “olvido” o porque carecen de 
cultura académica-científica. 

En ocasiones las personas que cometen 
este tipo de plagio, disfrazado de una supues-
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ta sapiencia, se da porque los autores que han 
escrito sobre ciertos temas de interés para el 
plagiador, son del país de donde este es origi-
nario. Por ello, omite citarlos y solamente se 
hace con aquellos autores que son extranjeros 
De este modo, según tal forma de pensar me-
diocre, no se demeritará su trabajo. Igualmen-
te, tampoco permite reconocer que en su propio 
país se realizan investigaciones originales, de 
calidad. 

Dicha actitud discriminatoria se ve re-
forzada por las exigencias de los sistemas de 
evaluación institucional, pues los individuos 
que se someten a esta “tiranía” tratan de citar a 
autores sobre todo de países desarrollados. 

De este modo se reproduce la tradición 
dominante en el mundo académico-científico 
impuesta por los grupos hegemónicos, lo cual 
conduce a la subordinación o desaparición de 
los sistemas o modelos que han surgido en los 
países latinoamericanos, por ejemplo. 

Un caso concreto es el formato de citas 
apa que se ha impuesto en todo el mundo, con 
el cual estoy en completo desacuerdo de con-
formidad con lo que expongo, de manera funda-
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mentada en mi práctica de investigación, en el 
capítulo vi del libro Notas sobre investigación 
y redacción (www.raulrojassoriano.com y per-
fil de Academia.edu). Menciono este sistema de 
citas en la Segunda Parte ya que su utilización 
conduce a la confusión y, por tanto, a perderse 
la autoría de quien planteó cierta idea o infor-
mación. Para esto me referiré más adelante a 
dos casos que afectaron mis derechos de autor 
por el uso del formato de citas apa. 

2. De conformidad con el título de este apar-
tado trato aquí de un hecho que me atañe ya 
que el coautor de un texto sobre investigación 
me obsequió un ejemplar con una bonita dedi-
catoria reconociendo “la calidad y pertinencia 
de mis libros, los cuales utiliza como textos en 
sus clases”, pero sin incluirlos en la bibliogra-
fía del libro del que es coautor, pese a que se 
sirvió de ellos como material de consulta.

Este es un ejemplo fehaciente de lo que 
sucede con muchos libros, artículos, tesis u 
otros documentos impresos o que se encuentran 
en Internet: sirven de consulta cuando se pre-
para una investigación y/o se escribe un texto 
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y, luego, se ignoran cuando se elaboran las 
referencias utilizadas (bibliohemerografía). 

Lo mismo sucede con muchos profeso-
res y conferenciantes: arman las exposiciones 
con elegancia, y bien sustentadas en los cam-
pos de estudio respectivos, pero “se olvidan” 
de citar las fuentes de información de don-
de tomaron las reflexiones, experiencias, o 
datos relevantes, entre otras aportaciones, 
las cuales se omiten también de modo inten-
cional para “demostrar su profundo conoci-
miento sobre cierto tema”.

 Solamente consideran en sus clases o 
disertaciones las referencias de autores con-
sagrados para mostrar su “sapiencia” ante el 
público que los escucha. Dichas personas, que 
abundan en el ámbito académico, son los teó-
ricos y revolucionarios de café a los que ya me 
referí al principio de este libro.

Enseguida presento la sugestiva dedica-
toria que me escribió el autor al que mencioné 
antes, cuando me regaló un ejemplar del libro 
de su coautoría. Por razones obvias difumino 
su nombre.
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VIII. Plagio que me cometieron en 
1995 las “autoras” de un texto sobre 

investigación, que eran docentes de la 
unam

1. Ese plagio lo descubrí cuando las autorida-
des del Colegio de Ciencias y Humanidades 
(cch) de la UNAM me pidieron dictaminar si 
procedía la reimpresión del libro La investiga-
ción social. 
 Debe señalarse que cuando se somete a 
dictamen un texto se suprimen el o los autores 
del mismo por parte de la institución que lo 
editará, en caso de proceder su reimpresión. 
Esto es con el fin de que el dictamen sea más 
objetivo, ya que puede darse el caso de que el 
dictaminador conozca a su autor o autores, lo 
cual podría influir en su decisión.
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Cuando empecé a leer el texto referido 
me percaté que él o los autores del mismo se 
habían plagiado varias de las ideas que tengo 
en uno de mis libros. Por ello, inicié una in-
vestigación meticulosa que duró tres semanas 
para demostrar el ilícito que se había cometido 
al incluir varias de mis aportaciones sin men-
cionar su autoría. 

Téngase en cuenta que era el año de 1995, 
fecha en la que no existían los programas en 
Internet para la detección fácil de los pla-
gios intelectuales. Por ello, fue muy arduo 
el trabajo detectivesco en el que me sumer-
gí durante varias semanas para documentar la 
apropiación indebida de mis ideas.

2. Cabe señalar que, conforme avanzaba en 
fundamentar el plagio de mis aportaciones, 
fue surgiendo una hipótesis a medida que 
documentaba el plagio. Esta hipótesis fue 
la siguiente: “Si había comprobado un pla-
gio de ideas de uno de mis libros, era posible 
que otros autores consultados para elaborar 
el texto sujeto a dictaminación hubieran tam-
bién sido plagiados”. (Raúl Rojas Soriano, 
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Trabajo intelectual e investigación de un pla-
gio. Recomendaciones para redactar un tex-
to, p. 81).

Para descubrir en qué páginas de mi li-
bro Guía para realizar investigaciones socia-
les estaban las ideas que me plagiaron tuve que 
hacer memoria para saber en qué página podía 
encontrarse la o las citas plagiadas, lo cual me 
llevó varias horas de arduo trabajo.

 Como ya mencioné, cuando me dieron 
a dictaminar el libro de las autoras plagiarias 
(junio de 1995) aún no se contaba con distintos 
servidores de búsqueda para que pudiera incluir 
o colocar en el servidor las citas o ideas de esas 
autoras que eran mías, a fin de fundamentar el 
plagio, por lo que tuve que realizar todo el tra-
bajo de manera manual durante varios días.

Cuando ya documenté el robo de mis 
ideas me dediqué a descubrir ese hecho ilí-
cito que también se cometió contra otros 
autores ya que por la lectura que había rea-
lizado del texto cuestionado me percaté de 
que al menos tres autores que yo leí duran-
te mi formación académica también habían 
sido plagiados.



96

Plagio de mis libros en un texto del INEGI (México) 
y en otros de varias universidades

En este caso el trabajo fue todavía más 
difícil porque tenía que tratar de saber en cuá-
les de los 43 textos que las autoras plagiarias 
tenían en su bibliografía se encontraban las ci-
tas que fueron tomadas sin el debido crédito. 
De esos anteriores libros en físico yo disponía 
de 38 de ellos. Durante tres semanas, trabajan-
do 18 horas diarias, logré documentar ese he-
cho ilícito.

Con las pruebas contundentes con las 
que demostraba el plagio exigí, como lo ex-
puse antes, a las autoridades universitarias 
que no se publicara la segunda edición del li-
bro de las autoras plagiarias, de lo contrario 
procedería legalmente contra la institución. 
Como ya señalé logré evitar la reedición de 
ese texto que contenía ideas que me fueron 
robadas.

3. A raíz de tal experiencia escribí el libro 
Trabajo intelectual e investigación de un pla-
gio. Recomendaciones para redactar un texto 
(www.raulrojassoriano.com y perfil de Aca-
demia.edu) en el que muestro la investigación 
que realicé a fin de documentar el plagio, la 
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cual me sirvió también para construir una ti-
pología a fin de documentar esa conducta des-
honesta. Dicha tipología la incluyo en ese li-
bro, misma que, por su pertinencia, comparto 
en la Segunda parte. 

A continuación, transcribo parte del dic-
tamen que envié al secretario de Divulgación 
del Colegio de Ciencias y Humanidades de la 
unam en el cual especifico los tipos de plagio 
intelectual que me cometieron docentes de di-
cho plantel universitario:

Para documentar estas anomalías cote-
jé el texto La investigación social con 
mi obra: Guía para realizar investiga-
ciones sociales (2ª edición, 1978, que 
el o los autores del primer texto utilizan 
como una de las obras consultadas para 
elaborar dicho libro).

Estas irregularidades son de 4 
tipos: 1) citas mías que aparecen en 
el mencionado texto sin que se me 
otorguen los créditos correspondien-
tes; 2) citas mías atribuidas a otros 
autores; 3) una cita de otro autor que 
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se me atribuye, 4) una cita de un au-
tor que menciono en mi obra, al cual 
no se le dan sus créditos.

Con respecto al primer tipo de 
irregularidades, las citas mías que apa-
recen en el texto La investigación so-
cial, por las que no recibo los créditos 
correspondientes son de tres tipos: citas 
textuales; citas casi textuales y citas no 
textuales […].  

  
Enseguida presento la carta completa 

que dirigí al secretario de Divulgación del Co-
legio de Ciencias y Humanidades de la unam, 
el 7 de julio de 1995. Por obvias razones se 
difumina mi firma. 
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Continúa…
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Continúa…
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4. Luego de mi carta evidenciando el plagio 
que me cometieron el o los autores del texto en 
cuestión, recibí la respuesta de la coordinación 
de la Secretaría de Divulgación del Colegio de 
Ciencias y Humanidades de la UNAM, con fe-
cha de septiembre de 1995, en la que se indica 
que las autoras del libro La investigación so-
cial señalaron la fe de erratas a mis observa-
ciones sobre citas que me plagiaron del libro 
Guía para realizar investigaciones sociales.
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5. La investigación que me permitió descubrir 
el hecho ilícito del que fui objeto lo documento 
en el libro Trabajo intelectual e investigación 
de un plagio. Recomendaciones para redactar 
un texto, en el cual construyó una tipología del 
plagio con base en la experiencia que enfrenté 
cuando me di a la tarea de fundamentar el pla-
gio que me cometieron. 

Consta de cuatro clases de plagio la tipo-
logía que construí:

1) Citas textuales que me plagiaron
2) Citas casi textuales
3) Citas no textuales
4) Párrafos en donde reconozco algo mío 
(conceptos y frases organizados de otra 
manera en el texto sujeto a dictaminación). 
(Raúl Rojas Soriano, Trabajo intelectual e 
investigación de un plagio. Recomenda-
ciones para redactar un texto, p. 75).

Sin duda, dicha tipología me ha servido 
para demostrar los cuatro tipos de plagio que 
me cometieron en el libro del inegi a los que 
me refiero en la Segunda parte.
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Veracruzana

En febrero de 2024 leí un texto intitulado Pro-
tocolo de investigación escrito por dos docentes 
de la Facultad de Arquitectura de la Universi-
dad Veracruzana. Ese texto se encontraba en el 
repositorio digital universitario lumen de dicha 
universidad. 
 Al leer el documento me percaté de in-
mediato que varias páginas se habían tomado, 
sin citar la fuente, de mi libro Guía para reali-
zar investigaciones sociales. 

1) Sin lugar a dudas era un plagio acadé-
mico. Por tanto, decidí escribir una carta 
al rector de la universidad antes citada 
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denunciando esta anomalía que afecta-
ba mis derechos de autor. Los nombres 
de los docentes que cometieron el plagio  
se encuentran en la imagen número 1 de 
este capítulo. 

2) Esperaría durante tres semanas la res-
puesta de las autoridades académicas de 
esa universidad. En caso de no recibir su 
respuesta había decidido solicitarla a tra-
vés de los periódicos locales y nacionales, 
y de las redes sociales. No fue necesario 
esta acción pues el 6 de marzo recibí la 
respuesta oficial a mi solicitud respecto 
al plagio académico del que fui objeto. 
Consideré satisfactoria dicha respuesta la 
cual presento en la imagen 2 de este ca-
pítulo.
 
3) En vista de lo antes mencionado envié 
a las autoridades académicas de la Uni-
versidad Veracruzana una carta agrade-
ciendo sus atenciones y porque, además, 
procedieron de inmediato a eliminar del 
repositorio digital universitario lumen 



107

Raúl Rojas Soriano

el texto Protocolo de investigación en el 
que estaban los diversos plagios que me 
habían cometido los dos docentes univer-
sitarios. Véase la imagen número 3. 
 Asimismo, las autoridades me indi-
caron que esos profesores ya no trabajan 
en dicha universidad, pero que “se dejará 
constancia de lo sucedido en el expedien-
te interno de ambos involucrados me-
diante la expedición de un exhorto, con el 
objetivo de que sea considerado en caso 
de que intenten volver a formar parte del 
recurso humano de esta Universidad”.

 Incluyo esta experiencia relacionada con 
el plagio académico para hacer conciencia de 
que tal fenómeno afecta de manera negativa 
tanto la trayectoria del autor o autores del pla-
gio académico como de la institución donde 
trabajan. En el anexo v presento las pruebas 
del plagio académico al que me he referido en 
este capítulo. 
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X. Plagio que me cometieron en 1996 
docentes de la entonces 

Escuela Nacional de Estudios Profesiona-
les (enep), Unidad Iztacala, de la unam

1. Meses después de haber descubierto el pla-
gio que me cometieron profesores del Colegio 
de Ciencias y Humanidades (cch) de la unam, 
en 1995, encontré otro plagio del que fui obje-
to por parte de docentes de la entonces Escue-
la Nacional de Estudios Profesionales (enep), 
Unidad Iztacala, de la unam, cuando las au-
toridades de esa dependencia universitaria me 
solicitaron dictaminar el texto Introducción a 
la metodología de la investigación. 

Me di cuenta de inmediato que algu-
nas de mis ideas habían sido plagiadas de mi 
libro Guía para realizar investigaciones so-
ciales. Por tanto, solicité al directivo que me 
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pidió hacer el dictamen del texto en cuestión 
que corrigiera las anomalías que encontré 
para que pudiera publicarse el trabajo antes 
mencionado. 

Enseguida transcribo parte de mi dicta-
men en donde señalo el plagio intelectual del 
que fui objeto por las autoras del libro Intro-
ducción a la metodología de investigación. 

Cabe señalar que, en este caso, la insti-
tución no suprimió el nombre de las autoras, 
de conformidad con lo que indico al principio 
del capítulo anterior. Por ello, aquí procedí a 
difuminar sus nombres para proteger su iden-
tidad, aunque deseos no me faltaron de exhibir 
en dicho plagio y en el anterior a las docentes 
que realizaron ese ilícito. 

Es necesario señalar que el plagio se 
cometió considerando la edición de 1989 de 
mi libro antes citado (hago esta aclaración ya 
que la versión que se encuentra en mi página 
electrónica es de 2001, en la que incluí nuevos 
apartados que alteraron la paginación). 

Presento parte de mi dictamen:
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“Relacionado con las aportaciones de 
otras personas deseo señalar lo siguien-
te, a fin de que el plagio de algunas ideas 
mías se evite. En el texto sujeto a dicta-
men las autoras escriben: «Finalmente es 
importante señalar que en los objetivos 
se manifiestan explícita o implícitamente 
los intereses y posturas intelectuales, así 
como las tendencias políticas o ideológi-
cas de las personas responsables de la in-
vestigación» (p. 14). Este mismo párrafo 
lo escribí en mi libro Guía para realizar 
investigaciones sociales (p. 58)”.
  “Asimismo, en la página 79 del tex-
to sujeto a dictamen se dice: «El análisis 
de datos consiste en separar los elementos 
básicos de la información y examinarlos 
con el propósito de responder a las distin-
tas cuestiones planteadas en la investiga-
ción». Esta misma idea la expreso en mi 
libro (p. 241). Por otro lado, en la página 
94 del texto sujeto a dictamen mi nombre 
está mal escrito (Reyes, S.P., Guía para 
realizar investigaciones sociales), por lo 
que solicito se corrija este error”. 
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Enseguida muestro la carta completa que 
dirigí al secretario del Comité Editorial de la 
enep-Iztacala, unam, el 23 de abril de 1996, en 
la que detallo los plagios que me cometieron. 
Por razones obvias se difumina mi firma, así 
como los nombres de las autoras que me pla-
giaron por el motivo que señalo en el primer 
párrafo del capítulo anterior.
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XI. Plagio en la Facultad de Estudios 
Superiores (fes), Unidad Zaragoza, de 

la unam

1. Antes de mostrar otros plagios intelectuales 
que me han hecho presento cuatro tipos de ex-
periencias al respecto que he conocido como 
miembro de comisiones dictaminadoras tanto 
en la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico (unam) como en el Instituto Politécnico 
Nacional (ipn). 

Comienzo con la experiencia que viví 
sobre la detección de un plagio intelectual en 
noviembre de 1993, al formar parte de un jura-
do en un concurso de oposición de la fes-Uni-
dad Zaragoza, de la unam. Cabe mencionar 
que, a veces, el hecho ilícito se descubre por 
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casualidad, como ha sucedido en esta y en 
otras experiencias que expongo en las páginas 
siguientes. 

Respecto al caso de la unidad académica 
antes citada, me referí a él en el libro Forma-
ción de investigadores educativos, pero aquí 
presento, además, otra información adicional. 
Expongo lo que escribí en ese texto:

Recuerdo el caso de una profesora que 
participaba en un concurso de oposi-
ción para ocupar una plaza de profesor 
de asignatura con carácter Definitivo, 
en la escuela de la unam antes mencio-
nada [Facultad de Estudios Superiores 
(fes), Unidad Zaragoza, de la unam]. 
Yo fungía como miembro del jurado. 
La concursante nos había entregado 
por escrito el desarrollo de un tema so-
bre una técnica de comunicación como 
parte de las pruebas del concurso. Di-
cho trabajo contenía ideas de un docu-
mento elaborado por otra profesora, 
pero a quien no se le daba los créditos 
respectivos. 
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El plagio lo descubrí por mera 
casualidad ya que un día antes de dis-
cutir con la concursante su trabajo, me 
encontré por casualidad a la verdadera 
autora de dicha técnica, quien me obse-
quió un ejemplar de su trabajo en el que 
se refería al asunto en cuestión. Como 
no tenía cosas qué hacer en ese momen-
to, empecé a leer el documento, perca-
tándome entonces que este era la fuente 
donde la concursante había extraído las 
principales ideas para desarrollar su 
trabajo. Ya en casa comparé ambos tex-
tos, comprobando el plagio.

Al día siguiente expuse ese hecho 
al resto del jurado y pedí que llamára-
mos en privado a la concursante para 
que nos explicase su proceder. La pro-
fesora nos dijo que no sabía que debe-
ría citarse a la autora del documento de 
donde había tomado las ideas centrales 
para elaborar su trabajo y que “había 
actuado de buena fe”. 

Le pedimos entonces que se retira-
ra del concurso a fin de no exponer en 



120

Plagio de mis libros en un texto del INEGI (México) 
y en otros de varias universidades

público el plagio cometido y evitar que 
tan penosa situación afectara su vida 
personal y académica. La profesora se 
retiró del concurso cuando práctica-
mente había ganado las demás pruebas. 
(Raúl Rojas Soriano, Formación de in-
vestigadores educativos, p. 237).

 
2. Incluyo otra información para contextuali-
zar la gravedad de ese delito, a fin de mostrar 
la falta de cultura académica-científica tanto de 
miembros del jurado como de la concursante. 
 En el análisis de los trabajos que presen-
taron los profesores para concursar por la defi-
nitividad de una plaza, antes de la prueba oral 
(la discusión de los trabajos con los interesa-
dos), cabe señalar que le mencioné a los demás 
miembros del jurado sobre el plagio que había 
descubierto en una concursante. 

Por tal motivo les propuse llamar en pri-
mer lugar a esa profesora para saber la razón 
de su conducta antiacadémica, y más porque 
ella había sido mi alumna meses antes, en 
esa misma unidad académica, en un curso 
sobre formación de investigadores en el que 
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había enfatizado (como siempre lo hago en 
mis clases y conferencias) respecto a la im-
portancia de citar correctamente las ideas 
e información que utilizamos de otros auto-
res, con el fin de evitar el plagio intelectual.

Sin embargo, me extrañó mucho que los 
demás miembros del jurado de oposición me 
dijeran que ellos consideraban que no era gra-
ve lo que había hecho la docente, razón por la 
que no procedía su comparecencia previa para 
explicar dicha falta. Tuve que insistir enfati-
zándoles que era una conducta inadmisible 
tanto en la universidad como en cualquier 
otra institución. 

Ante mi insistencia tuvieron que acep-
tar que solicitáramos a la interesada que nos 
explicara el motivo de su proceder, ya que iba 
en demérito de su trayectoria académica y pro-
fesional, al igual que se pone en entredicho la 
imagen de la institución

En esa ocasión le recordé a dicha profeso-
ra que meses antes me había referido, en el cur-
so al que ella asistió, a la necesidad de evitar 
el plagio citando correctamente las fuentes 
de información; pese a haber recalcado en tal 
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exigencia a la hora de escribir cualquier docu-
mento, ella no había atendido mis indicaciones. 

Me di cuenta entonces que aún predomi-
naba la falta de cultura académica-científica. 
Tal hecho lo he visto en varios docentes e in-
vestigadores de diversas instituciones educa-
tivas. Por si esto fuera poco, cabe señalar que 
muchos directivos no han tomado cartas en el 
asunto para evitar el plagio en sus planteles. 

Desde entonces me he preguntado si sería 
necesario establecer una materia obligatoria 
para hacer conciencia sobre el plagio intelec-
tual y sus consecuencias tanto para quien lo 
comete como para la institución o lugar don-
de estudia o trabaja el plagiario. Dicha asig-
natura debería instituirse en los estudios desde 
el nivel medio superior hasta el superior, inclu-
yendo los posgrados, en todas las instituciones 
educativas de México y de los demás países.

Presento enseguida la constancia que me 
otorgó la institución al participar como “miem-
bro del jurado calificador de los Concursos de 
Oposición Abierto para Profesor de Asignatura 
‘A’ Definitivo, en el área de Educación Especial 
de la asignatura de Metodología de la Investi-
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gación de la Maestría en Psicología «Educación 
Especial»”. 
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XII. Un plagio en el Instituto Politécni-
co Nacional (ipn) que promovió 

un profesor-investigador por carecer 
de cultura académica-científica

1. Antes de referirme a otros plagios que me 
han cometido expongo aquí una experiencia 
que viví en abril-junio de 2006. 
 En esa ocasión las autoridades del Insti-
tuto Politécnico Nacional (ipn) me solicitaron 
formar parte de una comisión dictaminadora 
para revisar el caso de un profesor-investiga-
dor de esa institución debido a que se tenía 
evidencias en el sentido de que había permiti-
do que los estudiantes de Maestría, cuyas tesis 
asesoraba dicho académico, se copiaran entre 
sí algunos apartados de diversos capítulos, así 
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como de utilizar cierta información, sin pro-
porcionar la autoría correspondiente.

Este es otro tipo de plagios académi-
cos, cuando el profesor permite que se co-
pien los alumnos de su grupo o los tesistas 
que asesora. El caso que aquí expongo es más 
grave respecto al que me referí en el capítulo 
iii de esta Primera Parte, cuando descubrí el 
plagio entre los alumnos de mi grupo en la Facul-
tad de Ciencias Políticas y Sociales de la unam 
y les llamé seriamente la atención por su con-
ducta deshonesta.

Sigamos con el caso del ipn. Obra en mi 
poder una copia del dictamen que formulamos 
los miembros del jurado, del cual presento so-
lamente los acuerdos a los que llegó la comi-
sión, compuesta por cinco académicos del ipn 
y por quien escribe estas líneas, donde participé 
como miembro externo del jurado para anali-
zar el caso. He aquí parte de dicho dictamen: 

•	 La tesis VI que es una copia de las 
tesis V y III.

•	 En las tesis II, III, IV se copió la ma-
yor parte de los capítulos de Revi-



127

Raúl Rojas Soriano

sión de literatura, Metodología de la 
tesis I sin dar los créditos correspon-
dientes

•	 La tesis V presentan los cuadros 5 y 8 
datos algunos de los cuales aparecen 
en el cuadro 8 en la tesis IV sin darle 
el crédito correspondiente al autor.   

Se llegó al acuerdo también de que, quien 
escribe estas líneas, conduciría la entrevista al 
académico implicado en esa falta grave al per-
mitir que los tesistas que asesoraba se copiaran 
entre sí partes de su trabajo. 

2. Debe señalarse que por la seriedad del caso 
las autoridades académicas del ipn lo remitie-
ron a la Contraloría de la institución, para que 
con base en nuestro dictamen se determinara la 
sanción correspondiente.

Enseguida presento los cuatro oficios 
que me envió el ipn. Por razones obvias se di-
fuminó el nombre completo del implicado. 

Nota: Debido a la proliferación del pla-
gio intelectual, el cual se ha incrementado con 
la disponibilidad de recursos tecnológicos 
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como el Internet, me veo aquí en la necesidad 
de mostrar este hecho, con las pruebas corres-
pondientes, pues no solamente esa conducta 
deshonesta afecta a las personas que la reali-
zan (ya que va en su detrimento académico), 
sino que también se perjudica la imagen de la 
institución donde trabajan los implicados. 

En el presente caso, y en otros que ex-
pongo en este libro, he tenido el cuidado de di-
fuminar el nombre del académico implicado 
para proteger su privacidad. Si después de 
esto, las autoridades del ipn deciden ya no in-
vitarme a formar parte de comisiones dictami-
nadoras, lo entenderé. 

 Cabe señalar que únicamente no he di-
fuminado los nombres de los plagiarios cuan-
do no han atendido mi solicitud de corregir su 
grave falta, como lo veremos más adelante.
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XIII. Detección de un plagio intelectual 
como dictaminador de un artículo para 
una revista del Instituto Politécnico 

Nacional (ipn)

1. El plagio, como he dicho, asume diversas 
modalidades. Aquí expongo otra. El 30 de no-
viembre de 2021 recibí una petición del editor 
responsable de la revista Innovación educativa 
del Instituto Politécnico Nacional (México), 
para dictaminar un artículo intitulado “Estra-
tegias psicodidácticas que facilitan el discurrir 
del pensamiento lógico en la elaboración de te-
sis”, para su publicación en dicha revista. 
 Acepté con mucho gusto ya que había 
sido miembro del comité de arbitraje de dicha 
revista (2005 y 2006). Sin embargo, al leer el  
documento en cuestión me surgieron varias 
dudas.
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Los autores del artículo a dictaminar 
mencionan otro artículo, que está en Internet, 
intitulado: “Modelo de Toulmin y eficacia de 
titulación”, de Stincer y Blum (2017)*. ¿Cómo 
se había encubierto el plagio? Sigamos leyen-
do […].

En el artículo inicial “Estrategias psicodi-
dácticas que facilitan el discurrir del pensamien-
to lógico en la elaboración de tesis” sus autores 
señalan ahí: “reportamos los resultados que 
apuntan a un incremento de la eficiencia de 
titulación significativo desde el comienzo del 
curso hasta esa fecha […]. (p. 4).

Tuve la curiosidad de revisar el artículo 
de referencia que, como ya dije, se encuentra 
en Internet y entonces… veamos lo que descu-
brí**.

* Véase el enlace de Internet: https://www.scie-
lo.org.mx/scielo.php?script=sci_art text&pi-
d=S1607-40412017000400009#:~:text=Se%20
considera%20que%20la%20eficiencia,respecto%20
al%20tema%20de%20inter%C3%A9s.

** Nota: agradezco a mi colaboradora, la Mtra. en Edu-
cación Claudia del Carmen Aranda Cotero, su valioso 
apoyo en la detección de este plagio.



135

Raúl Rojas Soriano

Comparto los siguientes resultados del 
análisis, los cuales también hice del conoci-
miento del editor responsable de la revista an-
tes mencionada:

1) Algunos aspectos teóricos están pre-
sentes en ambos artículos. En el do-
cumento a dictaminar: “Estrategias 
psicodidácticas que facilitan el dis-
currir del pensamiento lógico en la 
elaboración de tesis” se menciona 
únicamente al final la referencia al 
artículo: “El Modelo argumentativo 
de Toulmin y la eficacia de titula-
ción”, pero no así en las partes en las 
que coincide la información teórica 
del artículo a dictaminar con aquel 
que se publicó en Internet en 2017.

2) La parte de los resultados (p. 17) del 
artículo: “Estrategias psicodidácticas 
que facilitan el discurrir del pensa-
miento lógico en la elaboración de 
tesis” corresponde al apartado Mé-
todo, del artículo: “El Modelo argu-
mentativo de Toulmin y la eficacia de 



136

Plagio de mis libros en un texto del INEGI (México) 
y en otros de varias universidades

titulación”, tanto en el análisis como 
en la presentación de tablas y gráfi-
cas, sin que exista la referencia co-
rrespondiente.

Asimismo, para mi sorpresa, en Internet 
se localiza el artículo que me dieron a dictami-
nar: “Estrategias psicodidácticas que facilitan 
el discurrir del pensamiento lógico en la elabo-
ración de tesis” (el enlace en el que puede con-
sultarse este documento es: https://trabajos.
pedagogiacuba.com/trabajos/54Trabajo%20
Congreso%20CUBA%202019%20resumido.
pdf. Fecha de consulta: 10 de enero de 2022). 

En dicho artículo me encontré con lo si-
guiente:

1) Firman tres autores dicho artículo, y 
uno de ellos resulta ser uno de los au-
tores del artículo: “El Modelo argu-
mentativo de Toulmin y la eficacia de 
titulación” (pero los otros dos no). Pue-
de ser común que cierta información, 
resultado de una investigación, la tra-
baje posteriormente uno de sus autores 
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junto con otras personas. Sin embargo, 
mi inquietud es que en ese artículo de 
Internet cuyo título es igual al que me 
dieron a dictaminar, no está claro que 
el otro autor (del artículo que cité al 
principio de este párrafo) esté enterado 
de dicha situación.

2) Cabe mencionar que el artículo que 
hallé en Internet (cuyo título, reitero, 
es igual al que me dieron a dictami-
nar) contiene información teórica si-
milar al que el editor responsable de 
la revista del ipn me envió, aunque 
las dos versiones, teniendo el mismo 
nombre, son un tanto distintas en el 
sentido de que aquella que locali-
cé en Internet no presenta tablas y/o 
gráficas con resultados. 

Una vez revisado el artículo men-
cionado que me dio a dictaminar el 
responsable de la revista Innovación 
educativa del ipn, el 14 de enero de 
2022 le envié un correo señalando 
el posible plagio en el que se encon-
traba inmerso el artículo referido.
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La preocupación que le comenté al edi-
tor es que esto puede generar confusión en 
quienes busquen dicha referencia, puesto que 
habría dos versiones del mismo documento, en 
caso de publicarse en la revista el artículo que 
me dio a dictaminar.

2. Le señalé al editor de la revista que dejaba a su 
consideración tal situación que denotaba un pla-
gio tanto del título como de una parte del conte-
nido del documento que ya estaba publicado en 
Internet, por los autores del artículo a dictami-
nar. Asimismo, le pedí que me indicara si debía 
continuar o no con la revisión de dicho artículo, 
ello debido a las anomalías descubiertas. 

El 21 de enero de 2022 el editor respon-
sable de la revista Innovación Educativa del 
ipn me respondió lo siguiente:

“[…] efectivamente aparecen dos escritos 
muy similares, incluso una de las tablas 
es muy similar a la que ya está publica-
da, agradecería fuera tan amable de no 
continuar con la revisión del artículo, 
asimismo quiero agradecerle el tiempo 
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dedicado a estas observaciones que nos 
hizo llegar. Gracias”.

Enseguida presento la constancia como 
miembro del Comité de Arbitraje de la Revista 
Innovación Educativa del Instituto Politécni-
co Nacional, del que fui miembro del 2005 al 
2006, por lo que el director de esa revista me 
consideró en 2021 para dictaminar el artículo 
señalado en este capítulo.
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XIV. Plagio en una tesis de licenciatura 
en la Facultad de Ciencias Políticas 

y Sociales de la UNAM, en 2006, el cual 
dio lugar a una comisión académica 

para tratar de evitar ese ilícito

1. El asunto trascendió a los medios de comuni-
cación, lo cual afectó la imagen de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. 

A raíz de dicho plagio que cometió un 
egresado, cuyo nombre me reservo por razo-
nes obvias, el H. Consejo Técnico de ese plan-
tel universitario, del que soy profesor Titular 
Definitivo, me solicitó formar parte de una 
Comisión Académica* para analizar tal hecho 
ilícito y plantear los requerimientos necesarios 
en el manejo de las fuentes de información en 
las tesis de nuestra institución, con el propósi-

* Ello debido a que escribí el libro Trabajo intelectual 
e investigación de un plagio. Recomendaciones para 
redactar un texto, editorial Plaza y Valdés. 
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to de eliminar el fenómeno del plagio. Señalo 
solo algunos aspectos que se abordaron en la 
discusión: 

•	 “Las convenciones internacionales en 
cuanto a la redacción, 

•	 utilización de bibliografías e indica-
ciones sobre métodos de referencia en 
textos, e 

•	 identificación de la bibliohemerogra-
fía utilizada en medios electrónicos”.

El informe que elaboramos se lo entre-
gamos a las autoridades de la FCPyS para su 
consideración. Enseguida presento mi cons-
tancia de participación en dicha comisión en 
la unam.  
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XV. Un ejemplo de cómo se comete 
cierto tipo de plagios por el descuido 

al utilizar una idea mía citada por 
otro autor

1. Ahora sí, vuelvo a referirme a otros plagios 
que me han cometido, aunque dejo para la Se-
gunda parte ese ilícito del que fui objeto en 
un texto del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (inegi), el cual documento plena-
mente. 

Cabe señalar que, a veces, las circunstan-
cias nos llevan a convertirnos en cazadores de 
plagiarios intelectuales para lo cual tenemos 
que realizar una investigación detectivesca.

Comencemos con el primero. En diciem-
bre de 2021 al revisar el perfil de Academia.edu 
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llamó la atención un texto que menciona uno 
de mis libros (Métodos para la investigación 
social. Una proposición dialéctica). Este libro 
se cita en el texto Tratado de la ciencia y la 
evolución del pensamiento científico cuyo au-
tor es Ramón Ruiz Limón.

Aquí es necesario hacer una precisión: 
el texto de este autor no contiene una por-
tada formal, pero en la cornisa se encuentra 
el nombre del texto, del autor, país y año de 
edición, lo que hace pensar que la persona que 
aparece ahí es el autor del documento. 

Sin embargo, al revisar este cuidadosamen-
te descubrí que cada capítulo tiene una estructu-
ra distinta en cuanto a la forma, lo que lleva a 
considerar que Ramón Ruiz Limón pudiera ser 
más bien un compilador del texto Tratado de la 
ciencia y la evolución del pensamiento científico.

Lo importante es que en dicho texto 
descubrí el ilícito* del que fui víctima. Para 
comprender cómo llegué a descubrir el plagio, 
sigamos leyendo.

* Nota: agradezco a mi colaboradora, la Mtra. en 
Educación Claudia del Carmen Aranda Cotero, su va-
lioso apoyo en la documentación de este plagio.
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El capítulo 15 del texto de Ruiz Limón 
(que intitula: “La dialéctica materialista en la 
investigación”) es de la autoría de Pablo Rico 
Gallegos, porque el mismo texto así lo indi-
ca; al realizar una lectura cuidadosa de tal ca-
pítulo encontré citas textuales obtenidas de 
mi libro Métodos para la investigación so-
cial. Una proposición dialéctica, en las que 
no se reconoce mi autoría. 

Después de buscar exhaustivamente en 
Internet el documento original La dialéctica 
materialista en la investigación, de Pablo Rico 
Gallegos, pude al fin encontrarlo. Entonces 
me di cuenta de que Rico Gallegos sí indicó 
la referencia correspondiente cada vez que 
citaba mi libro Métodos para la investiga-
ción social. Una proposición dialéctica en su 
texto.

2. Lo que pasó fue lo siguiente: en el capítulo 
15 del texto Tratado de la ciencia y la evolu-
ción del pensamiento científico, cuyo “autor” 
es Ramón Ruiz Limón –parte de cuya infor-
mación es de Pablo Rico Gallegos–, no se me 
reconoce la autoría de las citas utilizadas 
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porque Ramón Ruiz Limón tomó la infor-
mación de la página Monografías.com, sin 
revisar el final de tal página donde aparece la 
siguiente indicación: 

Nota al lector: es posible que esta página 
no contenga todos los componentes del 
trabajo original (pies de página, avanza-
das, fórmulas matemáticas, esquemas 
o tablas complejas, etc.). Recuerde 
que para ver el trabajo en su versión 
original completa, puede descargarlo 
desde el menú superior.

 En otras palabras, Ramón Ruiz Limón 
no tuvo el cuidado de revisar el documento 
original (La dialéctica materialista en la in-
vestigación) cuyo autor, como ya dije, es Pa-
blo Rico Gallegos. 

Aquí cabe aclarar que el material antes 
mencionado no es el único que se le atribuye, 
indebidamente a Rico Gallegos, por un descui-
do de Ramón Ruiz Limón en el libro analizado, 
la estructura de los cuatro documentos que ahí 
aparecen es similar, por lo que podemos pen-
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sar que el descuido que se cometió con mi li-
bro Métodos para la investigación social. Una 
proposición dialéctica, también sucedió con 
otros autores.

Así pues, una gran parte del capítulo 1, 
“Enfoque dialéctico de la investigación”, de 
mi libro Métodos para la investigación social. 
Una proposición dialéctica se la apropió, por 
su descuido, Ramón Ruiz Limón. Ese gran 
plagio se encuentra en el capítulo 15 del texto 
Tratado de la ciencia y la evolución del pen-
samiento científico cuyo “autor” es, como ya 
dije, Ramón Ruiz Limón. 

Las citas que a continuación presento, 
resultado del trabajo de investigación para 
la detección del plagio intelectual, son tex-
tuales y casi textuales, y en ningún momento 
esa persona me da los créditos correspondien-
tes, pues se las apropió de mi libro antes cita-
do. Cabe señalar que en el capítulo 6 del texto 
mencionado de Ramón Ruiz Limón sí se reco-
nocen algunas de mis ideas que expresé en el 
libro Guía para realizar investigaciones socia-
les; sin embargo, no en todas las citas que di-
cho autor utiliza del libro que acabo de indicar 
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lo hace de manera correcta, como lo muestro 
enseguida.

 

A partir de las imágenes anteriores da la 
impresión de que las citas corresponden a au-
tores distintos, esto si se considera como base 
un formato como el apa, por ejemplo. Además, 
en ese mismo capítulo 6 Ramón Ruiz Limón 
menciona en la bibliografía otro de mis libros 
(Investigación social. Teoría y praxis), pero en 
el texto no aparece ninguna cita. Por lo anterior 
es conveniente distinguir entre la bibliografía 
utilizada y la que se consultó, aunque no esté 
presente en el contenido del texto.
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3. Las imágenes que enseguida presento son 
evidencia del plagio intelectual al que me he 
referido; cabe reconocer que con la ayuda del 
Internet ha sido más fácil detectar este hecho 
ilícito. 
 En el caso que documento en este nume-
ral no difuminé el nombre del plagiario inte-
lectual ya que no hizo caso de los dos correos 
que le envié, el 29 de diciembre de 2021, 
para que corrigiera su grave falta; es más, 
ni siquiera contestó mis comunicados. Espe-
ro que ahora sí lo haga, luego de esta denun-
cia pública.
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Ideas plagiadas de mi libro  Métodos para 
la investigación social. Una proposición 

dialéctica, que están en el texto de Ramón 
Ruiz Limón

 Ramón Ruiz Limón, Tratado 
de la ciencia y la evolución del 
pensamiento científico, Méxi-
co, 2004.

Raúl Rojas Soriano, Mé-
todos para la investigación 
social. Una proposición dia-
léctica, edit. Plaza y Valdés, 
México, 2012.
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4. Una vez detectado el plagio procedí a en-
viarle un mensaje el día 29 de diciembre de 
2021, a través del correo electrónico, a Pablo 
Rico Gallegos, y otro a Ramón Ruiz Limón, 
para hacerles de su conocimiento que había 
descubierto citas textuales de mi libro Méto-
dos para la investigación social. Una proposi-
ción dialéctica, en el capítulo 15 del texto de 
Ruiz Limón, sin que este autor me otorgara los 
créditos correspondientes. 
 Insisto: dicha persona incurrió en pla-
gio intelectual por el descuido al que me he 
referido.

Asimismo, les compartí una posible ex-
plicación sobre las razones de no señalar los 
créditos correspondientes pues, como ya men-
cioné, Ruiz Limón pudo haber tomado la in-
formación de Monografías.com, y no revisó el 
documento original (La dialéctica materialista 
en la investigación), cuyo autor es Pablo Rico 
Gallegos, quien sí indica la referencia co-
rrespondiente.

En ese sentido les recomendé, para evi-
tar confusiones sobre la autoría de las citas 
utilizadas en nuestros escritos, y no cometer 
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directa o indirectamente el plagio intelectual, 
que cuando se trate de citas que contengan 
más de un párrafo no basta con entrecomillar 
la información ya que suele ser común que el 
lector pierda de vista el momento en que co-
menzó la cita y únicamente atribuya la autoría 
de la referencia al último párrafo de la mis-
ma. Esto no sucedería si antes de la cita se 
indica el autor de la información, así como 
también se hace al final, sobre todo cuando 
las ideas e información utilizada comprende 
varios párrafos. 

Le solicité de la manera más atenta a 
Ramón Ruiz Limón, en el mensaje respec-
tivo, realizar las correcciones pertinentes al 
documento Tratado de la ciencia y la evolu-
ción del pensamiento científico. Lo mismo 
le pedí que hiciera en su otro texto Historia 
de la ciencia y el método científico, y dar-
me los créditos correspondientes. El correo 
electrónico que le envié a dicho autor, el 29 
de diciembre de 2021, obra en mi poder.

En vista de que no atendió mi solicitud 
de hacer en su texto las correcciones señala-
das para otorgarme la autoría de las ideas antes 
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citadas, me veo en la necesidad de proceder a 
exhibir públicamente esta situación. 

En cuanto al otro autor, Pablo Rico Ga-
llegos, cabe señalar que me respondió el 
mensaje de inmediato, expresándose de 
modo correcto; estuvo de acuerdo conmigo 
en cuanto a las recomendaciones expresa-
das en el mensaje que le envié, a fin de evi-
tar incurrir en plagio intelectual directa o 
indirectamente.

Dicha experiencia muestra una forma 
más de cometer plagio al no tener cuidado en 
el manejo de las fuentes al no citar de qué 
texto procede la idea original. 

Este y otros casos a los que me refiero en 
el presente libro me orillaron a plantear una hi-
pótesis en el sentido de que predomina la falta 
de una cultura académica en muchos estudian-
tes, académicos, políticos y escritores de todos 
los países, lo cual, junto con el uso inadecuado 
del Internet, dificulta la eliminación del plagio 
intelectual. 
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XVI. Un plagio que me cometió en su 
texto una docente de la Universidad 

de Guadalajara (UdeG). Señalo también 
su descuido en la presentación de las 

fuentes de información que afectan mi 
autoría de ciertas ideas

1. Otro tipo de plagios mixtos que me cometie-
ron lo descubrí en un texto de la Universidad 
de Guadalajara (UdeG) de mi país (México), 
en 2014. Me refiero al documento “Nivelación 
a licenciatura en Trabajo Social”, del Centro 
Universitario de Ciencias Sociales y Humani-
dades (cucsh)*.

* A. G. C, Carmen Patricia de Aguinaga Vázquez y Ana 
Martha Belmonte Herrera, “Nivelación a licenciatura en 
Trabajo Social”, Centro Universitario de Ciencias Socia-
les y Humanidades, Universidad de Guadalajara, México, 
2010. Nota: solo escribo las iniciales del nombre de la do-
cente que me plagió ya que, por razones de tiempo, cuan-
do descubrí el plagio en 2015, no hice de su conocimiento 
dicha conducta antiacadémica. Aunque estaría en todo mi 
derecho de escribir su nombre completo.
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Cabe mencionar que además de las ideas 
que me plagiaron, me di cuenta de otro tipo 
de plagio del que fui objeto por el descuido 
de la autora de ese texto, ya que una idea 
mía se la atribuyó a otro autor, como demos-
traré más adelante. 

Además de este descuido me percaté de 
otro más en el sentido de que cuando sí me 
citaba como autor de alguna idea lo hacía una 
vez con un solo apellido, mientras que en otra 
ocasión utilizando mis dos apellidos. Si somos 
estrictos, podríamos concluir que la autora se 
refería a dos personas diferentes, cuando en 
realidad se trataba de la misma, es decir, era 
quien escribe estas líneas.   

 
2. Enseguida comparto los tipos de plagio 
que me cometió la docente de esa univer-
sidad que escribió el capítulo “Operacionali-
zación de variables”, el cual forma parte del 
documento: “Nivelación a licenciatura en Tra-
bajo Social” publicado por el cucsh en 2010. 
 Cabe mencionar que dicho tema ha sido 
también de interés en varias carreras de la Uni-
versidad de Guadalajara, y de muchas otras 
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instituciones donde he impartido conferencias 
sobre investigación. Así, la Escuela de Gra-
duados (Maestría en Salud Pública) de esa uni-
versidad me solicitó impartir en 1993, en esa 
maestría, la conferencia “Operacionalización 
de hipótesis”. Incluyo la constancia al final del 
capítulo.



168
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A G, C, “Operacionaliza-
ción de Variables” inédito, 
Guadalajara, Jalisco Mé-
xico, 2010*. 

A manera de ejemplos 
vamos a identificar las 
variables de una hipóte-
sis que parte del siguien-
te planteamiento: ¿En 
qué medida influyen los 
factores socioeconómicos 
de la población rural que 
llega a vivir a las ciudades 
perdidas y cinturones de 
miseria, respecto a sus 
actitudes hacia las normas y 
patrones socioculturales de 
los sectores urbanos? (A G, 
C, “Operacionalización de 
variables”, p. 3). 

* Nota: En vista de que una de las 
personas de ese documento, que 
cito solo con sus iniciales, no le di 
a conocer, por falta de tiempo, el 
plagio que me había cometido he 
decidido ocultar su nombre para 
proteger su identidad.  

ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, 
Guía para realizar in-
vestigaciones sociales, 
editorial Plaza y Valdés,  
2007. 

Una vez que se ha delimita-
do y ubicado el problema de 
investigación (contextuali-
zación teórica e histórica), 
el interés se centraría enton-
ces en plantearlo formulan-
do la pregunta general: ¿En 
qué medida influyen los 
factores socioeconómicos 
de la población rural que 
llega a vivir a las “ciuda-
des perdidas” y cinturones 
de miseria de la ciudad de 
México respecto a sus ac-
titudes hacia las normas y 
patrones socioculturales de 
los sectores urbanos? (Raúl 
Rojas Soriano, Guía para 
realizar investigaciones so-
ciales, p. 80). 
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A G, C, “Operacionaliza-
ción de Variables” inédito, 
Guadalajara, Jalisco Mé-
xico, 2010.

La hipótesis dice: mientras 
mayor sea la marginación 
socioeconómica de la po-
blación rural que llega a vi-
vir a la ciudad, mayor será 
su rechazo hacia las normas 
y patrones socioculturales 
de los sectores urbanos. (A 
G, C, “Operacionalización 
de variables”, p. 3). 

ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigacio-
nes sociales, editorial Pla-
za y Valdés, 2007. 

La hipótesis quedaría en-
tonces formulada de este 
modo: “Mientras mayor 
sea la marginación socioe-
conómica de la población 
rural que llega a vivir a la 
ciudad de México, mayor 
será su rechazo hacia las 
normas y patrones socio-
culturales de los sectores 
urbanos”. (Guía para rea-
lizar investigaciones socia-
les, p. 160).
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A G, C, “Operacionaliza-
ción de Variables” inédi-
to, Guadalajara, Jalisco 
México, 2010.

Operacionalizar significa 
traducir las variables que 
intervienen en el fenómeno 
que está siendo objeto de la 
investigación, a indicadores 
que son aspectos o situa-
ciones específicas de este 
fenómeno. Se trata de defi-
nir qué particularidades del 
problema queremos obser-
var. (A G,C, “Operacionali-
zación de variables”, p. 3). 

ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigacio-
nes sociales, editorial Pla-
za y Valdés, México, 2007. 

1. Operacionalizar significa 
traducir las variables a in-
dicadores que son aspectos 
o situaciones específicas 
de los fenómenos. Éstos 
se presentan en términos 
de variable para su manejo 
empírico. Por ejemplo, el 
fenómeno concentración de 
la riqueza se considera una 
variable. (Raúl Rojas So-
riano, Investigación social. 
Teoría y praxis, p. 92). 
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A G, C, “Operacionaliza-
ción de Variables”, en An-
tología 2010, Guadalajara, 
Jalisco México, 2010.

Los indicadores: 
Son expresiones concretas 
de un fenómeno que per-
mite observar y/o medir las 
relaciones empíricas de los 
fenómenos (variables) en 
un momento específico de 
la existencia de estos. (A G, 
C, “Operacionalización de 
Variables”, p. 5). 

ORIGINAL

Rojas Soriano Raúl, Guía 
para realizar investigacio-
nes sociales, editorial Plaza 
y Valdés, México,  2007..

10. Operacionalizar las va-
riables (conceptos) de las 
hipótesis para derivar indi-
cadores o referentes empí-
ricos. Se pretende obtener 
expresiones concretas de la 
realidad (indicadores) para 
observar y/o medir en for-
ma objetiva y precisa los 
fenómenos que se estudian. 
(Raúl Rojas Soriano, Guía 
para realizar investigacio-
nes sociales, p. 382).  
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ción de Variables” inédito, 
Guadalajara, Jalisco Mé-
xico, 2010.

Lo que sigue a la determi-
nación de las variables, es 
llegar mediante un ejercicio 
de deducción lógica, a deri-
var indicadores, los cuales 
se seleccionarán tomando 
en cuenta la teoría y la prác-
tica, los más relevantes para 
orientar la búsqueda de in-
formación para atender los 
objetivos y comprobar la 
hipótesis.  Con base en los 
indicadores se elaborarán 
los instrumentos de reco-
lección de datos. (A G, C, 
“Operacionalización de va-
riables”, p. 4). 

ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigacio-
nes sociales, editorial Pla-
za y Valdés, México, 2007.

[…] Con esto se pretende 
explicar que cada una de 
las variables se desglosa-
rán, a través de un proceso 
de deducción lógica, en in-
dicadores que representan 
ámbitos específicos de las 
variables y se encuentran en 
un nivel de abstracción in-
termedio […]. (Raúl Rojas 
Soriano, Guía para realizar 
investigaciones sociales, 
pp. 169-170).  

PLAGIO NO TEXTUAL DE UNA IDEA QUE SE CONS-
TRUYÓ PARAFRASEANDO DOS IDEAS SOBRE EL 

TEMA QUE EXPONGO EN DOS LIBROS DE MI AUTO-
RÍA (los cuales cito en la columna del lado derecho)
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vestigación social. Teoría 
y praxis, editorial Plaza y 
Valdés, México, 2007. 

Para derivar indicadores de 
una variable (concepto) es 
necesario definirla previa-
mente; después se buscarán 
todos los indicadores posi-
bles. A partir de su análi-
sis se seleccionarán aque-
llos que, de acuerdo con 
la teoría y la práctica, se 
consideren más relevantes 
para orientar la búsqueda 
de información básica para 
analizar el problema y com-
probar las hipótesis. Con 
base en los indicadores se 
seleccionarán las técnicas 
y se elaborarán los instru-
mentos de recolección de 
datos (cuestionarios, guías 
de entrevista y de observa-
ción, etcétera). (Raúl Rojas 
Soriano, Investigación so-
cial. Teoría y praxis, p. 89). 
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Nota: termino este capítulo reflexionando, una 
vez más, sobre la necesidad de hacer concien-
cia en los profesores, investigadores, alumnos 
y autoridades educativas acerca del proble-
ma del plagio intelectual que demerita no so-
lamente a quien lo comete sino también a la 
institución donde estudia o trabaja el plagiario, 
así como a la comunidad académica-científica 
nacional e internacional. 

Antes de terminar, incluyo la constancia 
a la que me referí al principio de este capítulo.



175

Raúl Rojas Soriano





177

XVII. Disponibilidad de todos mis libros 
de forma completa y sin costo en mi página 

electrónica y perfil de Academia.edu*

1. El poner a disposición todos mis libros 
de forma completa y gratuita para su con-
sulta y descarga en mi página electrónica 
(www.raulrojassoriano.com) y Academia.
edu para divulgar el conocimiento, es con el 
fin de facilitar y fomentar la lectura. 

Como lo señalo en el libro Evocaciones. 
Vivencias personales:

Invito a los autores y editoriales de todo 
el mundo a proceder de la misma forma, 
a fin de socializar realmente el conoci-
miento para ser consecuentes con lo que 

* En Google Books se encuentran disponibles com-
pletos y sin costo la mayoría de mis libros. 
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hoy en día se pregona en el sentido de 
que vivimos en una sociedad del conoci-
miento y de la información.

De este modo ya no habría edicio-
nes piratas, y evitaríamos tener más textos 
en línea en los que se ocultan varias pági-
nas o capítulos a fin de obligar a los lec-
tores a que los compren, medida que debe 
desterrarse ya, puesto que ¡los libros son 
de quienes los leen!, parafraseando al 
General Emiliano Zapata, quien nació en 
mi estado natal (Morelos) en el que enar-
boló su bandera revolucionaria en favor 
de los campesinos: “La tierra es de quien 
la trabaja”. (Raúl Rojas Soriano, Evoca-
ciones. Vivencias personales, p. 91). 

2. Por tanto, de conformidad con mi filosofía 
de la vida, considero que es necesario hacer 
conciencia sobre el cambio de conducta que 
tenemos que asumir en el ámbito académi-
co-científico en el sentido de que no debemos 
guiarnos por el afán de lucro cuando publica-
mos un texto, sino pensar en la importancia de 
socializar el conocimiento por todos los me-
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dios disponibles para que alcance al mayor nú-
mero de personas posible.

Por ello, en abril de 2010 decidí, junto 
con la editorial Plaza y Valdés que publica la 
mayor parte de mis libros, citar a una conferen-
cia de prensa para motivar a los demás autores 
a fin de no pensar solamente en la obtención de 
regalías cuando escribimos algún texto. 

Enseguida presento la imagen de uno de 
los periódicos, La Jornada, que estuvo presen-
te en esa rueda de prensa, y destaco parte de 
ese reportaje:  
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“Asimismo, Rojas Soriano destacó que 
«los autores debemos preocuparnos por 
la difusión de nuestras obras sin que esto 
signifique sólo la búsqueda de mayores 
regalías por su venta. Considero que 
un porcentaje significativo de creado-
res estamos más interesados en divulgar 
nuestros aportes, incluso si percibimos 
menos regalías» […]”. (Ericka Monta-
ño Garfias, “Plaza y Valdés pondrá a dis-
posición del público mil 500 títulos por 
Internet”, 28 de abril de 2010, periódico 
La Jornada). 

En vista de que el libro que más me han 
plagiado tanto en México como en otros países 
es Guía para realizar investigaciones socia-
les, dedico el siguiente capítulo para mostrar 
en qué circunstancias lo escribí en 1974-1975 
(publicado en enero de 1976). 
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Guía para realizar investigaciones sociales

1. Como lo expresé al inicio del presente texto 
en dicho libro propongo una forma de sistema-
tizar el proceso de investigación de conformi-
dad con mi práctica profesional. 
 El libro Guía para realizar investiga-
ciones sociales lo escribí durante mi trabajo 
como asesor-investigador de la Subdirección 
General Médica del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (imss), de 1973 a 1977. En di-
cho texto incluyo ejemplos provenientes de 
ese trabajo.

Enseguida transcribo parte de lo que di-
vulgué en el video que se hizo sobre el libro 
Guía para realizar investigaciones sociales, el 
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cual se encuentra en la “Videoteca” de mi pá-
gina electrónica (www.raulrojassoriano.com). 

“Con el texto mencionado pretendo 
crear conciencia de que la investigación 
no puede concebirse aislada del contexto 
socioeconómico y político. El dominio 
de las diferentes teorías, métodos y téc-
nicas sin una auténtica proyección social 
carece de una visión científica y huma-
nista”. (Raúl Rojas Soriano, Guía para 
realizar investigaciones sociales, p. 17).

“También este libro busca analizar 
en forma reflexiva y crítica los distintos 
procesos específicos de la investigación 
científica, por lo que no puede conside-
rársele como un manual para guiar las 
actividades de investigación de manera 
acrítica, aisladas del acontecer social”. 
(Ibíd., p. 20).

“La investigación es un proceso 
sociohistórico en el que están presentes: 
las exigencias y necesidades sociales e 
institucionales, la formación académica 
y la experiencia social y profesional del 
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investigador, su marco ideológico-polí-
tico, los intereses de los directivos de las 
instituciones en las que se realiza la in-
vestigación, la disponibilidad de recur-
sos materiales y financieros, y el tiempo 
con que se cuenta para terminar el traba-
jo”. (Ibíd., p. 146).

Aspectos humanos al escribir el libro

“Recuerdo bien que durante su redacción se 
dejó sentir la parte humana con toda su intensi-
dad, especialmente cuando escribía el capítulo 
sobre el diseño de la muestra. En ese tiempo se 
recrudeció la úlcera gástrica que surgió por las 
condiciones de trabajo estresantes en el imss”.

“El dolor derivado de dicho padecimien-
to hacía más arduos mis días, lo cual no detuvo 
mi deseo de avanzar en la escritura del texto. 
Hoy día me sorprendo de no haber abandona-
do el proyecto pese al serio problema de sa-
lud que padecía y al poco tiempo disponible, 
debido esto al trabajo absorbente que tenía en 
esa institución. Sin duda, la motivación por es-
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cribir mis experiencias en el campo de la in-
vestigación fue fundamental para terminar el 
libro”.

“La obra fue rápidamente aceptada tan-
to en el medio académico de diversos países 
como en distintos espacios institucionales por-
que carecía de un libro que sistematizara todo 
el proceso de investigación desde una pers-
pectiva latinoamericana, utilizando para ello 
ejemplos de nuestra propia realidad social”. 
Véase el video antes mencionado. 

Enseguida comparto dos reportajes que 
realizaron la Gaceta unam, y la Gaceta Infor-
mativa de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales de la unam sobre el libro Guía para 
realizar investigaciones sociales. De igual 
manera presento la constancia de la Dirección 
General del Derecho de Autor del libro antes 
referido. 



185

Raúl Rojas Soriano

“El autor, con un orden didáctico apropiado, 
introduce al lector en el manejo de los métodos 
y las técnicas de investigación social. El estu-
diante encuentra en la obra valiosos criterios 
para la selección de temas de investigación, 
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planteamientos de problemas, estructuración 
del marco teórico, formulación de hipótesis, 
diseño de muestras, recopilación de datos, ta-
bulación y análisis de la información, interpre-
tación de datos y la presentación de resultados 
reales”. Síntesis que Gaceta unam hizo del 
prólogo de mi libro que escribió el Mtro. Fer-
nando Holguín Quiñones. 
  La Universidad Nacional Autónoma de 
México (unam) destacó en las páginas de su Ga-
ceta una de las ediciones del libro Guía para 
realizar investigaciones sociales del Dr. Raúl 
Rojas Soriano (octava época, volumen 1, nú-
mero 34, Ciudad Universitaria, 22 de agosto 
de 1985).
 A continuación presento la entrevista 
que me realizó sobre ese texto la Gaceta Infor-
mativa de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales de la unam, en 1981.
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Enseguida transcribo parte de la entrevista que 
me realizó la Gaceta Informativa de la Fa-
cultad de Ciencias Políticas y Sociales de la 
unam, en 1981: 
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“El interés surgió a medida que me incorpo-
raba a la investigación aplicada y veía la in-
suficiencia de los instrumentos metodológicos 
y técnicos que obtuve durante la formación 
profesional para enfrentarme al trabajo de in-
vestigación. Puedo decir que el libro lo escribí 
durante la práctica misma de la investigación, 
lo cual me permitió desarrollar cada uno de los 
aspectos que trata el libro basándome en las 
experiencias adquiridas en el ejercicio profe-
sional […]”. 
 Entrevista al Dr. Raúl Rojas Soriano en 
la Gaceta Informativa de la Facultad de Cien-
cias Políticas y Sociales (unam) sobre el libro 
Guía para realizar investigaciones sociales: 
“El libro lo escribí durante la práctica misma 
de la investigación: Raúl Rojas”, Año 1, Nue-
va Época No. 19, 15 de mayo de 1981.

Nota: Me veo aquí en la necesidad de mos-
trar (y me disculpo por ello) las veces que 
el libro Guía para realizar investigaciones 
sociales ha sido citado en libros, artículos, 
tesis, así como en diferentes documentos. La 
información es preliminar al 1 de diciembre 
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de 2022 ya que, por ejemplo, solamente en 
el sitio Academia.edu siguen a diario llegán-
dome notificaciones de las citas de esa obra 
(y de mis otros trabajos) que están en las re-
ferencias de diversos textos tanto mexicanos 
como extranjeros (las fuentes completas de 
cada uno de ellos en los que se cita el libro 
antes mencionado y/o los otros de los que 
soy autor se encuentran en mi poder).

 
 Es necesario señalar que el libro Guía 
para realizar investigaciones sociales, según 
estimamos, se ha citado en más de veinte mil 
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tesis profesionales y de posgrado de diversas 
carreras y diferentes países.
 Sin embargo, no hemos podido entrar a 
la base de datos en Internet sobre las tesis de 
universidades y demás instituciones académi-
cas de México ni de los demás países del mun-
do, ya que el acceso es restringido.
 Solamente se ha podido consultar la 
base de datos de Tesiunam, aunque muchas 
tesis no se han digitalizado. También se han 
encontrado registros de referencias al libro en 
Academia.edu y en Google Académico.
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Constancia de la Dirección General del Derecho de Autor 
del libro Guía para realizar investigaciones sociales, 

reconociendo que desde 1976 dicho texto está registrado 
por su autor, el Dr. Raúl Rojas Soriano





SEGUNDA PARTE 

Plagio de las ideas que escribí 
en el libro Guía para realizar 

investigaciones sociales 
en un texto del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía 
(INEGI), editado en 2005
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I. Plagio de las ideas de mi libro Guía 
para realizar investigaciones sociales 
en un texto que tiene el logotipo del 

inegi

1. Otro de los tantos plagios que me han cometi-
do, y que tiene que ver con el mismo libro antes 
mencionado (Guía para realizar investigaciones 
sociales) lo descubrí en septiembre de 2022 a 
través de una notificación que llegó a mi co-
rreo de Academia.edu. Dicho texto (Curso 
sobre Metodología de la Investigación), en el 
que se plagian muchas de mis ideas, fue edi-
tado por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (inegi-México) en 2005. 
           Desafortunadamente, cuando escribo 
estas líneas han pasado 17 años desde que 
se publicó el texto del inegi (2005) en donde se 
plagiaron mis ideas, ilícito que descubrí, como 
ya dije, en septiembre de 2022. Por ello, es 
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hasta ahora que lo divulgo en diversos medios, 
el cual se encuentra debidamente fundamen-
tado como lo veremos enseguida. Para ello 
utilicé la tipología antes citada (véase mi libro 
Trabajo intelectual e investigación de un pla-
gio. Recomendaciones para escribir un texto). 

Solamente me queda un sabor amargo al 
pensar que, durante muchos años, ese texto del 
inegi que está lleno de ideas que me plagiaron, 
se divulgó en diversas partes sin que los auto-
res del plagio hayan tenido el merecido castigo 
por su delito.

 Por si fuera poco, obra en mi poder el 
programa de estudios de una docente de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de 
la unam que lo incluye en la bibliografía de la 
materia que imparte (“Consulta de Fuentes y 
Lecturas Numéricas del Mundo”). Enseguida 
comparto solamente la referencia bibliográfi-
ca del texto del inegi, con el fin de mostrar 
que a dicho instituto se le considera como el 
autor del texto mencionado y, además, que 
aparece como la casa editora que lo publicó 
en 2005. Dicha prueba aporta un elemento adi-
cional a mi denuncia del plagio.
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Cuando me enteré de que dicha profeso-
ra utilizaba el texto del inegi en su bibliografía 
de inmediato le hice saber, a través del correo 
electrónico, que en ese documento había mu-
chas ideas mías que me fueron plagiadas. Ella 
me contestó para decirme que iba a sustituirlo 
por mi libro de donde se apropiaron esas ideas 
(Guía para realizar investigaciones sociales).

Espero que el presente análisis sirva para 
contribuir a reducir el fenómeno del plagio in-
telectual, el cual se ha incrementado a raíz del 
uso descuidado del Internet. 

2. Cabe mencionar que el o los autores del 
texto Curso sobre metodología de la investi-
gación utilizaron, para cometer su plagio, la 
versión de 1989 de mi libro Guía para rea-
lizar investigaciones sociales. Dicha versión 
no es la que aparece en mi página electrónica 
(www.raulrojassoriano.com) y en mi perfil de 
Academia.edu, ya que en 2001 incluí varias 
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cosas y modifiqué diversos aspectos de la re-
dacción en ese libro lo cual alteró la pagina-
ción que tenía la versión de 1989. Obra en 
mi poder un ejemplar de esta edición. 
 Téngase en cuenta lo anterior para evitar 
confusiones. Por lo que el análisis que realicé sobre 
el curso del inegi y mi libro Guía para realizar in-
vestigaciones sociales lo hice con base en la edición 
que dicho curso indica en su bibliografía (1989).

Para deslindar responsabilidades, por el 
plagio que me cometieron, me permito volver 
a señalar lo que expresé al inicio del presen-
te libro: si los directivos del inegi que estaban 
en funciones en la fecha inscrita en la portada de 
ese curso (2005) no revisaron el contenido de ese 
texto, y aprobaron que se impartiera el curso con 
base en dicho documento que lleva el logotipo de 
esa institución el cual, como lo voy a demostrar, 
incluye varias ideas que fueron plagiadas de mi 
libro Guía para realizar investigaciones sociales, 
además de descuidos en la forma de citar, entre 
otras fallas, esos directivos del inegi también 
deben asumir su responsabilidad.

Nota: en el anexo i incluyo el texto del 
inegi al que me he referido.
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PLAGIO TEXTUAL

inegi, Curso de Metodología 
de la Investigación, 2005. 

La investigación científica 
pretende encontrar respuesta 
a los problemas trascenden-
tes que el hombre se plantea 
y lograr hallazgos signifi-
cativos que aumenten sus 
conocimientos y le den sen-
tido a aquellos problemas. 
Sin embargo, para que los 
hallazgos sean consistentes 
y confiables deben obtener-
se mediante un proceso que 
implica la concatenación ló-
gica de una serie de etapas. 
Únicamente los estudios 
que se lleven a cabo según 
el método científico podrán 
considerar sus hallazgos 
como significativos para 
la ciencia e integrarse al 
conjunto de conocimientos 
comprobados. (inegi, Curso 
de Metodología de la Inves-
tigación, p. 5, 2005). 

ORIGINAL 

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigaciones 
sociales, edición de 1989.  

La investigación científica 
pretende encontrar respues-
ta a los problemas trascen-
dentes que el hombre se 
plantea y lograr hallazgos 
significativos que aumenten 
su acervo de conocimientos. 
Sin embargo, para que los 
hallazgos sean consistentes 
y confiables deben obtenerse 
mediante un proceso que im-
plica la concatenación lógica 
de una serie de etapas. Úni-
camente los estudios que se 
lleven a cabo según el méto-
do científico podrán conside-
rar sus hallazgos como sig-
nificativos para la ciencia e 
integrarse al conjunto de co-
nocimientos comprobados. 
(Raúl Rojas Soriano, Guía 
para realizar investigaciones 
sociales, 1989, p. 28). 

II. Citas textuales plagiadas de mi libro 
Guía para realizar investigaciones sociales
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inegi, Curso sobre Metodo-
logía de la Investigación, 
2005.

El hombre, a lo largo de su 
historia, investigó inicial-
mente el origen de aquellos 
sucesos que le inquietaban 
o infundían temor. Al prin-
cipio se auxilió sólo de la 
observación –único instru-
mento disponible- para tra-
tar de indagar las causas y 
consecuencias de los fenó-
menos y realizar rudimen-
tarias predicciones, acep-
tables sólo para su marco 
sociocultural. De este 
modo, la aparición de co-
metas y eclipses se asoció 
con debacles que, en oca-
siones, se presentaron como 
acontecimientos aleatorios 
o fortuitos, pretendiéndose 
dar validez a la relación en-
tre estos fenómenos.

La organización y sistema-
tización de la diversidad de 
hechos dispersos y la expe-

rimentación directa obligó 
a mejorar los métodos para 
la explicación y predicción 
de los fenómenos natura-
les. Para que esto sucediera, 
debieron pasar varios mile-
nios en que hubo continuas 
regresiones en el pensa-
miento científico; pero la 
concepción científica del 
universo ha predominado 
en las últimas décadas. En 
la actualidad, la investiga-
ción científica se ha dife-
renciado de la que efectúa 
el hombre común. En el pri-
mer caso se emplean méto-
dos y técnicas apoyadas en 
teorías que permiten hacer 
predicciones más acertadas 
y utilizables en el quehacer 
del género humano; en el 
segundo, las impresiones 
subjetivas o las experien-
cias se toman como “teo-
rías” para explicar y pre-
decir ciertos aspectos del 
comportamiento de la natu-
raleza y la sociedad. (inegi, 
Curso de Metodología de la 
investigación, p. 11). 
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ORIGINAL 

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigaciones 
sociales, edición de 1989. 

El hombre, a lo largo de su 
historia, investigó inicial-
mente el origen de aquellos 
sucesos que le inquietaban 
o infundían temor. Al prin-
cipio se auxilió sólo de la 
observación –único instru-
mento disponible– para tra-
tar de indagar las causas y 
consecuencias de los fenó-
menos y realizar rudimen-
tarias predicciones, acep-
tables sólo para su marco 
sociocultural. De este 
modo, la aparición de co-
metas y eclipses se asoció 
con debacles que, en oca-
siones, se presentaron como 
acontecimientos aleatorios 
o fortuitos, pretendiéndose 
dar validez a la relación en-
tre estos fenómenos.

La organización y sistema-
tización de la diversidad de 
hechos dispersos y la expe-

rimentación directa obligó 
a mejorar los métodos para 
la explicación y predicción 
de los fenómenos natura-
les. Para que esto sucediera, 
debieron pasar varios mile-
nios en que hubo continuas 
regresiones en el pensa-
miento científico por la in-
fluencia de ideas teológicas 
o metafísicas; pero la con-
cepción científica del uni-
verso triunfó al imponerse 
el materialismo dialéctico 
en el proceso cognoscitivo 
de la naturaleza y la socie-
dad.  En la actualidad, la in-
vestigación científica se ha 
diferenciado de la que efec-
túa el hombre común. En 
el primer caso se emplean 
métodos y técnicas apoya-
dos en teorías que permi-
ten hacer predicciones más 
acertadas y utilizables en 
el quehacer del género hu-
mano; en el segundo, las 
impresiones subjetivas o 
las experiencias se toman 
como “teorías” para expli-
car y predecir ciertos aspec-
tos del comportamiento de 



204

la naturaleza y la sociedad. 
(Raúl Rojas Soriano, Guía 
para realizar investigacio-
nes sociales, pp. 27-28).

PLAGIO TEXTUAL

inegi, Curso de Metodo-
logía de la Investigación, 
2005. 

En la elaboración del marco 
teórico y conceptual, es fre-
cuente que los investigadores 
al construirlo se basen única-
mente en los elementos teó-
ricos disponibles y, no tomen 
en cuenta la información so-
bre el problema que proviene 
de su observación directa o 
indirecta. Esto impide que el 
problema sea analizado den-
tro de la realidad en que se 
encuentra ubicado. En cuan-
to a la redacción del marco 
teórico y conceptual, es im-
portante señalar que en oca-
siones la forma de expresarse 
es confusa e imprecisa.

En el planteamiento 
de las hipótesis pueden co-
meterse varios errores:

a) Que las hipótesis 
no respondan efectivamen-
te a las interrogantes formu-
ladas,

b) Que no se pre-
vean las técnicas para pro-
bar las hipótesis cuando és-
tas se pretenden someter a 
verificación empírica y, 

c) Que se utilicen 
juicios de valor. (inegi, 
Curso de Metodología de la 
Investigación, p. 18). 

ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigaciones 
sociales, edición de 1989. 

4. En la elaboración del 
marco teórico y conceptual. 
Es frecuente en los investi-
gadores principiantes que lo 
construyan utilizando sólo 
los elementos teóricos dis-
ponibles y, por lo mismo, no 
tomen en cuenta la informa-
ción sobre el problema que 
proviene de su observación 
directa o indirecta. Esto 
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impedirá que el problema 
sea analizado dentro de la 
realidad en que se encuen-
tra ubicado. En cuanto a la 
redacción del marco teórico 
y conceptual, es importante 
señalar que en ocasiones la 
forma de expresar las ideas 
o de manejar la información 
es poco clara y precisa, lo 
cual dificultará la compren-
sión del trabajo.

5. En el planteamiento de 
las hipótesis. Aquí se pue-
den cometer los siguientes 
errores:

a) Que las hipótesis 
no respondan efectivamen-
te a las interrogantes formu-
ladas,

b) Que se utilicen 
términos poco claros o pre-
cisos;

c) Que no se pre-
vean las técnicas para pro-
bar las hipótesis cuando és-
tas se pretenden someter a 
verificación empírica y, 

d) Que se utilicen 
juicios de valor. (Raúl Ro-
jas Soriano, Guía para rea-

lizar investigaciones socia-
les, 1989, p. 258). 
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inegi, Curso de Metodo-
logía de la Investigación, 
2005. 

Uno de los objetivos bási-
cos que hacen significativa 
la investigación científica es 
el de identificar problemas y 
descubrir las interrelaciones 
entre los fenómenos y varia-
bles para hacer predicciones 
que permitan tanto estructu-
rar políticas y estrategias de 
acción como contribuir al 
desarrollo del cuadro teórico 
de la ciencia social. 

Lo anterior sólo 
puede lograrse cuando se 
observan las reglas meto-
dológicas derivadas de un 
modelo teórico y se tiene 
cuidado que las técnicas 
utilizadas, así como el di-
seño y aplicación de los 
instrumentos para llevar a 
cabo la investigación, pro-
porción en una información 
no sesgada. (inegi, Curso 
de Metodología de la Inves-
tigación, p. 22). 

ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigaciones 
sociales, edición de 1989.  

Uno de los objetivos bási-
cos que hacen significativa 
la investigación científica 
es el de identificar problemas 
y descubrir las interrelacio-
nes entre los fenómenos y 
variables para hacer predic-
ciones que permitan tanto 
estructurar políticas y estra-
tegias de acción como con-
tribuir al desarrollo teórico 
de la ciencia social.

Lo anterior sólo pue-
de lograrse cuando se obser-
van las reglas metodológicas 
derivadas de un modelo teó-
rico y se tiene cuidado de 
que las técnicas utilizadas, 
así como el diseño y apli-
cación de los instrumentos 
para llevar a cabo la inves-
tigación, proporcionen una 
información no sesgada. 
(Raúl Rojas Soriano, Guía 
para realizar investigacio-
nes sociales, 1989, p. 29). 
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inegi, Curso de Metodo-
logía de la Investigación, 
2005. 

La revisión y el análisis 
del material documental 
existente sobre la proble-
mática mencionada, per-
mitieron orientar la se-
lección de los métodos, la 
adecuación de las técnicas 
y el diseño de los instru-
mentos para recoger la in-
formación. Hecho esto, se 
requirió en primer término 
de una visita inicial con el 
fin de obtener datos para 
un análisis preliminar de 
la situación, ajustar la me-
todología y fijar las direc-
trices de la investigación 
definitiva. En este primer 
acercamiento a la realidad 
se emplearon las técnicas 
de observación ordinaria 
y entrevista estructurada a 
informantes clave. 

Cumplida esta eta-
pa, se procedió a la apli-
cación de la técnica de 

encuesta. La síntesis de la 
información recopilada a 
través de esta técnica se 
utilizó para un análisis des-
criptivo de la situación; de 
aquí se derivaron elementos 
de juicio para formular po-
líticas y estrategias operati-
vas. 

Como el interés ra-
dica además en someter a 
prueba hipótesis predic-
tivas, la información ob-
tenida en las dos etapas 
anteriores será útil para 
enriquecer el modelo teó-
rico estructurado para tal 
efecto. La afinación de este 
modelo continuará con la 
formalización de una in-
vestigación permanente a 
fin de conocer la forma en 
que la atención médica es 
un factor de aculturación y 
poder realizar predicciones 
al respecto. 

El manejo de este 
modelo permitirá, por otro 
lado, orientar estudios de 
esta índole en zonas cuyas 
características socioantro-
pológicas sean similares a 
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la estudiada. (inegi, Curso 
de Metodología de la Inves-
tigación, p. 40). 

ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigaciones 
sociales, edición de 1989.  

La revisión y el análisis del 
material documental exis-
tente sobre la problemá-
tica mencionada permitió 
orientar la selección de los 
métodos, la adecuación de 
las técnicas y el diseño de 
los instrumentos para reco-
ger la información. Hecho 
esto, se requirió en primer 
término de una visita ini-
cial (estudio exploratorio) 
con el fin de obtener datos 
para un análisis preliminar 
de la situación, ajustar la 
metodología y fijar las di-
rectrices de la investigación 
definitiva. En este primer 
acercamiento a la realidad 
se emplearon las técnicas 
de observación ordinaria y 
entrevista estructurada a in-
formantes clave.

Cumplida esta eta-
pa, se procedió a la apli-
cación de la técnica de 
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encuesta. La síntesis de la 
información recopilada a 
través de esta técnica se 
utilizó para un análisis des-
criptivo de la situación (es-
tudio descriptivo); de aquí 
se derivaron elementos de 
juicio para formular políti-
cas y estrategias operativas.

Como el interés ra-
dica además en someter a 
prueba hipótesis predicti-
vas, la información obte-
nida en los dos procesos 
anteriores será útil para 
enriquecer el modelo teó-
rico estructurado para tal 
efecto. La afinación de este 
modelo continuará con la 
formalización de una in-
vestigación permanente a 
fin de conocer la forma en 
que la atención médica es 
un factor de aculturación y 
poder realizar predicciones 
al respecto (estudio para 
probar hipótesis predic-
tivas). El manejo de este 
modelo permitirá, por otro 
lado, orientar estudios de 
esta índole en zonas cuyas 
características socioantro-

pológicas sean similares a 
la estudiada. (Raúl Rojas 
Soriano, Guía para realizar 
investigaciones sociales, 
1989, pp. 31-32).
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PLAGIO TEXTUAL

inegi, Curso de Metodo-
logía de la Investigación, 
2005.  

1) La magnitud, se re-
fiere al tamaño del 
problema, así como 
a la población afec-
tada por éste

2) La trascendencia es 
la ponderación que 
la sociedad hace del 
problema de acuer-
do a su gravedad y 
consecuencias

3) La vulnerabilidad 
consiste en el grado 
en que un problema 
puede ser resuelto o 
atacado

4) La factibilidad im-
plica la existencia de 
los recursos y la or-
ganización suficien-
tes para solucionar o 
disminuir el proble-
ma. (inegi, Curso 
de Metodología de 
la Investigación, p. 
47). 

ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigaciones 
sociales, edición de 1989.  

La magnitud se refiere al 
tamaño del problema, así 
como a la población afecta-
da por éste.

La trascendencia es la pon-
deración que la sociedad 
hace del problema de acuer-
do con su gravedad y con-
secuencias.

La vulnerabilidad consiste 
en el grado en que un pro-
blema puede ser resuelto o 
atacado.

La factibilidad implica la 
existencia de los recursos y 
la organización suficientes 
para solucionar o disminuir 
el problema. (Raúl Rojas 
Soriano, Guía para realizar 
investigaciones sociales, 
1989, pp. 29-30).  
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PLAGIO TEXTUAL

inegi, Curso de Metodo-
logía de la Investigación, 
2005. 

Para realizar un trabajo 
científico, el experto social 
recurre a diversos caminos 
metodológicos. Su empleo 
está en función del objeto 
de conocimiento que con-
dicionará el tipo de estu-
dios que se requiere llevar 
a cabo para alcanzar los ob-
jetivos propuestos. (inegi, 
Curso de Metodología de la 
Investigación, p. 19).  

ORIGINAL 

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigaciones 
sociales, edición de 1989.   

Para realizar un trabajo 
científico, el experto social 
puede recurrir a diversos 
caminos metodológicos. 
Su empleo está en función 
del objeto de conocimiento 
que condicionará el tipo de 
estudios que se requiere lle-
var a cabo para alcanzar los 
objetivos propuestos. (Raúl 
Rojas Soriano, Guía para 
realizar investigaciones so-
ciales, 1989, p. 30). 
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PLAGIO TEXTUAL DEL CRONOGRAMA 
DE ACTIVIDADES

inegi, Curso de Metodología de la Investigación, 2005, 
p. 48. 
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ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, Guía para realizar investigaciones 
sociales, edición de 1989, p. 277.  
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PLAGIO CASI TEXTUAL

inegi, Curso de Metodo-
logía de la Investigación, 
2005. 

“B) De tipo Descriptivo
Recaba información para 
conocer las relaciones y 
aspectos de los fenóme-
nos que son objeto de es-
tudio. Busca alcanzar un 
panorama más preciso de 
la magnitud del problema 
o situación, jerarquizar los 
problemas, derivar elemen-
tos de juicio para estructu-
rar políticas, conocer las 
variables que se asocian 
y señalar los lineamientos 
para la prueba de hipótesis. 
El objetivo central de estas 
investigaciones está en pro-
veer un buen registro de los 
tipos de hechos que tienen 
lugar dentro de esa realidad 
y que la definen o caracteri-
zan sistemáticamente. Para 
esto, se seleccionan una se-
rie de cuestiones y se mide 
o recolecta información so-
bre cada una de ellas, para 

así describir lo que se inves-
tiga. (inegi, Curso de Meto-
dología de la Investigación, 
p. 23).

ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigaciones 
sociales, edición de 1989.  

b) Los estudios descripti-
vos. Su objetivo central es 
obtener un panorama más 
preciso de la magnitud del 
problema o situación, jerar-
quizar los problemas, deri-
var elementos de juicio para 
estructurar políticas o estra-
tegias operativas, conocer 
las variables que se asocian 
y señalar los lineamientos 
para la prueba de las hipó-
tesis. (Raúl Rojas Soriano, 
Guía para realizar investi-
gaciones sociales, 1989, p. 
31). 
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PLAGIO CASI TEXTUAL

inegi, Curso de Metodo-
logía de la Investigación, 
2005.

C) JUSTIFICACIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN
Justificar la investigación 
acerca de un problema es 
sustentar, con argumentos 
convincentes, la realización 
de un estudio. Para esto, se 
requiere conocer amplia-
mente las causas y pro-
pósitos que la motivan. A 
grandes rasgos hay dos pro-
pósitos, uno es el de obte-
ner información de ciertos 
fenómenos a fin de aumen-
tar el conocimiento de éste 
y por otro lado puede surgir 
por la necesidad de contar 
con elementos de juicio 
para estructurar políticas y 
estrategias operativas que 
permitan la solución de los 
problemas que se investi-
gan. (inegi, Curso de Meto-
dología de la Investigación, 
p. 45).

ORIGINAL
 
Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigaciones 
sociales, edición de 1989. 

Por justificación se entien-
de sustentar, con argumen-
tos convincentes, la realiza-
ción de un estudio; en otras 
palabras, señalar por qué se 
va a llevar a cabo. 

Para estar en posibi-
lidad de presentar una justi-
ficación correcta se requiere 
conocer ampliamente las 
causas y propósitos que 
motivan la investigación. 
Ésta puede originarse por la 
inquietud de lograr mayores 
conocimientos teóricos en 
ciertas áreas de la ciencia 
social, o surgir por la nece-
sidad de contar con elemen-
tos de juicio para estructu-
rar políticas y estrategias 
operativas que permitan la 
solución de los problemas 
que se investigan. (Raúl 
Rojas Soriano, Guía para 
realizar investigaciones so-
ciales, 1989, p. 43). 
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PLAGIO CASI 
TEXTUAL

inegi, Curso sobre Metodo-
logía de la Investigación, 
2005.

B) Marco conceptual. - 
Son las ideas, conceptos y 
experiencias que se tengan 
sobre el tema. (inegi, Curso 
de Metodología de la Inves-
tigación, p. 49). 

ORIGINAL 

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigaciones 
sociales, edición de 1989.

La presentación de las teo-
rías debe manejarse con-
juntamente con las ideas, 
conceptos y experiencias 
que tengan sobre el tema 
los miembros del equipo 
interdisciplinario (marco 
conceptual). (Raúl Rojas 
Soriano, Guía para realizar 
investigaciones sociales, 
1989, p. 59). 
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PLAGIO CASI TEXTUAL

inegi, Curso de Metodo-
logía de la Investigación, 
2015.

1. Señalar los límites teóri-
cos del problema mediante 
su conceptualización, o sea, 
la exposición de las ideas y 
conceptos relacionados con 
el problema que se estudia.

2. Fijar los límites tempora-
les de la investigación, que 
puede ser durante un pe-
riodo determinado (estudio 
transversal), o estudiar cier-
tas variaciones en el trans-
curso del tiempo (estudio 
longitudinal). Ubicación 
del problema en el tiempo, 
reconocimiento de los he-
chos e investigaciones bási-
cas y aplicadas.

3. Establecer los límites 
espaciales de la investiga-
ción, señalándose el área 
geográfica que comprende-
rá la investigación (región, 
zona, territorio, etc.). –Pos-

teriormente se describirá 
la muestra sobre la cual se 
realizará el estudio-.

4. Definir las unidades de 
observación (personas, vi-
viendas, etc), anotando sus
características, para que 
puedan considerarse dentro 
del universo a estudiar.

5. Situar el problema social 
en el contexto socioeconó-
mico, político, histórico y 
ecológico respectivo. Esto 
tiene especial importancia 
principalmente si el estudio 
está dirigido a aportar ele-
mentos de juicio para corre-
gir o solucionar problemas.

6. Determinación de las ca-
racterísticas del problema, 
factores que lo hacen posi-
ble, las relaciones de éste con 
sus causas. Surgimiento del 
problema: identificación de 
incoherencias, resultados ex-
traños, y no explicados, nece-
sidades sin resolver. (inegi, 
Curso de metodología de la 
investigación, p. 46). 
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ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigaciones 
sociales, edición de 1989. 

l. Señalar los límites teóri-
cos del problema mediante 
su conceptualización, o sea, 
la exposición de las ideas y 
conceptos relacionados con 
el problema que se estudia. 
En este proceso de abstrac-
ción se podrán precisar los 
factores o características 
del problema que interesa 
investigar; se dilucidarán 
posibles conexiones entre 
distintos aspectos o ele-
mentos que están presentes 
en la problemática que se 
analiza, y se distinguirán 
situaciones relevantes de 
otras que no lo son para los 
propósitos del estudio.

2. Fijar los límites tempo-
rales de la investigación, ya 
que el interés puede radicar 
en analizar el problema du-
rante un periodo determina-
do (estudio transversal), o 

en conocer sus variaciones 
en el transcurso del tiempo 
(estudio longitudinal).

3. Establecer los límites 
espaciales de la investi-
gación. Difícilmente un 
fenómeno social podría es-
tudiarse en todo el ámbito 
en el que se presenta, por 
lo que debe señalar el área 
geográfica (región, zona, 
territorio) que comprende-
rá la investigación. Poste-
riormente se seleccionará 
una parte de las unidades 
de observación (muestra) 
sobre las cuales se realizará 
el estudio y los resultados 
de aquélla se generalizarán 
para la población de la que 
se extrajo.

4. Definir las unidades de 
observación. Esto permitirá 
tener una idea precisa sobre 
las características funda-
mentales que deben reunir 
los elementos (personas, 
viviendas) para que puedan 
considerarse dentro de la 
población objeto de estudio.
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5. Situar el problema social 
en el contexto socioeconó-
mico, político, histórico y 
ecológico respectivo. Esto 
reviste especial importan-
cia principalmente si el es-
tudio está dirigido a aportar 
elementos de juicio para 
corregir o solucionar pro-
blemas, pues los factores 
mencionados pueden impe-
dir o dificultar la aplicación 
de las políticas y estrategias 
formuladas (Raúl Rojas So-
riano, Guía para realizar 
investigaciones sociales, 
1989, pp. 49-50). 
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PLAGIO NO TEXTUAL

inegi, Curso de Metodo-
logía de la Investigación, 
2005.

1.5 TIPOS DE ESTUDIOS
Existen diversas clasifica-
ciones de las investigacio-
nes, a continuación se pre-
sentan algunas de las más 
comunes:

A) POR SUS FUENTES:
a) Investigación directa o 
de campo: en ella, la in-
formación para el análisis 
del problema se obtiene 
directamente de la realidad 
social a través de técnicas 
como la observación, la en-
trevista estructurada, la en-
cuesta y otras.
b) Investigación indirecta o 
documental: se recurre a las 
fuentes históricas, mono-
grafías, información esta-
dística (censos, estadísticas 
vitales) y a todos aquellos 
documentos que existen 
sobre el tema para efectuar 
el análisis del problema. 

(inegi, Curso de Metodolo-
gía de la Investigación, p. 
24).

ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigaciones 
sociales, edición de 1989. 

 Antes de continuar 
es importante distinguir la 
investigación directa de la 
documental. En la prime-
ra, la información para el 
análisis del fenómeno se 
obtiene directamente de la 
realidad social a través de 
técnicas como la observa-
ción, la entrevista estructu-
rada, la encuesta y otras. En 
cambio, en la investigación 
documental se recurre a las 
fuentes históricas, mono-
grafías, información esta-
dística (censos, estadísticas 
vitales) y a todos aquellos 
documentos que existen so-
bre el tema para efectuar el 
análisis del problema. (Raúl 
Rojas Soriano, Guía para 
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realizar investigaciones so-
ciales, 1989, p. 30). 

PLAGIO EN EL QUE 
HAY PÁRRAFOS EN 
DONDE RECONOZCO 
ALGO MÍO (CONCEP-
TOS Y FRASES ORGA-
NIZADOS DE OTRA 
MANERA EN EL TEX-
TO DEL INEGI)

inegi, Curso de Metodo-
logía de la Investigación, 
2005. 

La investigación está in-
mersa dentro de un contex-
to socioeconómico y políti-
co y además en un espacio y 
tiempo determinado. De ahí 
que es importante distinguir 
los por qué y los para qué 
de los estudios que se rea-
lizan. Para que una investi-
gación se oriente hacia una 
auténtica proyección social 
debe estar basada en una vi-
sión científica y humanista. 
(inegi, Curso de Metodolo-
gía de la Investigación, p. 
29).

ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investigaciones 
sociales, edición de 1989

Por otra parte, este trabajo 
pretende crear conciencia 
de que la investigación no 
puede concebirse aislada 
del contexto socioeconó-
mico y político; el dominio 
de las diferentes teorías, 
métodos y técnicas sin una 
auténtica proyección social 
carece de una visión cien-
tífica y humanista. (Guía 
para realizar investigacio-
nes sociales, 1989, p. 11). 
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III. Descuido de la(s) persona(s) al escribir el texto Cur-
so de Metodología de la Investigación porque se atribu-

ye una cita de mi autoría a otro autor:

PLAGIO CASI TEXTUAL

inegi, Curso de Metodo-
logía de la Investigación, 
2005.

“A partir del marco teórico 
se establecerán las cone-
xiones con las hipótesis, se 
seleccionarán los métodos 
para llevar a cabo la investi-
gación, las técnicas para re-
colectar la información y el 
manejo de la misma”. Ro-
berto Hernández S. (inegi, 
Curso de Metodología de la 
investigación, p. 49). 

Atribución indebida de 
esta idea a Roberto Her-
nández S. que fue tomada 
de mi libro.

ORIGINAL 

Rojas Soriano, Raúl, Guía 
para realizar investiga-
ciones sociales, edición de 
1989.

La elaboración del marco 
teórico y conceptual ad-
quiere, pues, importancia 
dentro del proceso de in-
vestigación, ya que a partir 
de él se establecerán las co-
nexiones con las hipótesis, 
los métodos que se utilicen 
para llevar a cabo la investi-
gación, las técnicas para re-
colectar la información y el 
manejo de la misma. (Raúl 
Rojas Soriano, Guía para 
realizar investigaciones so-
ciales, 1989, p. 60). 
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Raúl Rojas Soriano

IV. Descuido de la(s) persona(s) al escribir el 
texto Curso de Metodología de la Investiga-
ción porque me citan en el formato de citas 
apa (solamente se incluye mi primer apelli-
do en cinco citas) y en otras cinco referencias 
ponen mis dos apellidos. Ese descuido puede 
llevar a la conclusión de que son dos personas 
distintas las que se citan, aunque sea la misma, 
en este caso, quien escribe estas líneas.

Cabe mencionar que estoy en desacuerdo 
con el formato de citas apa por diversas limi-
taciones tal como lo demuestro en el capítulo 
vi del libro Notas sobre investigación y redac-
ción. Incluyo en el anexo iii una síntesis de 
ocho críticas a tal formato y que expongo en 
ese capítulo.

Páginas del texto Curso de Metodología 
de la Investigación que me citan con un solo 
apellido: pp. 13, 14, 44, 49, 68.

Ejemplo:

(inegi, Curso sobre Metodología de la Investi-
gación, p. 13). 
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Plagio de mis libros en un texto del INEGI (México) 
y en otros de varias universidades

Páginas del texto Curso de Metodología 
de la Investigación que me citan con los dos 
apellidos: pp. 12, 40, 59, 67, 87.

Ejemplo:

(inegi, Cursos sobre Metodología de la Inves-
tigación, p. 40).

1. Breves reflexiones sobre el plagio de mis 
ideas en un texto que lleva el logotipo del 
inegi (México) que se editó en el año de 
2005*
 En estas páginas he evidenciado varios 
de los plagios de las ideas que escribí en el 
libro Guía para realizar investigaciones so-
ciales. No ha sido el único texto del que se 
han apropiado de mis aportaciones profesores 
e investigadores de diversas universidades 

* INEGI, Curso sobre Metodología de la Investiga-
ción, INEGI, 2005. 
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Raúl Rojas Soriano

como lo he mostrado en la Primera parte de 
este libro.

Mi interés al divulgar el plagio* tiene 
tres propósitos: 

1) El primero es exigir a las autoridades 
del inegi que me ofrezcan una explicación so-
bre el robo de mis ideas por el o los autores 
del curso referido. Como lo planteé al princi-
pio de la Primera parte, si no trabajaran ya 
los directivos que autorizaron la impartición 
del curso para los miembros de este instituto, 
debería enviárseles un extrañamiento admi-
nistrativo por su descuido al aprobar el curso 

* Como mencioné en el capítulo I de esta Segunda 
parte el o los autores del texto Curso sobre metodo-
logía de la investigación utilizaron, para cometer su 
plagio, la versión de 1989 de mi libro Guía para rea-
lizar investigaciones sociales. Dicha versión no es la 
que aparece en mi página electrónica (www.raulrojas-
soriano.com) ni en mi perfil de Academia.edu, ya que 
en 2001 incluí varias cosas y modifiqué diversos as-
pectos de la redacción en dicho libro lo cual alteró 
la paginación que tenía la versión de 1989. Obra en 
mi poder un ejemplar del mismo. Téngase en cuenta 
lo anterior para evitar confusiones.  
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Plagio de mis libros en un texto del INEGI (México) 
y en otros de varias universidades

mencionado, al igual que al autor o autores que 
escribieron dicho documento plagiando varias 
de mis aportaciones. En el anexo i incluyo el 
texto del inegi.

2) Igualmente, el objetivo de esta de-
nuncia pública es con el fin de contribuir a la 
formación de una verdadera cultura académi-
ca-científica entre los profesores, investigado-
res, estudiantes y autoridades educativas para 
que conozcan las consecuencias de cometer un 
acto ilícito que va en demérito no solamente 
de la persona que se apropia indebidamente de 
las ideas de otros autores, sino también de la 
institución donde estudia o trabaja el plagiario 
intelectual.

3) Como lo he expresado en el presente 
texto el plagio intelectual no únicamente se co-
mete en libros, artículos, tesis, ponencias, pro-
gramas de estudio y reportes de investigación 
entre otros documentos. Una actividad acadé-
mica en la que puede cometerse dicho ilícito es 
en la impartición de clases y conferencias en 
donde muchas veces se ignora al autor de las 
aportaciones que sirvieron de base para funda-
mentar su exposición. Un caso de este tipo lo 
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Raúl Rojas Soriano

mostré en la Primera parte cuando el director 
general de Investigación Científica de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México se 
apropió de dos párrafos de mi libro El proceso 
de la investigación científica, sin dar los crédi-
tos correspondientes, cuando inauguró el ciclo 
de conferencias, en 1985, en el que yo iba a 
impartir la conferencia inicial.

Empero, no solamente el plagio inte-
lectual es uno de los hechos que perjudican a 
los autores, sino también cuando se publican 
ediciones piratas de un texto debido a su alta 
demanda en el mercado. Como lo mencioné al 
principio del libro, en la Tercera parte incluyo 
las imágenes de dos de mis libros de los cuales 
se han publicado ediciones piratas. 
 Como lo señalé antes a partir de 2010 
decidí divulgar mis libros completos y sin cos-
to en Google Books y, desde diciembre de 2013, en 
mi página electrónica (www.raulrojasoriano.com) 
y en el perfil de Academia.edu en 2021.





TERCERA PARTE

Plagios intelectuales cometidos 
por famosos personajes 

(presidentes, ministros, rectores 
de universidades), entre otros
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I. Ejemplos de plagios intelectuales 
cometidos por personajes públicos

1. El plagio intelectual no es nuevo ni exclu-
sivo del ámbito académico. La historia ha 
mostrado muchos casos relacionados con este 
ilícito señalado en distintas artes, en la ciencia 
y tecnología, en la política y otros campos del 
conocimiento. Por ello, pretender aquí exponer 
todos los plagios ocuparía demasiado espacio 
y desviaría el objetivo de este libro. 

Comencemos por el plagio cometido 
por dos funcionarios del gobierno mexicano 
(2021-2022). Expongo aquí las denuncias pú-
blicas por presunto plagio intelectual cometi-
do por estos personajes, como ejemplo de que, 
aunque uno es abogado de profesión y el otro 
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Plagio de mis libros en un texto del INEGI (México) 
y en otros de varias universidades

es economista, y que ambos tienen grado de 
doctor y pertenecen al Sistema Nacional de 
Investigadores del Conacyt (México), se debe 
fundamentar de forma correcta cualquier 
documento que se escriba, cuidando de ma-
nera especial la mención de las fuentes uti-
lizadas.

En el primer caso, recientemente se ha 
dado a conocer en diferentes medios el pre-
sunto plagio intelectual que cometió el Fiscal 
General de la República Mexicana. El 29 de 
octubre de 2021 se presentó ante la Junta de 
Honor del Sistema Nacional de Investigadores 
una queja contra Alejandro Gertz Manero. 

Sin embargo, tal queja no procedió pues la 
conclusión a la que llegó dicha Junta de Honor 
del sni del Conacyt fue absurda para exonerar-
lo del delito de plagio intelectual porque ya no 
vivían los autores plagiados, o quienes tienen el 
resguardo de los derechos de autor, para hacer 
la denuncia correspondiente. Si se tomara en 
cuenta este criterio, cualquier persona podría 
apropiarse de las ideas de investigadores que ya 
no viven, ni tampoco sus familiares, lo cual daría 
lugar a que se cometiera un plagio generalizado. 
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Sin duda, la resolución de la Junta de 
Honor del sni no responde a exigencias acadé-
micas sino, más bien, a intereses políticos.  

Cabe mencionar que el libro del Dr. Ale-
jandro Gertz Manero que fue cuestionado por 
el columnista Guillermo Sheridan por plagio 
intelectual, es: Guillermo Prieto. Biografía, 
de Salvador Ortiz Vidales. Enseguida muestro 
parte de este caso que expone la revista Expan-
sión política:

Con fecha 29 de octubre de 2021, se 
presentó la queja interpuesta en contra 
del doctor Alejandro Gertz Manero, por 
supuestas faltas de ética consistentes en 
plagio en términos de lo establecido en 
el artículo 14, primer párrafo, de los Li-
neamientos para el Funcionamiento de 
la Junta de Honor del Sistema Nacional 
de Investigadores […]. 
  Con fundamento en el artículo 16 
de los Lineamientos para el Funciona-
miento de la Junta de Honor del Sistema 
Nacional de Investigadores, la Junta de 
Honor del Sistema Nacional de Investi-
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gadores acuerda por unanimidad, des-
echar la queja presentada […]. 
  En virtud que ninguno de los que-
josos es autor o demuestra contar con 
los derechos de propiedad de las obras 
presuntamente plagiadas, por lo que no 
hay interés directo en la verificación o 
rectificación de las obras señaladas 
[…]. (“Conacyt desecha la denuncia 
de plagio contra el fiscal Gertz Mane-
ro”, 10 de marzo de 2022, Expansión 
política [en línea]: https://politica.ex-
pansion.mx/mexico/2022/03/10/cona-
cyt-desecha-la-denuncia-de-plagio-con-
tra-el-fiscal-alejandro-gertz-manero. El 
énfasis es mío. Fecha de consulta: 16 de 
agosto de 2022). 

Igualmente, en días anteriores también 
se divulgó otro presunto plagio intelectual que 
cometió el actual director (2022) del Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, A.C. 
(cide), en México. Dicha institución pertene-
ce al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía (Conacyt). Expongo parte de este caso con 



235

Raúl Rojas Soriano

base en la información del periódico El Uni-
versal y la revista Etcétera:

“El director del Centro de Investigación 
y Docencia Económicas (cide), José An-
tonio Romero Tellaeche, cometió pla-
gio en un par de artículos académicos, 
consideró la Comisión de Ética de esa 
institución. Sin embargo, permanecerá 
impune, en una más de la larga serie de 
irregularidades que han caracterizado su 
administración”.

“En junio pasado El Universal dio 
a conocer que en un artículo publicado 
en 2019 por Romero Tellaeche en 
la Atlantic Review of Economics fueron 
copiados párrafos de un artículo de 
autores turcos que habían aparecido en 
la EGE Academic Review en 2014”.

“Casi una semana después, Mau-
ricio Romero, académico del Instituto 
Tecnológico Autónomo de México, ex-
hibió que Romero Tellaeche también 
plagió un texto de Amartya Sen, premio 
Nobel de Economía 1998, publicado 
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en 2008 en The Economic and Politi-
cal Weekly, en su ensayo “La herencia 
del experimento neoliberal”, aparecido 
en El Trimestre Económico, volumen 
LXXXVII, número 345, correspondien-
te a enero-marzo de 2020. A la siguiente 
semana el Fondo de Cultura Económica 
retiró el texto del sitio web de la publi-
cación”. (“Director del cide, plagiador, 
determina Comisión de Ética; quedará 
impune”, medio periodístico Etcétera, 
8 de septiembre de 2022. Enlace: ht-
tps://www.etcetera.com.mx/director-ci-
de-plagiador-comision-etica-impune/. 
Fecha de consulta: 15 de noviembre de 
2022).

 
Asimismo, en el caso del director del 

cide se deja de lado la sanción porque “[…] no 
hubo los votos suficientes para enviar la reco-
mendación de sanción al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (Conacyt), ya que sólo 
hubo dos votos a favor y dos abstenciones”. 
(Véase: https://www.etcetera.com.mx/direc-
tor-cide-plagiador-comision-etica-impune/). 
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Ante un plagio comprobado no puede 
someterse a votación si se sanciona o no a la 
persona que plagió las ideas. Se debe aplicar la 
ley para sancionar al culpable y evitar que siga 
proliferando el fenómeno del plagio que, ade-
más de ser un delito, constituye un demérito 
académico para quien lo comete. 

2. Aunque al inicio de este capítulo señalé que 
únicamente expondría dos casos de figuras 
públicas mencionaré otras dos personalidades 
con presuntos señalamientos de plagio. Uno de 
ellos es admirado por mucha gente de América 
Latina y considerado por los seguidores como 
un hombre original y creativo. Se trata de Ro-
berto Gómez Bolaños, “Chespirito”. 

Cabe señalar aquí también, aunque de un 
ámbito distinto, un comportamiento de “Ches-
pirito” (que puede considerarse impropio en 
cualquier escritor o artista), y que es poco co-
nocido entre los millones de seguidores del fa-
moso programa, “El Chavo del 8”. Tal hecho 
tiene que ver con el presunto plagio de la “mú-
sica de apertura del programa” que “derivó en 
reclamos por derechos de autor y una demanda 
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millonaria” contra la productora de Chespiri-
to, Televisa, Univisión y Galavisión. 

En el libro “El chavo del 8”. Breve aná-
lisis sociológico sobre el programa. Repercu-
siones de mi crítica en medios mexicanos y 
extranjeros cito in extenso el reportaje que al 
respecto escribió el periódico argentino El Cla-
rín, en su página electrónica (www.clarin.com), 
el 1 de octubre de 2020, en el cual se amplía 
la información sobre el presunto plagio al que 
aquí hago referencia.

3. El otro personaje en la controversia que trata 
este libro fue la máxima figura política de Mé-
xico a quien en 2016 se le acusó presuntamente 
de plagiar su tesis de licenciatura. La informa-
ción puede revisarse en: “Los políticos acusa-
dos de plagio en sus tesis académicas: de Jen-
nifer Arias a Peña Nieto y Vladimir Putin”, 23 
de noviembre de 2021, CNN en Español [en lí-
nea]: https://cnnespanol.cnn.com/2021/11/23/
politicos-acusados-plagiar-tesis-academi-
cas-orix/.

Como se observa, el plagio intelectual 
puede estar presente en cualquier área del co-
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nocimiento, y cometerlo personas anónimas o 
públicas. De cualquier forma, el ilícito es igual 
de grave.

El expresidente de México, Enrique Peña 
Nieto, acusado de plagiar su tesis de licen-

ciatura, según la fuente antes señalada: 

En el año 2016 una investigación pe-
riodística de Aristegui Noticias acusó al 
entonces presidente de México, Enri-
que Peña Nieto, de plagiar casi el 30% 
de su tesis final en la Universidad Pa-
namericana.
  Gracias a esta ayuda, Peña Nieto 
obtuvo el título de Licenciado en Dere-
cho en 1991.
  De acuerdo con la investigación 
realizada por especialistas y académi-
cos, en su tesis, titulada El presiden-
cialismo mexicano y Álvaro Obregón, 
Peña Nieto «plagió al menos 197 pá-
rrafos de los 982 que integran el texto». 
Esto supondría el 28,8% del contenido, 
según el equipo periodístico.
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  El entonces portavoz de la Presi-
dencia de México, Eduardo Sánchez, des-
estimó los hallazgos al considerarlos 
«irregularidades» y «errores de estilo 
como citas sin entrecomillar o falta de 
referencia a autores que incluyó en la bi-
bliografía».
  Y recalcó: «El licenciado Peña 
Nieto presentó esa tesis hace 25 años. 
Cumplió con los requisitos establecidos 
por la Universidad Panamericana para 
titularse como abogado». (“Los políti-
cos acusados de plagio en sus tesis aca-
démicas: de Jennifer Arias a Peña Nieto 
y Vladimir Putin”, 23 de noviembre de 
2021, CNN en Español [en línea]: ht-
tps://cnnespanol.cnn.com/2021/11/23/
politicos-acusados-plagiar-tesis-acade-
micas-orix/. Fecha de consulta: 11 de 
octubre de 2022).

4. Hay un dicho popular en México que dice: 
“al mejor cazador se le va la liebre”. Cualquier 
descuido en quien tiene, sobre todo, una tra-
yectoria académica y/o política es delicado. 
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Presento enseguida una carta que envié al pe-
riódico mexicano La Jornada, el 7 de julio de 
2018, en la que realizo una observación sobre 
un plagio de un autor clásico (Marx), el cual 
fue cometido por una figura reconocida en el 
campo de la filosofía.

Una precisión al filósofo Dussel

Ayer [viernes 6 de julio de 2018], en este 
espacio [sección “El correo ilustrado del 
periódico La Jornada], Enrique Dussel 
señaló que la Asociación de Filosofía y 
Liberación (AFYL) siempre ha sosteni-
do que la función de la filosofía no es 
sólo la interpretación de la realidad, 
sino principalmente su transformación 
[...]. Si bien Dussel parafrasea a Car-
los Marx le faltó decir que tal idea es 
del insigne pensador alemán. Cito de 
manera textual la célebre frase (tomada 
de su manuscrito original): Los filóso-
fos sólo han interpretado el mundo de 
distintos modos; de lo que se trata es 
de transformarlo. (Onceava Tesis sobre 
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Feuerbach en: Carlos Marx y Federico 
Engels, La ideología alemana, Editorial 
de Ciencias Sociales, La Habana, 2014, 
p. 177).

Además de dicha tesis viene al caso 
mencionar aquí parte de la tercera tesis 
en la que dicho revolucionario alemán 
planteó otra idea fundamental del mar-
xismo, que complementa a la anterior: 
“La doctrina materialista del cambio de 
las circunstancias y de la educación olvi-
da que las circunstancias son cambiadas 
por los hombres y que el propio educador 
debe ser educado […]”. (Ibíd., p. 175).

Raúl Rojas Soriano

Enseguida presento la publicación del 
periódico mexicano La Jornada en donde se 
divulgó mi llamado de atención al filósofo En-
rique Dussel.
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5. Contradicciones de la sep a la hora de 
respetar los derechos de autor

1. En este apartado voy a referirme a dos casos 
que muestran conductas totalmente opuestas 
en funcionarios de la Secretaría de Educación 
Pública (sep-México).
 El primero se refiere a la solicitud que le 
envió el director general de Evaluación Edu-
cativa de la Secretaría de Educación Pública a 
la Universidad Nacional Autónoma de México 
que editaba mi libro Guía para realizar investi-
gaciones sociales, en noviembre de 1987, para 
que se autorizara la reproducción de trece pági-
nas de dicho libro para una Antología de la sep.
 La unam, a través de la Dirección Gene-
ral de Asuntos Jurídicos y el Consejo Asesor 
del Patrimonio Editorial, contestó que la uni-
versidad no era titular de los derechos de 
autor por lo que deberían solicitar permiso 
al autor del libro, en este caso, a quien escribe 
las presentes líneas.

Tal actitud tanto de los funcionarios de 
la Secretaría de Educación Pública como de 
la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
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co mostró su cultura académica-científica (al 
final del capítulo incluyo esos comunicados). 
Después recibí la solicitud de la sep a fin de 
pedir mi autorización para utilizar esas trece 
páginas con el reconocimiento de mi autoría. 
Decidí aceptar dicha solicitud para apoyar la po-
lítica educativa de esa entidad gubernamental. 

Al final de este capítulo incluyo los co-
municados de la sep y de la unam, en 1987, en 
los que se muestra el respeto a mis derechos de 
autor. 

2. El caso contrario a esa actitud de honestidad 
intelectual del director general de Evaluación 
Educativa de la sep, en 1987, que comenté en 
el numeral anterior, no se expresó en el exse-
cretario de Educación Pública, Aurelio Nuño 
Mayer, durante el régimen de Enrique Peña 
Nieto (2012-2018). Al respecto menciono la 
denuncia que hizo Adolfo Gilly en el periódi-
co La Jornada el viernes 22 de julio de 2016, 
cuando señaló el presunto plagio que come-
tió dicho funcionario en el discurso que pro-
nunció al inaugurar la “Aldea digital”, en el 
Zócalo de la Ciudad de México. 
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Enseguida divulgo la carta que envié a 
ese diario en la que felicito a Adolfo Gilly por 
su artículo en el que se expone la apropiación 
indebida de las ideas por parte del secretario de 
Educación Pública del periodo presidencial de 
Enrique Peña Nieto, el cual mencionó Adolfo 
Gilly en el artículo al que ya me referí.
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II. Algunos plagios que cometieron 
personajes de la política y la academia 

en Europa

En el capítulo anterior expuse algunos casos 
sucedidos en México en los que presuntamen-
te existe plagio intelectual. Sin embargo, en 
todas partes del mundo se han presentado de-
nuncias públicas sobre este hecho. 

1. Hace poco, revisando un video en YouTu-
be relacionado con el plagio intelectual, me 
llamó la atención la fábula “La corneja y los 
pájaros”, de Esopo, pues ahí se expone, y se 
ajusta perfecto para mostrar ese ilícito. La 
idea central de tal fábula señala que uno de sus 
personajes se viste con un plumaje de otros 
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(diversas aves) pero presentándolo como pro-
pio, lo cual es un plagio. La historia completa 
puede verse en el video “Plagio. Una intro-
ducción”: https://www.youtube.com/watch?-
v=sDetzeEESXc. Fecha de consulta: 17 de 
noviembre de 2022.

En dicho video se mencionan algunos 
casos sucedidos en Europa, tales como: 

“El presidente de Hungría: Pál Schmitt, el 
ministro alemán de Defensa: Karl-Theo-
dor zu Guttenberg, la ministra alemana 
de Educación: Annette Schavan y el pre-
sidente de Bundestag: Norbert Lammert 
[quienes] se vieron obligados a dimitir 
de sus cargos después de que se descu-
briera que habían plagiado al menos una 
parte de las tesis con las que consiguie-
ron el título de doctor”. (Video: “Plagio. 
Una introducción”).

De lo anterior, transcribo parte de la in-
formación que brinda el video antes mencio-
nado:
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“Acusan al presidente del Bundestag de 
plagiar parte de su tesis doctoral (julio 
2013): A Lammert, miembro también de 
la Unión Cristianodemócrata (CDU) de 
Merkel, se le acusa de incluir en 42 de 
las páginas de su tesis pasajes de otros 
textos sin citar adecuadamente las 
fuentes”. 

“Lo mismo le pasó a la ministra de 
educación: Dimite la ministra de Educa-
ción de Alemania aliada de Merkel, por 
acusaciones de plagio (febrero 2013): la 
Facultad de Filosofía de la Universidad 
de Dusseldorf invalidó el título de doctor 
de Schavan, obtenido hace 33 años, por 
su tesis «Persona y consciencia» al con-
siderar probado que incluyó en el texto 
«de forma sistemática y premeditada» 
un trabajo intelectual que no era suyo”. 

“Poco antes la universidad de Bayre-
uth le había retirado el título académico de 
doctor en derecho por la multitud de citas 
plagiadas descubiertas en su tesis”. 

“[En el mismo video ya menciona-
do: «Plagio. Una introducción», también 
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se expone lo siguiente]: Dimite Pál Sch-
mitt, presidente de Hungría, tras ser acu-
sado de plagiar su tesis doctoral (abril 
2012): Gran parte de la tesis del presi-
dente fue copiada de diversas fuentes, 
por lo que la Universidad de Medicina 
«Semmelweis» de Budapest investigó el 
trabajo y decidió el jueves pasado reti-
rarle el título”. 

“La universidad comunicó que 
gran parte de la investigación consistió 
en la traducción literal de otras fuentes, 
sin señalarlo así en las notas del trabajo 
académico. Él dijo: «En esta situación 
siento como una obligación terminar mi 
servicio y dimitir de mi mandato presi-
dencial»”. 

“[En cuanto al último personaje, el 
video indica la siguiente información]: 
Dimite el ministro de Defensa alemán 
por plagiar su tesis doctoral (marzo 
2011): Según denunciaron los medios 
alemanes, el ministro copió sin citar las 
fuentes el 20% de las 475 páginas de 
su tesis. Por su parte, la Universidad de 
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Bayreuth, donde el ministro presentó 
su trabajo, lo ha demandado por atentar 
contra la ley de propiedad intelectual y 
por falso juramento”. 

“Las excusas que dio frente al par-
lamento alemán fueron un poco flojas, 
dijo: «Sí, cometí errores, graves errores 
que lamento. Pero no incurrí en plagio, 
ya que no hubo por mi parte intención 
de engañar». (Disculpa del ministro de 
Defensa Alemán frente al Bundestag)”. 
(“Plagio. Una introducción”, video en 
YouTube: https://www.youtube.com/
watch?v=sDetzeEESXc. Fecha de con-
sulta: 17 de noviembre de 2022).

Casos muy mediáticos relacionados con 
presuntos plagios intelectuales por parte de es-
pañoles, expuestos en el video “Plagio. Una in-
troducción” son de Fernando Suárez (ex rector 
de la Universidad Rey Juan Carlos), Carmen 
Montón (ministra de Sanidad), y el mismo pre-
sidente del gobierno español, Pedro Sánchez. 
Veamos lo que presenta el video:
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“El rector de la URCJ [Universidad Rey 
Juan Carlos] se justifica por sus presun-
tos plagios: «Son disfunciones porque 
soy humano» Fernando Suárez, el rector 
de la Universidad Rey Juan Carlos acu-
sado de plagio, ha contado con el apoyo 
pleno de su universidad y aseguran que 
las acusaciones son «imputaciones de un 
determinado grupo»”.

“[Carmen] Montón dimite por las 
irregularidades de su máster pese al 
apoyo de Sánchez: Más cercano tam-
bién, tenemos a la ministra de Sanidad, 
que tuvo que dimitir también por las 
irregularidades de su master”. 

“Y tenemos la duda finalmente 
de si es verdad que hay plagio o no en 
la tesis de Pedro Sánchez [el video re-
mite al siguiente artículo: «Qué hay de 
cierto en las seis acusaciones de plagio 
del diario ABC sobre la tesis de Pe-
dro Sánchez»: https://www.eldiario.es/
politica/cierto-acusaciones-abc-pedro-
sanchez_1_1938567.html)]”.  (“Plagio. 
Una introducción”, video en YouTube: 
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https://www.youtube.com/watch?v=s-
DetzeEESXc. Fecha de consulta: 11 de 
noviembre de 2022).

2. En la Primera parte de este libro expuse 
una experiencia en la que algunos alumnos de 
uno de mis grupos se copiaron una actividad 
académica que les solicité. Aunque esta acción 
suele ser común entre estudiantes, parece in-
creíble que puedan suceder casos de profeso-
res e investigadores que presuntamente sean 
señalados por plagio intelectual. Ejemplos hay 
muchos. Muestro uno de ellos que se divulgó 
en redes sociales por parte de una estudiante 
mexicana. 

Enseguida presento inextenso el reporta-
je que publicó el Diario de Yucatán, “Profeso-
res de universidad de Cancún habrían plagiado 
la investigación de unos estudiantes”, el 26 de 
octubre de 2022. Enlace:  https://www.yuca-
tan.com.mx/mexico/quintana-roo/2022/10/26/
profesores-de-universidad-de-cancun-ha-
brian-plagiado-la-investigacion-de-unos-estu-
diantes-356864.html
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“[…] una de la Universidad del Caribe, 
en Cancún, usó sus redes sociales para 
hacer pública una denuncia contra su 
asesora y sinodal a quienes acusa de pla-
giar su trabajo de investigación y publi-
carlo sin darle créditos”.

“[…] durante 2021 para su proyec-
to terminal realizó un estudio de calidad 
del agua de la Laguna Manatí y el cenote 
Aktun Zots, para lo que requirió hacer un 
equipo con [un] compañero. Para dicho 
proyecto los estudiantes recibieron la 
asesoría de la doctora Jessica Borbolla y 
como sinodal el doctor Job Alí Díaz”.

“El trabajo realizado incluso ganó 
en el 2021 el segundo lugar en el En-
cuentro de Jóvenes Investigadores, del 
Coqcyt. Y en enero de 2022 su asesora 
los convocó para felicitarlos, añadiendo 
que su investigación tenía resultados que 
saldrían en los artículos del CICY. Sin 
embargo, les advirtieron que no podrían 
aparecer ambos estudiantes como coau-
tores, por lo que debían escoger en cuál 
artículo aparecería su nombre”.
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“De acuerdo a su relato, ni ella ni 
su compañero renunciaron a sus dere-
chos de autoría en el proyecto, sin em-
bargo, su asesora le amenazó con que de 
todas maneras usaría los datos, sin darles 
crédito de nada, ya que “ella era la due-
ña por haberles enseñado todo el conoci-
miento”.

“[La estudiante] descubrió que to-
dos sus datos fueron utilizados en un artí-
culo publicado en la revista Enviroment 
Monitoring and Assessment del grupo 
Springer. Su asesora usó su investigación 
como propia sin darle ningún tipo de 
crédito a la estudiante […]”. (“Profesores 
de universidad de Cancún habrían pla-
giado la investigación de unos estudian-
tes”, Diario de Yucatán, 26 de octubre de 
2022. Enlace: https://www.yucatan.com.
mx/mexico/quintana-roo/2022/10/26/
profesores-de-universidad-de-can-
cun-habrian-plagiado-la-investiga-
cion-de-unos-estudiantes-356864.html. 
Fecha de consulta: 17 de noviembre de 
2022).
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De tener fundamento el señalamiento 
anterior u otros similares podríamos referirnos 
a una usurpación de la personalidad intelec-
tual del autor (según los autores Goldstein y 
Torchio) o, como expresa Emery, “un atenta-
do que consiste básicamente en publicar como 
propia una obra ajena”. (Tomado de: Carmen 
de Cucco Alconada, “Plagio académico”, Re-
vista de Graduados de Derecho de la Univer-
sidad Austral, número 9, mayo de 2020, en la 
página de Internet Todavía somos pocos, 9 de 
junio de 2021. Enlace: http://www.todaviaso-
mospocos.com/APORTES/PLAGIO-ACA-
DEMICO-2/. Fecha de consulta: 14 de no-
viembre de 2022)*.

Retomo también del video “Plagio. Una 
introducción” dos casos de profesores euro-
peos que fueron sancionados por la compro-
bación de plagio intelectual a sus estudiantes:

“En 2008, un profesor de una universi-
dad italiana fue condenado a siete meses 

* En esta referencia bibliográfica se exponen diversas 
definiciones y modalidades de plagio intelectual.
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de cárcel y a pagar una indemnización de 
3.000 euros a dos de sus alumnos porque 
algunos capítulos de un libro que había 
publicado estaban copiados de los traba-
jos de fin de carrera de sus estudiantes. 

En España, el Supremo condenó 
recientemente a un catedrático de De-
recho Mercantil de la Universidad de 
Murcia a pagar 5,000 euros por plagiar 
en un libro una tesis que había dirigi-
do”. (“Plagio. Una introducción”, video 
en YouTube: https://www.youtube.com/
watch?v=sDetzeEESXc. Fecha de con-
sulta: 11 de noviembre de 2022).
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III. Ediciones piratas del libro Guía 
para realizar investigaciones sociales 

1. Por diversas razones, que comúnmente son 
de tipo económicas, en el ámbito académico 
(aunque se da en otros campos también) se 
presenta una situación que se piensa “apoya” 
a los estudiantes en su formación. Los motivos 
por los que considero que tal situación vulnera 
la cultura académica-científica son diversos, 
y más adelante los expongo.

A lo que me refiero en México se conoce 
como piratería. En cuanto a los libros, según 
el Diccionario de la Lengua Española, Real 
Academia Española, una edición pirata es 
una “edición llevada a cabo por quien no tiene 
derecho a hacerla”.
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Plagio de mis libros en un texto del INEGI (México) 
y en otros de varias universidades

La Organización Mundial de la Propie-
dad Intelectual define una edición pirata como 
el “conjunto de los ejemplares de una obra pu-
blicados en una sola y misma vez sin autoriza-
ción”. (Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual, Glosario de derechos de autor y 
derechos conexos, p. 191).

Para comprender el impacto de la pirate-
ría de libros conviene exponer algunas cifras:

En México, el 41% del consumo de li-
bros impresos del 100% que considera el 
mercado editorial, es consumo de libros 
pirata, mientras que por vías digitales el 
consumo es del 48%. Las cifras aumen-
taron respecto a 2019 y 2020 cuando 
a través de varias encuestas el Institu-
to Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI) obtuvo datos que mostraron que 
entre 41 y 44% del consumo de libros 
impresos tenía que ver con productos pi-
ratas.

Para el Centro Mexicano de Pro-
tección y Fomento de los Derechos de 
Autor (CeMPro), las cifras reflejan de 
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manera muy clara “que casi la mitad del 
trabajo de los editores, de los diseñado-
res, de los libreros y, muy importante, de 
los autores mexicanos, se lo está roban-
do la delincuencia organizada”. (“En 
México, 4 de cada 10 libros que se con-
sumen son piratas”, periódico mexicano 
El Universal, 2 de marzo de 2022, [en 
línea]: https://www.eluniversal.com.mx/
cultura/en-mexico-4-de-cada-10-libros-
que-se-consumen-son-piratas. Fecha de 
consulta: 29 de septiembre de 2022). 

Más allá de los evidentes daños que ge-
nera la piratería a las casas editoriales, quien 
directamente se perjudica con un libro que no 
es original es el usuario, pues la edición pi-
rata disminuye la calidad de los textos que se 
editan en editoriales piratas tanto en la impre-
sión como en el papel, considerando además 
que las páginas fácilmente pueden desprender-
se, entre otras cuestiones. 

Lo más importante debería ser la cultu-
ra académica-científica. Una edición pirata 
(o en su defecto “sacar fotocopias”) trae con-
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Plagio de mis libros en un texto del INEGI (México) 
y en otros de varias universidades

sigo mala calidad en los libros, pero también 
deshonestidad y grandes posibilidades de que 
no contengan los datos necesarios que identifi-
quen a su autor original, tal como lo expuse en 
otro capítulo de este texto. Algunas reflexiones 
y otras implicaciones de la piratería son las 
siguientes, de conformidad con la Dirección 
General de Comunicación Social de la unam:

La piratería editorial, poco a poco, de 
manera progresiva y como una enferme-
dad crónica, atenta contra la cultura na-
cional. Pero no sólo eso: cuando alguien 
decide adquirir un libro pirata financia 
a quienes no respetan el estado de Dere-
cho, coincidieron en señalaron expertos 
de la industria editorial.

Al participar en la mesa redonda 
virtual “Piratería editorial”, que forma 
parte de las actividades de la XLII Fe-
ria Internacional del Libro del Palacio 
de Minería, Quetzalli de la Concha, ge-
rente Legal y de Derechos de Autor del 
grupo editorial Penguin Random House, 
destacó que cuatro de cada diez libros 
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que se consumen en el país son pirata, lo 
cual coloca a México en el primer lugar 
en venta de piratería de libro impreso.

Ese fenómeno, tolerado por el pú-
blico y por las autoridades, ha ido cre-
ciendo exponencialmente. Hace 15 años 
dos de cada diez obras eran pirata; aho-
ra ya son cuatro. Y eso tiene como con-
secuencia que el dinero por las ventas 
llega a la delincuencia organizada, y los 
autores, editores y casas editoriales que 
dan trabajo a más de 400 mil familias no 
reciben la remuneración que les corres-
ponde. (Dirección General de Comuni-
cación Social, unam, “México, primer 
lugar en venta de libros pirata”, 21 de fe-
brero de 2021, [en línea]: https://www.
dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2021_
153bis.html. Fecha de consulta: 29 de 
septiembre de 2022). 

2. Consciente de que el fenómeno de la pira-
tería ha existido desde hace mucho tiempo y, 
con seguridad, será difícil de erradicar, y de 
conformidad con mi filosofía de la vida, a par-
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Plagio de mis libros en un texto del INEGI (México) 
y en otros de varias universidades

tir de 2014 comencé una campaña en mi libro 
Memorias de un brigadista del Movimiento 
Estudiantil Mexicano de 1968 que muestro en-
seguida:

Al promover tal campaña insólita e 
inédita en el libro mencionado y en los que 
he publicado después pretendo acercar a los 
lectores a la lectura de textos originales y 
crear consciencia de las ventajas de hacerlo, 
aunque con tal acción lo que estoy esperando 
también son demandas legales, ya que tengo 
los derechos de autor de mis libros, pero no 
los de divulgación.



267

Raúl Rojas Soriano

Edición pirata de mi libro Guía para reali-
zar investigaciones sociales
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Plagio de mis libros en un texto del INEGI (México) 
y en otros de varias universidades

Edición pirata de mi libro Métodos para la in-
vestigación social. Una proposición dialéctica
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ANEXO I
Curso de Metodología de la Investigación del Ins-

tituto Nacional de Geografía y Estadística (inegi), 
en el que me plagiaron varias ideas que escribí en 
el libro Guía para realizar investigaciones sociales. 
Documenté dicho plagio en la Segunda Parte del 

presente texto 
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ANEXO II

Capítulo I “Operacionalización de variables” de 
la Antología “Nivelación a licenciatura en Trabajo 

Social” de la Universidad de Guadalajara, en el cual 
una de las autoras se apropia de diversas ideas de 
mi libro Guía para realizar investigaciones sociales 

(incluyo aquí ese capítulo en cuestión)

     

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

     Centro Universitario de Ciencias Socia-
les y Humanidades 

     División de Estudios Políticos y 
Sociales 

     Departamento de Desarrollo Social 

NIVELACIÓN A LICENCIATURA EN 
TRABAJO SOCIAL
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2010

Elaboración y Revisión 2010:  Dra. 
Claudia Ávila GonzálezMtra. Carmen 
Patricia de Aguinaga Vázquez Mtra. 

Ana Martha Belmonte Herrera

Edición: 

Dra. Claudia Ávila González
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OBJETO 1:  TRATAMIENTO DE LA IN-
FORMACIÓN

Lectura 1

Operacionalización de las Variables
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AVILA González Claudia, “Operacionalización 
de Variables” inédito, Guadalajara, Jalisco Méxi-
co, 2010

 
Operacionalización

Cuando trabajamos en un proyecto de investigación, 
estamos realizando un ejercicio de abstracción de la 
realidad al retratar con palabras los fenómenos que se 
viven en el mundo material y social. 

Construir imágenes mediante la palabra constituye un 
ejercicio que pone en juego diversas habilidades del 
pensamiento y exige del investigador capacidad para 
transmitir, mediante el lenguaje escrito, lo que ha vi-
vido y registrado empíricamente y sus aprendizajes 
previos procedentes del conocimiento científico. Es-
cribir requiere un alto grado de precisión y sistemati-
cidad, de manera que se pueda transmitir a los lecto-
res, lo más fielmente posible, la imagen de la realidad 
a la cual el investigador se aproxima para cuestionar 
lo que en ella ocurre. 

El planteamiento del problema, la justificación de la 
investigación, los objetivos, las hipótesis, el marco 
teórico, el diseño metodológico, etc., parten de es-
quemas mentales del investigador que, al ponerse por 
escrito, permiten transmitir a los demás las intencio-



361

nes de la pesquisa y establecen la base de partida del 
ejercicio indagatorio que se va a realizar. 

Escribir nos permite “organizar” los elementos que 
observamos en la realidad al construir imágenes se-
mánticas que dan cuenta de las relaciones entre fe-
nómenos y actores sociales, ofreciendo en una argu-
mentación lógica, lo que sucede y lo que se pretende 
realizar con la investigación.

Una vez que el investigador ha llegado a este momen-
to metodológico, de operacionalizar las variables, es 
preciso aclarar qué se pretende con el ejercicio pro-
puesto, cuál es su finalidad dentro de la investigación. 

En términos generales, la operacionalización de va-
riables en una investigación es un medio para acer-
carnos al conocimiento preciso de los fenómenos que 
se estudian, ya que permite reducir los conceptos a 
indicadores de la realidad, es decir, a aspectos espe-
cíficos de los fenómenos. A partir de los indicadores 
se procederá a recopilar la información empírica que 
se requiere para efectuar el análisis (Rojas Soriano, 
2001:89).

Operacionalizar significa traducir las variables que 
intervienen en el fenómeno que está siendo objeto de 
la investigación, a indicadores que son aspectos o si-
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tuaciones específicas de este fenómeno. Se trata de 
definir qué particularidades del problema queremos 
observar.

Las variables son conceptos clasificatorios que per-
miten ubicar a los individuos en categorías o clases y 
son susceptibles de identificación y medición (Brio-
nes, 1998:45). 

Tipos de variables: 

Las variables pueden ser de muy diversa naturaleza 
y grados de complejidad, por lo tanto, en este breve 
abordaje solamente hablaremos de dos tipos de varia-
bles, considerando el grado de complejidad solicitada 
para un proyecto de investigación del programa de 
Nivelación. 

Los problemas sociales que por lo general nos propo-
nemos investigar, suponen la existencia o determina-
ción de una o más variables sobre otra. 

La determinación se formula de manera explícita en 
las hipótesis que cumplen la función de objetivos de 
indagación específicos. 

Se llama variable independiente a la causa real o su-
puesta de un fenómeno (fenómeno antecedente). Es la 
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que condiciona, explica o determina la presencia de 
otro fenómeno; la variable independiente influye en la 
variable dependiente; Variable dependiente se le lla-
ma al fenómeno consecuente, en otras palabras, es el 
fenómeno que requiere de explicación o que debe de 
ser explicado. Es la consecuencia de un antecedente.
 
Cabe mencionar que no siempre la relación entre am-
bas variables es de tipo causal, simplemente la rela-
ción puede ocasionar que, muchas veces, la variación 
en una de ellas conlleva variaciones en la otra.

A manera de ejemplos vamos a identificar las varia-
bles de una hipótesis que parte del siguiente plantea-
miento: ¿En qué medida influyen los factores socioe-
conómicos de la población rural que llega a vivir a las 
ciudades perdidas y cinturones de miseria, respecto a 
sus actitudes hacia las normas y patrones sociocultu-
rales de los sectores urbanos? 

La hipótesis dice: mientras mayor sea la marginación 
socioeconómica de la población rural que llega a vivir 
a la ciudad, mayor será su rechazo hacia las normas y 
patrones socioculturales de los sectores urbanos. 
 
En donde la variable independiente es la población ru-
ral que llega a vivir a las ciudades y las variables de-
pendientes pueden ser la marginación socioeconómica 
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de la población rural y actitud de rechazo hacia las nor-
mas y patrones socioculturales de los sectores urbanos. 

De lo anterior se deduce que un elemento que no cam-
bia (la población rural en este ejemplo) y se define 
como variable independiente (cuya existencia es real 
independientemente de las otras variables a estudiar) 
y una o más variables que puedes existir o manifes-
tarse de diferentes manera y surgen (dependen) de la 
condición de la variable independiente (marginación 
socioeconómica, rechazo, en el ejemplo citado). 

Lo que sigue a la determinación de las variables, es 
llegar mediante un ejercicio de deducción lógica, a 
derivar indicadores, los cuales se seleccionarán to-
mando en cuenta la teoría y la práctica, los más rele-
vantes para orientar la búsqueda de información para 
atender los objetivos y comprobar la hipótesis.  Con 
base en los indicadores se elaborarán los instrumentos 
de recolección de datos.

Las Categorías: 
Si la variable tiene una cierta complejidad que haga 
necesario elaborar un sistema de “clasificación” pre-
vio a la creación de indicadores, se utilizan las ca-
tegorías mediante las cuales es más fácil desarrollar 
posteriormente los indicadores, o evidencia, de la 
existencia del fenómeno.
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Para entender la idea anterior, pongamos un ejemplo 
muy sencillo fuera del tema pero con fines didácticos: 
 
Si entrarás a una habitación y encontraras una gran 
cantidad de objetos regados, tirados y revueltos, y al-
guien te pidiera que los clasificaras, lo primero que 
debieras establecer son categorías, las cuales determi-
nan conceptos incluyentes una gran cantidad de otros 
conceptos, por tanto, podrías meter en una caja los 
objetos de limpieza y categorizar como “artículos de 
limpieza”, en otro los objetos para estudio y catego-
rizar “artículos escolares”, en otro ropa y calzado y 
categorizar como “artículos personales”, de manera 
que luego, determinaras qué va dentro de cada caja, 
que funciona como guía de la clasificación. 

Al determinar indicadores debieras identificar qué 
hace evidente que se trata de cada categoría, por 
ejemplo, de artículos de limpieza puede ser un indi-
cador el detergente, el cepillo para piso, franelas, es-
cobellones,  etc, mientras que como artículo personal 
puede haber un cepillo de cabello o un perfume, pero 
es claro que no son para meterse a la cada de artículos 
de limpieza. 

Entonces, podemos deducir del ejemplo que los indi-
cadores deben responder con un mayor grado de con-
creción lo que hace evidente el nombre de la categoría.  
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En un ejemplo más propio de la investigación, podría-
mos pensar en derivar categorías relacionadas con las 
variables en cuestión que permitan ser “observadas” 
mediante indicadores, por ejemplo, si la categoría es 
“escolaridad”, se indica mediante el grado que lo in-
dique, por ejemplo: Preescolar, primaria, secundaria, 
bachillerato, carrera técnica, licenciatura, posgrado.    

Si para efectos de la operacionalización de las varia-
bles de la investigación quieres obviar la clasificación 
de la columna de: categoría, no hay problema, solo 
hay que utilizarla cuando es necesario ir concretando 
los indicadores poco a poco, pero hay variables que 
pueden derivar los indicadores en un solo paso, lo-
grando un mayor grado de concreción. 

De los indicadores se desprenden, entonces, los ítems 
mediante los cuales se cuestionará al informante o a 
la realidad, de manera que se expresa en el máximo 
grado de concreción.  

Los indicadores: 
Son expresiones concretas de un fenómeno que per-
mite observar y/o medir las relaciones empíricas de 
los fenómenos (variables) en un momento específico 
de la existencia de estos. 
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Operacionalizar significa traducir las variables a indi-
cadores que son aspectos o situaciones específicas de 
los fenómenos (Rojas, 2001:925)

La realización de indicadores tiene su base en el mar-
co teórico, de donde proviene el conocimiento que el 
investigador posee sobre el asunto a tratar. Por tanto 
deberá existir congruencia entre la perspectiva desde 
la que se aborda el marco teórico y los indicadores 
que se construyan para recabar los datos.  Se ubican 
en un grado de abstracción intermedio. 

Items: 
Si el indicador es la escolaridad, antes referida, enton-
ces el item representa la pregunta mediante la cual se 
obtiene el dato: ¿Cuál es el máximo grado que cursó?, 
por ejemplo, de tal forma que con los ítems se cons-
truye, automáticamente el instrumento de captación 
de información. 

Hay que tomar en cuenta que la redacción del item de-
berá ser congruente con el tipo de informante a quien 
se va a cuestionar, cuidando las ambigüedades o las 
preguntas altamente técnicas que no deriven en una 
respuesta que atienda directamente los objetivos y las 
hipótesis. 
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Adelante, entonces con la operacionalización de tus 
variables.  
 

Referencias: 

Briones, Guillermo (1998). Métodos y Técnicas de 
Investigación para las Ciencias Sociales. Mé-
xico: Trillas.

Pardinas, Felipe (1999). Metodología y Técnicas de 
Investigación en Ciencias   Sociales. México: 
Siglo veintiuno editores.

Rojas Soriano, Raúl  (2001). Investigación Social. 
México: Plaza y Valdes.

Rojas Soriano, Raúl (2001). Guía para realizar inves-
tigaciones Sociales. México: Plaza y Valdes. 
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ANEXO III

Ocho críticas al formato de citas del sistema apa 
expuestas en el libro Notas sobre investigación y 

redacción del Dr. Raúl Rojas Soriano
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Resumen de ocho críticas al formato de citas del 
sistema apa

1) Falta de respeto hacia los autores citados en los 
trabajos académico-científicos, al igual que hacia los 
lectores, lo cual es una expresión de autoritarismo. 
Véase los apartados 1, 3, 7, 11 y 13.

 2) Imprecisión, que genera confusión, dudas o equi-
vocaciones tanto al citar las fuentes en el texto como 
al escribirlas en la “lista de referencias” (bibliogra-
fía). Véase los apartados 2, 3, 4, 5, 7, 8, 11 y 12.

3) Despersonaliza el trabajo académico-científico. 
Véase los apartados 1,3, 7, 8, 9 y 12. 

4) Contribuye a la atribución inconsciente de plagios 
de ideas e información. Véase los apartados 3 y 6.

5) Discrimina al género femenino. Véase el apartado 9. 

6) Revela incongruencias. Véase el apartado 10. 

7) Exhibe desorden al escribir las fuentes en la biblio-
grafía. Véase el apartado 12. 

8) El manual de la APA muestra autoritarismo hacia 
el lector. Véase el apartado 13.

Rojas Soriano, Raúl, Notas sobre investigación y 
redacción, Plaza y Valdés editores, México, 2013, 
p. 63.
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ANEXO IV

Presento enseguida una parte del artículo del Sen. Ós-
car Román Rosas González, intitulado “Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Derecho 
de Autor y del Título Vigésimo Sexto del Código Penal 
Federal para introducir la figura del plagio académico 
en la legislación nacional”, publicado en la Gaceta del 
Senado (México) [en línea]: https://www.senado.gob.
mx/64/gaceta_del_senado/documento/58536. Fecha 
de consulta: 3 de octubre de 2022. 

El plagio académico en México: el caso de la 
UNAM

[véase el artículo citado en la Gaceta del Se-
nado antes mencionada en el párrafo anterior]

“Es importante destacar que nuestra máxima 
casa de estudios decidió utilizar el método de 
Turnitin para bosquejar la situación actual sobre 
el plagio académico en la comunidad universi-
taria, a través de una encuesta realizada a 8,920 
universitarios, entre académicos y alumnos”.

“«Reporte de encuesta sobre percepción 
del plagio en la UNAM», bajo el auspicio de 
Proyecto Ética Académica UNAM, contiene 
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información relevante sobre el plagio 
académico, los resultados se dividen en dos 
apartados; la percepción de académicos y la 
precepción de estudiantes”.

“Académicos” [continúa la información 
que proporciona la Gaceta del Senado]

“El 88% de los académicos considera 
que es importante saber citar y usar informa-
ción en sus propias investigaciones, pero el 
49% señala que sólo se aprende hasta que se 
tiene que utilizar. El 21% no supo diferenciar 
entre citar y plagiar; el 56 % sabe poco o no 
tiene información sobre el plagio; y el 70% ha 
dado algo o poca información sobre el plagio a 
sus alumnos”.

“La percepción del plagio entre los aca-
démicos es más grave que dejar copiar a los 
alumnos en un examen, descargar contenidos 
digitales sin pagar o mentir en el trabajo. Para 
los académicos es igual de grave robar que usar 
conclusiones de un colega modificándolas para 
publicarlas como suyas”.

“El plagio entre colegas académicos es 
más usual de lo que se piensa. Los entrevis-
tados señalaron que el 52% comete plagio en 
sus tesis o tesinas de maestría y doctorado, el 
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49% en publicaciones de divulgación el 47% 
en publicaciones especializadas y 30% textos 
o documentos institucionales”.

“Sobre casos comprobados de plagio, el 
62% señaló tener conocimiento de plagios en 
trabajos académicos o publicaciones, el 50% 
reconoció plagio en los trabajos y tareas de sus 
estudiantes. En contraste sólo 8% señaló que es 
muy frecuente que las autoridades se den cuen-
ta del plagio y sólo 1% indicó que es frecuente 
que se castiguen”.

“Finalmente la principal justificación 
que expresaron los académicos para realizar 
plagio es la presión que se ejerce para publicar 
y mantener su nivel de estímulos económicos. 
Así respondió el 60% de los entrevistados”.

“Estudiantes” [continúa la información 
que proporciona la Gaceta del Senado]

“Por su parte el sector estudiantil encuestado, 
en un 69% considera que es muy importante 
aprender a citar y a utilizar la información aca-
démica, pero el 76% señaló tener complicacio-
nes a la hora de citar porque los profesores no 
les enseñan bien”.

“El 60% tiene dificultades para dife-
renciar entre plagiar y citar; el 67% manifestó 
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tener algo y poca información sobre el plagio 
y el 77% refirió que sus profesores no les han 
dado algo o poca información sobre el plagio”.

“Respecto a la percepción de gravedad 
del plagio, los estudiantes refieren que tomar 
textos completos de otro autor y presentarlos 
como suyos es menos grave que robar una car-
tera, pero plagiar textos completos es más gra-
ve que copiar en un examen, copiar datos, usar 
trabajos y presentarlos como propios o que in-
ventar citas bibliográficas”.

“La frecuencia de prácticas académicas 
negativas arrojó que 4 de cada 10 inventan ci-
tas bibliográficas, 5 de cada 10 utilizan trabajos 
de otros alumnos con pequeños cambios; 5 de 
cada 10 utilizan datos gráficas y encuestas pre-
sentándolas como propias; 5 de cada 10 copian 
párrafos completos de otro autor sin citar, 6 de 
cada 10 presenta información de Internet como 
propia y 6 de cada 10 copian el resumen com-
pleto de un libro y lo presentan como suyo”.

[Continúa la información que propor-
ciona la Gaceta del Senado]: “La experiencia de 
los estudiantes en actividades de plagio sin que ha-
yan sido identificados por profesores o autoridades 
es preocupante. El 84% señalo que sus compañe-
ros cometen plagio para entregar trabajos finales y 
parciales; el 26% en publicaciones de difusión; el 
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15% en publicaciones especializadas; y el 12% en 
tesis o tesina”. 

“En el terreno de las sanciones, sólo el 
16% de los estudiantes respondieron que se 
castiga el plagio de trabajos finales y parciales; 
el 25% respondió que se castiga frecuentemen-
te el plagio de publicaciones especializadas; y 
el 31% señaló conocer que se castigue por pla-
gio de tesis”.

“Los estudiantes respondieron en un 
19% que plagian porque no saben cómo citar 
correctamente; el 16% plagia porque es más 
fácil que empezar de cero; el 14% desconocía 
que toda fuente se debe de citar; el 7% respon-
dió que son deshonestos engañan a los demás; 
el 6% señalo que los profesores no revisan bien 
y no se dan cuenta; y el 5% respondió que los 
profesores piden muchos trabajos y necesitan 
copiar para cumplirlos”.

“Finalmente el 28% de los alumnos ex-
presó conocer casos comprobados de plagio 
realizado por profesores o investigadores en sus 
trabajos académicos o publicaciones, y un 20% 
dijo conoces casos de plagio realizados por pro-
fesores a los trabajos de sus propios alumnos”.

(Sen. Óscar Román Rosas González, “Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adicionan y refor-
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man diversas disposiciones de la Ley Federal del De-
recho de Autor y del Título Vigésimo Sexto del Códi-
go Penal Federal para introducir la figura del plagio 
académico en la legislación nacional”, Gaceta del 
Senado [en línea]: https://www.senado.gob.mx/64/
gaceta_del_senado/documento/58536. Fecha de con-
sulta: 3 de octubre de 2022). 
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ANEXO V

Plagio de las ideas de mi libro Guía para realizar 
investigaciones sociales el cual fue cometido por 

Ramón Guillermo Segura Contreras y Jésica 
Roxana Franco, autores del texto Protocolo de in-
vestigación que tiene el logotipo de la Universidad 

Veracruzana
PLAGIO TEXTUAL

Segura Contreras, Ra-
món Guillermo y Jésica 
Roxana Franco, “Proto-
colo de investigación”. 
Tema 3 “Planteamiento 
del problema y justifi-
cación”, Universidad 
Veracruzana, p. 2.

Señalar los límites teó-
ricos del problema me-
diante su conceptualiza-
ción, o sea, la exposición 
organizada de las ideas y 
conceptos relacionados 
con el problema, comen-
zando por aquellos de 
mayor importancia para 
la comprensión científica 
del problema. 
 En este proceso de 
abstracción podrán pre-

cisarse sus factores o ca-
racterísticas principales; 
se dilucidarán posibles 
conexiones entre distin-
tos aspectos o elementos 
presentes en la problemá-
tica que se analiza, y se 
distinguirán situaciones 
relevantes de otras que no 
lo son para los propósitos 
del estudio. 
 Fijar los límites 
temporales de la investi-
gación, ya que el interés 
puede radicar en analizar 
el problema durante un 
periodo determinado (es-
tudio transversal), o en 
conocer sus variaciones 
en el transcurso del tiem-
po (estudio longitudinal).   
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 Establecer los lí-
mites espaciales de la in-
vestigación. Difícilmente 
un fenómeno social pueda 
estudiarse en todo el ám-
bito en el que se presenta, 
por lo que debe señalarse 
el área geográfica (región, 
zona, territorio) que com-
prenderá la investigación. 
Posteriormente se selec-
cionará una parte de las 
unidades de observación 
(muestra) sobre las cua-
les se realizará el estudio; 
los resultados de la mues-
tra se generalizarán para 
la población de la que se 
extrajo, considerando los 
niveles de precisión y de 
confianza utilizados en el 
diseño muestra.
 Definir las unida-
des de observación. Esto 
permitirá tener una idea 
precisa sobre las carac-
terísticas fundamentales 
que deben reunir los ele-
mentos de la población 
(por ejemplo: personas, 
viviendas) para que pue-
dan considerarse dentro 

de la población objeto de 
estudio.  
 Situar el proble-
ma social en el contexto 
socioeconómico, políti-
co, histórico y ecológico 
respectivo. Esto revis-
te especial importancia 
principalmente si el estu-
dio está dirigido a aportar 
elementos de juicio para 
solucionar problemas, 
pues los factores contex-
tuales pueden impedir o 
dificultar la aplicación de 
las políticas y estrategias 
formuladas.
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TEXTO ORIGINAL

Raúl Rojas Soriano, 
Guía para realizar in-
vestigaciones sociales, 
editorial Plaza y Valdés, 
2010, México, pp. 73-74. 

l. Señalar los límites teó-
ricos del problema me-
diante su conceptualiza-
ción, o sea, la exposición 
organizada de las ideas y 
conceptos relacionados 
con el problema, comen-
zando por aquellos de ma-
yor importancia para la 
comprensión científica del 
problema. En este proce-
so de abstracción podrán 
precisarse sus factores o 
características principales; 
se dilucidarán posibles co-
nexiones entre distintos 
aspectos o elementos que 
están presentes en la pro-
blemática que se analiza, y 
se distinguirán situaciones 
relevantes de otras que no 
lo son para los propósitos 
del estudio.

2. Fijar los límites tempo-
rales de la investigación, 
ya que el interés puede 
radicar en analizar el pro-
blema durante un perio-
do determinado (estudio 
transversal), o en cono-
cer sus variaciones en el 
transcurso del tiempo (es-
tudio longitudinal).
3. Establecer los límites 
espaciales de la investi-
gación. Difícilmente un 
fenómeno social podría 
estudiarse en todo el ám-
bito en el que se presenta, 
por lo que debe señalarse 
el área geográfica (región, 
zona, territorio) que com-
prenderá la investigación. 
Posteriormente se selec-
cionará una parte de las 
unidades de observación 
(muestra) sobre las cua-
les se realizará el estudio; 
los resultados de la mues-
tra se generalizarán para 
la población de la que se 
extrajo, considerando los 
niveles de precisión y de 
confianza utilizados en el 
diseño muestral.
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4. Definir las unidades de 
observación. Esto permi-
tirá tener una idea precisa 
sobre las características 
fundamentales que deben 
reunir los elementos de la 
población (por ejemplo: 
personas, viviendas) para 
que puedan considerarse 
dentro de la población 
objeto de estudio.
5. Situar el problema 
social en el contexto so-
cioeconómico, político, 
histórico y ecológico res-
pectivo. Esto reviste es-
pecial importancia prin-
cipalmente si el estudio 
está dirigido a aportar 
elementos de juicio para 
corregir fallas o solu-
cionar problemas, pues 
los factores contextuales 
pueden impedir o difi-
cultar la aplicación de las 
políticas y estrategias for-
muladas.
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PLAGIO TEXTUAL

Segura Contreras, Ra-
món Guillermo y Jésica 
Roxana Franco, “Proto-
colo de investigación”. 
Tema 4 “Hipótesis, ob-
jetivos y fundamentos 
teóricos”, Universidad 
Veracruzana, pp. 2 y 3.

En el proceso de elabo-
ración de hipótesis debe 
tenerse en cuenta que la 
realidad concreta está 
compuesta por relacio-
nes entre fenómenos que 
son complejas y contra-
dictorias, esenciales y se-
cundarias. Asimismo, los 
fenómenos (variables) se 
vinculan entre sí de dife-
rente manera según sea 
el momento histórico de 
que se trate. Una variable 
se relaciona con múltiples 
variables en un proceso 
de cambio permanente de 
la realidad. En este proce-
so dialéctico algunas va-
riables pueden ser vistas 
como causas directas o 

indirectas; otras, se mani-
fiestan como efectos.

TEXTO ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, 
Guía para realizar in-
vestigaciones sociales, 
editorial Plaza y Valdés, 
México, 2010, p. 139.

En el proceso de elabo-
ración de hipótesis debe 
tenerse en cuenta que la 
realidad concreta está 
compuesta por relacio-
nes entre fenómenos que 
son complejas y contra-
dictorias, esenciales y se-
cundarias. Asimismo, los 
fenómenos (variables) se 
vinculan entre sí de dife-
rente manera según sea 
el momento histórico de 
que se trate. Una variable 
se relaciona con múltiples 
variables en un proceso 
de cambio permanente de 
la realidad. En este proce-
so dialéctico algunas va-
riables pueden ser vistas 
como causas directas o 
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indirectas; otras, se mani-
fiestan como efectos.

PLAGIO TEXTUAL

Segura Contreras, Ra-
món Guillermo y Jésica 
Roxana Franco, “Proto-
colo de investigación”. 
Tema 4 “Hipótesis, ob-
jetivos y fundamentos 
teóricos”, Universidad 
Veracruzana, p. 4. 

Hipótesis descriptivas 
que involucran una sola 
variable.
Se caracterizan por seña-
lar la presencia de ciertos 
hechos o fenómenos en la 
población objeto de estu-
dio.
Ejemplo: «Las personas 
marginadas de la Ciudad 
de México tienen, por lo 
general, una baja partici-
pación política».
La variable de esta pro-
posición es: nivel de par-
ticipación política. Estas 
hipótesis son simples 
afirmaciones sujetas a 

comprobación y no per-
miten explicar los hechos 
o fenómenos en cues-
tión. El único valor de 
dichas hipótesis es pro-
bar la existencia de una 
característica o cualidad 
en un grupo social deter-
minado, y abrir el cami-
no para sugerir hipótesis 
que expliquen la presen-
cia de los fenómenos. La 
forma de probar este tipo 
de hipótesis es muy sim-
ple. Bastará observar si 
la variable estudiada, a 
través de sus indicadores, 
se presenta significati-
vamente en la población 
objeto de estudio, utili-
zando, por ejemplo, por-
centajes, tasas, o median-
te la observación directa 
del fenómeno.
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TEXTO ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, 
Guía para realizar in-
vestigaciones sociales, 
editorial Plaza y Valdés, 
México, 2010, p. 139.

l. Hipótesis descriptivas 
que involucran una sola 
variable. Se caracterizan 
por señalar la presen-
cia de ciertos hechos o 
fenómenos en la pobla-
ción objeto de estudio. 
Ejemplo: “Las personas 
marginadas de la ciudad 
de México tienen, por lo 
general, una baja partici-
pación política”. La va-
riable de esta proposición 
es: nivel de participación 
política. Estas hipótesis 
son simples afirmaciones 
sujetas a comprobación y 
no permiten explicar los 
hechos o fenómenos en 
cuestión.
El único valor de dichas 
hipótesis es probar la 
existencia de una carac-
terística o cualidad en 

un grupo social determi-
nado, y abrir el camino 
para sugerir hipótesis que 
expliquen la presencia de 
los fenómenos. La forma 
de probar este tipo de hi-
pótesis es muy simple. 
Bastará observar si la 
variable estudiada, a tra-
vés de sus indicadores, 
se presenta significati-
vamente en la población 
objeto de estudio, utili-
zando, por ejemplo, por-
centajes, tasas, o median-
te la observación directa 
del fenómeno.
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PLAGIO TEXTUAL

Segura Contreras, Ra-
món Guillermo y Jésica 
Roxana Franco, “Proto-
colo de investigación”. 
Tema 4 “Hipótesis, ob-
jetivos y fundamentos 
teóricos”, Universidad 
Veracruzana, pp. 4 y 5.  

Hipótesis descriptivas 
que relacionan dos o 
más variables en forma 
de asociación o cova-
rianza
En este tipo de hipótesis, 
un cambio o alteración en 
una o más variables inde-
pendientes va acompaña-
do de un cambio propor-
cional, en sentido directo 
o inverso, en la variable 
dependiente, pero la re-
lación que se establece 
no es de causalidad. La 
mejor manera de plantear 
este tipo de hipótesis es la 
siguiente:
«A mayor o menor X ..., 
mayor o menor Y”.
Estas proposiciones tam-

poco permiten explicar 
los fenómenos, pues la 
relación que se establece 
es de asociación. Tam-
bién reciben el nombre 
de hipótesis estadísticas. 
Ejemplos de este tipo de 
hipótesis son:
a) A mayor nivel de in-
gresos de la población, 
mayor nivel de escolari-
dad;
b) A mayor participación 
política de la población, 
menor marginación so-
cial de la misma.
La relación que se esta-
blece en este tipo de hipó-
tesis no es causal como se 
dijo anteriormente, por-
que ambas variables, en 
cada una de las hipótesis 
mencionadas, pueden ser 
causa y efecto a la vez, 
por ejemplo: Mientras 
menor sea la marginación 
social, mayor será la par-
ticipación política. Este 
tipo de hipótesis repre-
senta en varias ocasiones 
el primer paso para esta-
blecer hipótesis de rela
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(Continúa)

ción causal. Los procedi-
mientos para verificarlas 
son:
a) mediante el cruzamien-
to de los ítems o pregun-
tas que se formulan en un
cuestionario o entrevista, 
y
b) relacionando la infor-
mación estadística (tasas, 
porcentajes) referente a
los fenómenos o varia-
bles en cuestión.
Efectuado esto se proce-
derá a emplear procedi-
mientos estadísticos para 
probar las hipótesis.

Hipótesis que relacio-
nan dos o más variables 
en términos de depen-
dencia
Estas hipótesis son de re-
lación causal y permiten 
explicar y predecir, con 
determinados márgenes 
de error, los procesos so-
ciales. Tales hipótesis, 
por las características 
mencionadas, adquieren 

especial importancia en 
el campo de la investi-
gación social, ya que, si 
un fenómeno puede ex-
plicarse y además prede-
cirse, aunque sea a nivel 
de tendencia, podremos 
entonces influir en el 
curso de los aconteci-
mientos, controlando ra-
cionalmente los procesos 
de transformación de la 
realidad. Las dificultades 
que presenta el estudio e 
interpretación de la rea-
lidad social, debido a su 
complejidad, ha sido un 
factor determinante para 
que la generalidad de 
las hipótesis reduzca sus 
hallazgos a situaciones 
específicas y condicio-
ne sus predicciones a la 
presencia o ausencia de 
determinadas circunstan-
cias.
La forma de plantear una 
hipótesis de relación cau-
sal es similar a la señala-
da en el punto anterior. 
Un ejemplo de este tipo 
de hipótesis es el si
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(Continúa)

guiente: «Cuanto mayor 
es el grado de rechazo 
emocional de los niños 
por parte del grupo fa-
miliar, tanto mayor será, 
años más tarde, el índice 
de delincuencia juvenil 
en aquellos».

Forma adecuada de 
plantear

Frecuentemente el inves-
tigador social tiene pro-
blemas para probar sus 
hipótesis debido a que 
desconoce los procedi-
mientos diseñados para 
tal propósito o porque es-
tán enunciadas incorrec-
tamente. Así, para que las 
hipótesis puedan ser ve-
rificadas empíricamente 
deben reunir los siguien-
tes requisitos:

Las hipótesis deben re-
ferirse solo a un ámbito 
determinado de la reali-
dad social

Esto es necesario porque 
las hipótesis en ciencias 
sociales solo pueden so-
meterse a prueba en un 
universo y contexto bien 
definidos. Se utilizan, por 
lo tanto, muestras o po-
blaciones específicas. 

Los conceptos de las hi-
pótesis deben ser claros 
y precisos

En la definición de los 
conceptos es aconsejable 
señalar las operaciones o 
elementos concretos que 
permitan medir adecua-
damente los conceptos 
que se manejen. En las 
hipótesis, los conceptos 
son las variables y las 
unidades de análisis.

Los conceptos de las hi-
pótesis deben contar con 
realidades o referentes 
empíricos u observables

Las hipótesis que inclu-
yen cuestiones morales o 
religiosas pueden ser im
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(Continúa)

portantes como parte de 
la ideología de un grupo 
social, pero no pueden 
verificarse. Por ejemplo: 
cuanto mayor sea la bon-
dad de los hombres en la 
tierra, tanto mayor será su 
recompensa en el cielo.

El planteamiento de las 
hipótesis debe prever 
las técnicas para pro-
barlas

Muchas hipótesis elabo-
radas en las ciencias so-
ciales no pueden probarse 
por falta de técnicas ade-
cuadas. De ahí la necesi-
dad de formular hipótesis 
que estén relacionadas 
con técnicas disponibles 
para su verificación. Cabe 
mencionar que, en caso 
de no disponer de proce-
dimientos para tal efecto, 
el investigador deberá 
tratar de diseñarlos en 
función de sus exigencias 
particulares y en concor-

dancia con su perspectiva 
teórica-metodológica.

Operacionalización de 
hipótesis

Operacionalizar una hi-
pótesis significa que cada 
una de las variables se 
desglosará, a través de un 
proceso de deducción ló-
gica, en indicadores que 
representan ámbitos es-
pecíficos de las variables. 
Los indicadores, a su vez, 
pueden medirse median-
te operaciones (índices) 
o investigarse por medio 
de ítems o preguntas que 
se incluirán en los instru-
mentos para recopilar la 
información (cuestiona-
rio, cédula de entrevista, 
guía de investigación).
 De esta forma se 
podrán recoger datos úti-
les y suficientes para pro-
bar las hipótesis. El proce-
so de operacionalización 
es también conocido como 
deducción de consecuen-
cias verificables, ya que 
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serán las relaciones entre 
los indicadores las que 
se sometan a verificación 
empírica. En este proceso 
el investigador debe tener 
cuidado en la selección de 
los indicadores, aceptan-
do solo aquellos, después 
de un análisis crítico, que 
midan o expresen efecti-
vamente las variables en 
cuestión.
 Un caso concreto 
es el siguiente: el desa-
rrollo de una sociedad 
puede determinarse por 
el grado de urbanización, 
industrialización, la tasa 
de desempleo, el analfa-
betismo, la mortalidad in-
fantil y otros indicadores. 
En el presente caso las 
variables citadas son in-
dicadores de una variable 
más general: el nivel de 
desarrollo. Esto pone de 
manifiesto la existencia 
de varios niveles de aná-
lisis en la investigación, 
según sea la complejidad 
de los conceptos o varia-
bles que se manejen.

 A la vez, cada uno 
de los indicadores tiene 
referentes empíricos, por 
ejemplo, la urbanización 
puede medirse por el 
porcentaje de viviendas 
con drenaje, agua, elec-
tricidad; el porcentaje 
de calles asfaltadas; el 
porcentaje de personas 
no empleadas en activi-
dades agropecuarias, etc. 
La operacionalización de 
las variables permitirá 
diseñar los instrumentos 
para recopilar la informa-
ción que se utilizará en la 
prueba de las hipótesis. 
Un procedimiento para 
dicha prueba es el de cru-
zar o relacionar las pre-
guntas de los indicadores 
independientes con aque-
llas de los indicadores 
dependientes: al quedar 
probada esa relación, de 
acuerdo con dicha lógica 
de análisis, se estará pro-
bando automáticamente 
la hipótesis conceptual.
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TEXTO ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, 
Guía para realizar in-
vestigaciones sociales, 
editorial Plaza y Valdés, 
México, 2010, pp. 151-
153, 158 y 159.

2. Hipótesis descriptivas 
que relacionan dos o más 
variables en forma de 
asociación o covarianza. 
En este tipo de hipótesis 
un cambio o alteración en 
una o más variables inde-
pendientes va acompaña-
do de un cambio propor-
cional, en sentido directo 
o inverso, en la variable 
dependiente, pero la re-
lación que se establece 
no es de causalidad. La 
mejor manera de plantear 
este tipo de hipótesis es 
la siguiente: “A mayor 
o menor X ... , mayor o 
menor Y’;. Estas proposi-
ciones tampoco permiten 
explicar los fenómenos, 
pues la relación que se 
establece es de asocia-

ción. También reciben el 
nombre de hipótesis esta-
dísticas.
Ejemplos de este tipo de 
hipótesis son:

a) A mayor nivel de in-
gresos de la población, 
mayor nivel de escolari-
dad de la misma;
b) A mayor participación 
política de la población, 
menor marginación so-
cial de la misma.

La relación que se esta-
blece en este tipo de hipó-
tesis no es causal como se 
dijo anteriormente, por-
que ambas variables, en 
cada una de las hipótesis 
mencionadas, pueden ser 
causa y efecto a la vez, 
por ejemplo: Mientras 
menor sea la marginación 
social, mayor será la par-
ticipación política. Este 
tipo de hipótesis repre-
senta en varias ocasiones 
el primer paso para esta-
blecer hipótesis de rela-
ción causal.
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(Continúa)

Los procedimientos para 
verificarlas son: a) me-
diante el cruzamiento 
de los ítems o preguntas 
que se formulan en un 
cuestionario o cédula de 
entrevista, los cuales ex-
ploran los indicadores y 
variables de las hipóte-
sis, y b) relacionando la 
información estadística 
(tasas, porcentajes) re-
ferente a los fenómenos 
o variables en cuestión. 
Efectuado esto se proce-
derá a emplear procedi-
mientos estadísticos para 
probar las hipótesis.
3. Hipótesis que relacio-
nan dos o más variables 
en términos de depen-
dencia. Estas hipótesis 
son de relación causal y 
permiten explicar y pre-
decir, con determinados 
márgenes de error, los 
procesos sociales. Tales 
hipótesis, por las carac-
terísticas mencionadas, 
adquieren especial im-

portancia en el campo de 
la investigación social, ya 
que si un fenómeno pue-
de explicarse y además 
predecirse, aunque sea a 
nivel de tendencia, po-
dremos entonces influir 
en el curso de los acon-
tecimientos, controlando 
racionalmente los proce-
sos de transformación de 
la realidad.
 Las dificultades 
que presenta el estudio e 
interpretación de la rea-
lidad social, debido a su 
complejidad, ha sido un 
factor determinante para 
que la generalidad de 
las hipótesis reduzca sus 
hallazgos a situaciones 
específicas y condicio-
ne sus predicciones a la 
presencia o ausencia de 
determinadas circunstan-
cias.
 […] La forma de 
plantear una hipótesis de 
relación causal es similar 
a la señalada en el punto 
anterior. Un ejemplo de 
este tipo de hipótesis es 
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el siguiente: “Cuanto ma-
yor es el grado de recha-
zo emocional de los niños 
por parte del grupo fami-
liar, tanto mayor será, 
años más tarde, el índice 
de delincuencia juvenil 
en aquello

Forma adecuada de 
plantear las hipótesis

Frecuentemente el inves-
tigador social tiene pro-
blemas para probar sus 
hipótesis debido a que 
desconoce los procedi-
mientos diseñados para 
tal propósito o porque 
aquéllas están enunciadas 
incorrectamente. En cua-
lesquiera de los casos se 
verá imposibilitado para 
probar sus hipótesis, ra-
zón por la cual debe po-
ner especial cuidado al 
plantearlas con el objeto 
de evitar trastornos en el 
desarrollo de la investi-
gación, concretamente en 
la selección de los méto-
dos, la adecuación de las 

técnicas y la elaboración 
de los instrumentos para 
recopilar la información, 
así como en el diseño de 
la muestra.
 Para que las hipó-
tesis puedan ser verifica-
das empíricamente deben 
reunir los siguientes re-
quisitos:

l. Las hipótesis deben re-
ferirse sólo a un ámbito 
determinado de la reali-
dad social. Esta especifi-
cidad es necesaria, ya que 
las hipótesis en ciencias 
sociales sólo pueden so-
meterse a prueba en un 
universo y contexto bien 
definidos. Se utilizan, por 
lo tanto, muestras o po-
blaciones específicas.
2. Los conceptos de las 
hipótesis deben ser cla-
ros y precisos. En la de-
finición de los conceptos 
es aconsejable señalar las 
operaciones o elementos 
concretos que permitan 
medir adecuadamente los 
conceptos que se mane
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(Continúa)

jen. En las hipótesis, los 
conceptos son las varia-
bles y las unidades de 
análisis.
3. Los conceptos de las hi-
pótesis deben contar con 
realidades o referentes 
empíricos u observables. 
Las hipótesis que inclu-
yen cuestiones morales o 
religiosas pueden ser im-
portantes como parte de 
la ideología de un grupo 
social, pero no pueden 
verificarse. Por ejemplo: 
cuanto mayor sea la bon-
dad de los hombres en la 
tierra, tanto mayor será su 
recompensa en el cielo.
4. El planteamiento de las 
hipótesis debe prever las 
técnicas para probarlas. 
Muchas hipótesis elabo-
radas en las ciencias so-
ciales no pueden probarse 
por falta de técnicas ade-
cuadas. De ahí la necesi-
dad de formular hipótesis 
que estén relacionadas 
con técnicas disponibles 

para su verificación. Cabe 
mencionar que en caso de 
no disponer de procedi-
mientos para tal efecto, el 
investigador deberá tratar 
de diseñarlos en función 
de sus exigencias particu-
lares y en concordancia 
con su perspectiva teóri-
ca-metodológica.
 En primer lugar, se 
requiere trabajar con da-
tos extraídos directamen-
te de la realidad social 
objeto de estudio; para 
ello es necesario opera-
cionalizar las hipótesis 
conceptuales con el fin de 
hacer descender el nivel 
de abstracción de las va-
riables y poder manejar 
sus referentes empíricos. 
Con esto se pretende ex-
plicar que cada una de las 
variables se desglosarán, 
a través de un proceso 
de deducción lógica, en 
indicadores que represen-
tan ámbitos específicos 
de las variables y se en-
cuentran en un nivel de 
abstracción intermedio.
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 Los indicadores 
pueden, a su vez. medir-
se mediante operaciones 
(índices) o investigarse 
por medio de items o pre-
guntas que se incluirán 
en los instrumentos para 
recopilar la información 
(cuestionario, cédula de 
entrevista, guía de inves-
tigación). De esta forma 
se podrán recoger datos 
útiles y suficientes para 
probar las hipótesis.
 A este proceso de 
operacionalización se le 
conoce también como 
deducción de consecuen-
cias verificables, ya que 
serán las relaciones entre 
los indicadores las que 
se sometan a verificación 
empírica. En este proceso 
el investigador debe tener 
cuidado en la selección 
de los indicadores, acep-
tando sólo aquellos que, 
después de un análisis 
crítico, midan o expresen 
efectivamente las varia-
bles en cuestión. Un caso 
concreto es el siguiente: 

el desarrollo de una socie-
dad puede determinarse 
por el grado de urbaniza-
ción, la industrialización, 
la tasa de desempleo, el 
analfabetismo, la morta-
lidad infantil y otros in-
dicadores. En el presente 
caso las variables citadas 
son indicadores de una 
variable más general: el 
nivel de desarrollo.
 Lo anterior pone 
de manifiesto la existen-
cia de varios niveles de 
análisis en la investiga-
ción, según sea la com-
plejidad de los conceptos 
o variables que se mane-
jen.
 A la vez. cada uno 
de los indicadores tiene 
referentes empíricos, por 
ejemplo, la urbanización 
puede medirse por el 
porcentaje de viviendas 
con drenaje, agua, elec-
tricidad; el porcentaje de 
calles asfaltadas; el por-
centaje de personas no 
empleadas en actividades 
agropecuarias, etcétera.
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 La operacionali-
zación de las variables 
permitirá diseñar los ins-
trumentos para recopilar 
la información que se 
utilizará en la prueba de 
las hipótesis. Un procedi-
miento para dicha prueba 
es el de cruzar o relacio-
nar las preguntas de los 
indicadores independien-
tes con aquellas de los in-
dicadores dependientes: 
al quedar probada esa 
relación, de acuerdo con 
dicha lógica de análisis, 
se estará probando auto-
máticamente la hipótesis 
conceptual
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PLAGIO TEXTUAL

Segura Contreras, Ramón 
Guillermo y Jésica Roxa-
na Franco, “Protocolo de 
investigación”. Tema 5: 
“Metodología”, Universi-
dad Veracruzana, p. 2. 

[…] las reglas del méto-
do científico no son in-
flexibles, sino que deben 
ajustarse a cada situación 
concreta en función de:

• La complejidad de los 
fenómenos que se estu-
dian;
• La disponibilidad de 
teorías pertinentes;
• El tipo de objetivos que 
pretendan alcanzarse, y
• La conformidad con las 
exigencias específicas de 
cada momento histórico.

 El proceso de in-
vestigación es dialéctico, 
es decir, que existe un 
continuo ir y venir de un 
proceso a otro; del nivel 
teórico al empírico que 

se enriquece permanente-
mente.

TEXTO ORIGINAL

Rojas Soriano, Raúl, 
Guía para realizar in-
vestigaciones sociales, 
editorial Plaza y Valdés, 
México, 2010, pp. 44, 45 
y 46. 

[…] las reglas del méto-
do científico no son in-
flexibles, sino que deben 
ajustarse a cada situación 
concreta en función de:
a) la complejidad de los 
fenómenos que se estu-
dian;
b) la disponibilidad de 
teorías pertinentes;
e) el tipo de objetivos que 
pretendan alcanzarse, y
d) de conformidad con las 
exigencias específicas de 
cada momento histórico.

[…] Lo anterior demues-
tra que el proceso de in-
vestigación es dialéctico 
ya que existe un continuo 
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ir y venir de un proceso a 
otro; del nivel teórico al 
empírico y de éste nue-
vamente al plano teórico 
que se enriquece perma-
nentemente.
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